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Capítulo III

El poder señorial





El señorío de Peñaranda de Bracamonte
t u vo como titulares a miembros de tre s
l i n a j e s : los Bracamonte, p ri m e ro ; l o s
F resno después y los Frías por último,

que se mantuvieron en esta posesión, sin solución de continu i d a d , por dere-
cho legítimo de sucesión entre sus miembro s.Aquí vamos a hacer una re l a c i ó n
esquemática de su genealogía, que queda reflejada gráficamente en el ap é n d i-
ce documental.

Todas las noticias corroboran que el linaje de los Bracamonte –como ya
dijimos– tiene su origen en Francia y que en España desemboca en va rias líne-
as a partir del almirante Rubí de Bracamonte: una en la Corona de A r ag ó n , d e
la que desciende –por ejemplo– el linaje de los conquistadores Fe rnández de
Híjar y Bracamonte; y mu chas otras distintas, a veces empare n t a d a s , en la Coro-
na de Castilla: la de Pe ñ a r a n d a , la de Ávila, la de Fuente el Sol (Va l l a d o l i d ) , l a
de Sev i l l a , la de las islas Canari a s , las de las Indias. . .1.

Va rios genealogistas han elaborado su particular versión de estas líneas
familiares, que nunca ofrecen de forma completa y en la que lamentablemente
abundan los errores; hay además muchos datos manuscritos e impresos disper-
sos sobre este tema con info rmación no siempre coincidente2. A estos pro bl e-
mas se superponen los de la identificación de los individuos: muchos se llaman
i g u a l , h ay cinco Juan de Bra c a m o n t e viviendo de fo rma casi simultánea a cab a l l o
entre los siglos XV y XVI; pero mayor problema deriva aún de la diversidad en
la denominación de los propios personajes, que hasta bien entrado el siglo XVIII
no es unívoca. Un ejemplo representativo de lo que decimos puede ser el caso
del más famoso conde de Peñaranda, don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, al
que hoy conocemos por este nombre a pesar de que él a sí mismo se denominó
Gaspar de Bracamonte y Pacheco las dos veces que presentó su documentación
con la intención de optar a plazas de cab a l l e ro de las Órdenes Militare s ; y de que
en el ámbito político nacional e internacional fuera conocido simplemente
como Peñaranda (y como tal figura en los cientos y cientos de cartas, informes y
otros documentos coetáneos).En este sentido, hemos optado por elegir uno de
los nombres, el que mayor resonancia histórica ha tenido en la documentación
conservada, recogiendo las otras formas de denominación existentes.

Ante estas difi c u l t a d e s , hemos valorado y cruzado todos los datos que nos
ha sido posible localizar sobre estos linajes fa m i l i a re s ; hemos encontrado bas-



tantes pro blemas de veracidad en las fuentes históricas y, a pesar de que aún nos
ha quedado alguna fe cha incierta en la re c o n s t rucción genealógica, e s p e r a m o s
que estas páginas puedan servir para matizar y ampliar el conocimiento.

Teniendo en cuenta estas part i c u l a ri d a d e s , comenzamos la explicación
genealógica anunciada siguiendo el esquema y los datos que estableció García
C a rr a fa , m at i z a n d o, completando y continuandolo hasta 1836 –según la cro-
nología de su obra–, pues él interrumpe la info rmación a finales del siglo XVII.
Mantenemos después el mismo esquema pero con la info rmación pro p o r c i o-
nada por otras fuentes. La rama troncal de los señores de Peñaranda de Braca-
monte tiene su origen en el fa m o s o

I . Mosén Rubí de Bracamonte3, almirante mayor de Francia, que vino a
Castilla en el reinado de don Enrique II, el de las Mercedes, con motivo de cier-
tos tratados entre las dos monarquías. A los 52 años de haber venido de Fran-
c i a , después de una intensa vida política, falleció en 1419 en el lugar de Moce-
j ó n , del partido judicial de To l e d o, y fue enterrado en la capilla mayor de la
Iglesia de San Pe d ro Márt i r. Después sería trasladado, por breve de Su Santidad,
a la capilla mayor del Convento de San Francisco, de la ciudad de Ávila, el 2 de
s e p t i e m b re de 1575, a instancia de su rebisnieto don Diego de Bracamonte,
p at rono de dicha capilla y VI señor de las villas de Fuente el Sol y Cespedosa.
Mosén Rubí de Bracamonte se había casado en Castilla dos ve c e s : la pri m e r a
con doña Inés de Mendoza, hija de Pe d ro González de Mendoza y de su mu j e r,
doña Aldonza de Aya l a , a n t e c e s o res de la Casa del Infa n t a d o ; h abiendo env i u-
d a d o, contrajo segundas nu p c i a s , esta vez con doña Leonor Álva rez de To l e d o,
hija de Fe rnán Álva rez de Toledo y hermana del señor del Va l d e c o rneja (de
quien proceden los duques de A l b a ) , de la que no tuvo hijos4. S o b re la biogra-
fía de este personaje encontramos noticias abundantes en el citado E p í l ogo de la
sucesión de los Bracamonte en España: prácticamente la mitad del libro está dedicada a
este personaje y su familia dire c t a .

Del primer mat rimonio del almirante con doña Inés de Mendoza naciero n
los siguientes hijos:

1º Luis de Bracamonte.
2º Juan de Bracamonte.
3º María (Juana según García Carr a fa) de Bracamonte,

que sigue en la sucesión, y 
4º Aldonza de Bracamonte, que casó en Francia 

con mosén Pierre de Vi l l ag o n .
De los hijos va rones no hay sucesión en España. Solamente la dejó la hija

m ayo r. Luis estaba fuera de España cuando mosén Rubí hizo testamento.

I I . Juana de Bracamonte, como decimos llamada a veces M a r í a en los do-
c u m e n t o s , se casó en la ciudad de Ávila con Álva ro de Ávila (o Dávila), f u n d a-
dor de lo que luego sería el condado de Pe ñ a r a n d a , señor de Peñaranda y Fuen-
te el Sol, c a m a re ro mayor del rey Fe rnando I de A r agón y su mariscal según
nombramiento hecho por el rey Fe rn a n d o5 en 1411, en agradecimiento a su
l abor en la toma de A n t e q u e r a . N a c i e ron de ese enlace los siguientes hijos que,
como se ve, a n t e p u s i e ron el apellido mat e rno al pat e rn o :
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1º Álva ro de Bracamonte, que sigue en la sucesión.
2º Juan de Bracamonte, señor de Fuente el Sol y fundador de esa casa, q u e
continuará en la segunda rama, la rama de los Bracamonte de Fuente el Sol.
3º Inés de Bracamonte, que casó dos ve c e s : la primera con Gonzalo Dávila,V I
señor de Nava l m o r c u e n d e, del que no tuvo sucesión, y la segunda con Pe d ro
L u j á n , señor de esta casa en Madri d , con sucesión.
4º Aldonza de Bracamonte, que casó con Diego de Va l e n c i a , m a riscal de Cas-
t i l l a , comúnmente llamado de Zamora por vivir en esta ciudad su fa m i l i a , y
f u e ron padres de

a) Juana de Va l e n c i a , dama de la Reina Católica y segunda mujer de don Hur-
tado de Mendoza, adelantado de Cazorla y hermano del duque del Infa n t a d o.
b) Beat riz de Va l e n c i a , mujer de Juan A l fonso Benav i d e s , señor de Java l-
q u i n t o, del que tuvo sucesión (tercera rama), e
c) Isabel de Va l e n c i a , que casó en Valladolid con García de la Cuadra,
segundo señor de Pina y Pe ñ a l va .

5º Leonor de Bracamonte, que casó con Fe rnán Sánchez de A l varado (llama-
do también Fe rnando Garci Sanz de A l va r a d o ) , señor de la casa de su ap e l l i-
do en la Montaña.Tu v i e ron un hijo llamado Juan, que casó con Beat riz Oso-
ri o, de la que tuvo descendencia.
6º Isabel de Bracamonte, religiosa en el monasterio de San Juan de To l e d o.
7º Juana de Bracamonte, que casó con Fe rnando de Castro, señor de Castro-
verde y tierra de Loacez, con sucesión.
8º María de Bracamonte, esposa de Pe d ro Dávila, IX señor de las Navas y X
de Vi l l a f r a n c a , y ambos padres de

a) Pe d ro Dávila Bracamonte, g o b e rnador de A s t u ri a s , a quien los Reye s
Católicos hicieron conde del Risco el 22 de noviembre de 1475. Fue tam-
bién duodécimo señor de las Navas y undécimo de Villafranca, y progeni-
tor de los Marqueses de las Navas, Povar y Miravel, e
b) Isabel Dávila de Bracamonte, señora de Ve l ayos y mujer de Pe d ro de
R i va d e n ey r a , m a riscal de Castilla, del que tuvo sucesión, que perm a n e c i ó
en los Marqueses de Coquilla y de A l b a c e rr a d a .

9º Rubí de Bracamonte, a quien conocemos sólo a través de la inve s t i g a c i ó n
de Franco Silva (FR A N C O, 1 9 8 7 , p. 2 2 0 ) , quizás fuera el primogénito y
mu riera jóven y soltero.
10º Uno de los aspectos más desconocidos de la historia de este linaje es la
existencia de un hermano más, ilegítimo sin duda, llamado Alonso Rodrí-
guez Manjón6, abad de Medina del Campo, que será designado por su her-
mano Álva ro como titular del señorío y sucesor del mismo, a la espera de la
legitimación del mayor de sus hijos ilegítimos, J u a n ; legitimación que hab í a
solicitado a los Reyes Católicos y que finalmente se consiguió. Por eso don
Alonso Rodríguez Manjón se conv i rtió durante unos años en el III señor de
Pe ñ a r a n d a , hasta que le sucedió su sobrino Juan de Bracamonte. Pe ro siga-
mos antes la línea fa m i l i a r:
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I I I . El primogénito de estos ocho hermanos legítimos, Á l varo de Bra-
c a m o n t e, fue II señor de las villas de Pe ñ a r a n d a , Fuente el Sol y pro p i e t a rio de
p a rte de las tercias y pechos de Medina de Ríoseco7. Casó tres ve c e s : la pri m e-
ra con Leonor, de la familia de los Álva rez de To l e d o, del mismo linaje que su
t í a - abu e l a , la segunda esposa de Rubí. Sin embargo García Carr a fa equivoca el
n o m b re y habla de primeras nupcias con doña Inés Osori o, hija de Juan Álva-
rez Osorio y de su mujer doña María Manu e l a , p ro g e n i t o res de los marqueses
de Cerr a l b o8; la segunda con la señora de Pinto, según dice Fray Luis de A ri z , y
la tercera con una dama cuyo nombre calla Salazar de Mendoza en un trat a d o
que escribió sobre la casa de Bracamonte, y que no fue impre s o. Así las cosas
según los genealogistas, no hemos podido saber el orden en los mat rimonios de
don Álva ro, pues él en su testamento9 sólo nombra a Leonor y a Inés.

Estos tres mat rimonios re s u l t a ron estéri l e s. En cambio, fuera de ellos se
dice que don Álva ro de Bracamonte tuvo veinte hijos ilegítimos, de los cuales
García Carr a fa tiene noticia concreta de los tres pri m e ro s :

1º Juan de Bracamonte, hijo de la relación pat e rna con Catalina Bri c e ñ o,
según García Carr a fa , y con María Rodríguez, según la solicitud de legitima-
ción de este bastardo que el padre fi rmó –luego, será la ve r d a d e r a – ,d i ri g i d a
a los Reyes Cat ó l i c o s ; personaje que siguió la línea.
2º Isabel de Bracamonte, c u ya existencia consta a través de una comisión
e fectuada ante el incumplimiento de lo acordado por el padre para su mat ri-
m o n i o1 0.
3º Inés de Bracamonte, nombrada por su padre en el testamento y a la que
dejó 260.000 maravedíes de dote y la heredad de Ceb ri e g o.
4º Beat riz de Bracamonte, c u ya existencia conocemos por una comisión dada
al corregidor de Ávila a propósito de la herencia de su padre1 1.
5º Luis de Bracamonte, que fue habido en Francisca More j ó n , según se lee
en el Memorial Genealógico de los condes de Grajal i m p reso con el nombre de don
Pe d ro de Olivera y Ve rg a r a , aunque su ve r d a d e ro autor –según García Carr a-
fa– fue don Gaspar Ibáñez de Segovia y Pe r a l t a , marqués de Mondéjar, q u i e n
dice que no hay otra noticia del citado don Luis.
6º Francisco de Bracamonte, que en un árbol genealógico de la casa de Fuen-
te el Sol se afi rma que nació pri m e ro que todos sus hermanos y que fue
h e re d e ro de Mancera. A p a rece en la documentación de Peñaranda porque
fue el promotor de un altercado sonado con motivo de la herencia de su
p a d re1 2. Casó con doña Catalina Tova r, de la que tuvo estos hijos:

a) Álva ro de Bracamonte, que casó con doña María de Sotomayor y fuero n
p a d res de Inés de Bracamonte, mujer de Juan Rodríguez de Orm a z a , c o n
s u c e s i ó n , y de Isabel de Bracamonte, mujer de Gonzalo Rodríguez Maldo-
n a d o, del que tuvo a Juan Rodríguez Maldonado y Bracamonte, señor de
M o ronta y Barre r a s , que casó con doña Inés Rodríguez de Ormaza (empa-
rentada con él), con sucesión, y
b) Guillén de Bracamonte, que fue padre de Álva ro de Bracamonte, q u i e n
mu rió sin sucesión aunque estuvo casado con doña Catalina Sánch e z ; y de
Leonor de Bracamonte, mujer de Francisco de Tru j i l l o s , del que tuvo a
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Juana –esposa de Gab riel Pérez de Segov i a – , E l v i r a , A n a , F r a n c i s c a ,A n t o-
nia y María de Bracamonte.

7º Alonso de Bracamonte, c u ya existencia conocemos por el testamento de
Juan de Bracamonte, su herm a n o, al que sucedió en el señorío.

Como hemos dich o, don Álva ro de Bracamonte dejó el señorío a su her-
mano ilegítimo don Alonso Rodríguez Manjón, abad de Medina del Campo,
quien conservó la propiedad terri t o rial y jurisdiccional de don Álva ro como III
señor de Peñaranda hasta que la entregó a su sobri n o, ya legitimado, Juan de
B r a c a m o n t e :

I V. Juan de Bracamonte ( p ri m e ro de los hijos naturales del II señor de Pe ñ a-
randa) fue IV señor de Pe ñ a r a n d a , y casó con doña Beat riz de Quintanilla, hija del
contador mayor de los Reyes Católicos Alonso de Quintanilla, en la que pro c reó a:

1º Alonso de Bracamonte Quintanilla.
2º Juan de Bracamonte Quintanilla, que casó con doña Francisca de Móxica,
su prima segunda (hija de García Ibáñez de Móxica y de doña Aldonza de
B r a c a m o n t e, hija ésta, a su ve z , del III señor de Fuente el Sol) y fueron padre s
de Juan de Bracamonte, que mu rió soltero.
3º Aldara de Bracamonte, que no cita García Carr a fa , p e ro cuya existencia
declara su padre en el testamento en el que funda mayo r a z g o1 3.
4º Inés de Bracamonte, hija también legítima, asimismo reconocida por su
p a d re en el testamento1 4.

V. Alonso de Bracamonte Quintanilla, que en la documentación ap a re c e
s i e m p re con este segundo ap e l l i d o, fue V señor de Pe ñ a r a n d a , en cuya villa
falleció el 26 de septiembre de 1540. De su mujer doña María de Guzmán, n at-
ural de Ávila1 5, t u vo estos hijos:

1º Juan de Bracamonte y Guzmán, n atural de Pe ñ a r a n d a .
2º Beat riz de Bracamonte y Guzmán1 6, mujer de Francisco de Va rgas Manri-
que de Va l e n c i a , c ab a l l e ro de A l c á n t a r a , del que sólo tuvo un hijo, l l a m a d o
Fa d ri q u e, que mu rió niño.
3º Francisca de Bracamonte y Guzmán, hija ilegítima, h abida en doña María
de Oviedo. Casó con Nuño González de Águila1 7. Con sucesión.
4º Si atendemos a la info rmación del E p í l ogo de la sucesión de los Bracamonte en Espa-
ñ a1 8, hubo un cuarto hijo, llamado Francisco de Bracamonte, que casó con
doña Catalina de Tovar y A n aya y fueron padres de Álva ro y Juan de Braca-
monte A n aya .

V I . El pri m o g é n i t o, Juan de Bracamonte y Guzmán1 9, fue VI señor de
Peñaranda y de Bóveda y heredó el señorío al morir su padre, teniendo cinco
años de edad2 0. Casó con doña Ana Dávila y Córdoba, n atural de Las Navas (hija
de Pe d ro Dávila, I marqués de las Nava s , y de doña María Enríquez de Córdoba
su mu j e r, hija a su vez del I marqués de Pri e g o )2 1, naciendo de ese enlace:
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1º Alonso de Bracamonte y Guzmán (Bracamonte y Dávila, según García
C a rr a fa ) , n atural de Pe ñ a r a n d a .
2º Juan de Bracamonte y Dávila, n atural de Pe ñ a r a n d a , que mu rió mientras se
le estaban haciendo las pru ebas para el hábito de la Orden Militar de Santia-
go en diciembre del año 16012 2.
3º Jerónima de Bracamonte Dávila, esposa de Juan Rodríguez de Vi l l a f u e rt e.
Sin sucesión, aunque Pe l l i c e r, e q u i vo c a d a m e n t e, se la da.
4º María de Bracamonte Dávila (o Mariana de Guzmán, por otras fuentes),
que casó dos ve c e s : la primera con Rodrigo Jerónimo Po rt o c a rre ro, IV conde
de Medellín2 3, y la segunda con Luis de Sousa, conde del Prado. Sin sucesión
n i n g u n a .
5º Beat riz de Guzmán Bracamonte, monja de Santa Ana de Ávila y
6º N. (?) de Bracamonte, monja en el mismo conve n t o.
Aunque en las genealogías no se indica, p a rece que tuvieron un hijo más, l l a-
mado Pe d ro de Bracamonte, al que alude su hermano en una carta de poder.
Quizá fuera un error del herm a n o2 4.

V I I . El pri m o g é n i t o, Alonso de Bracamonte y Guzmán, nació en Pe ñ a-
randa pro b ablemente en 1563, fue señor de esta villa, I conde de Pe ñ a r a n d a
por merced de Felipe III (real despacho de 31-1-1602), c apitán general de
S evilla y ayo del infante don Carlos, h e rmano de Felipe IV. Fue asimismo cab a-
l l e ro de la Orden de Santiago –solicita ingresar como cab a l l e ro en nov i e m b re de
1699 y lo consigue en 1600– y asistente de Sev i l l a ; mu rió en enero de 16232 5.
Contrajo mat rimonio con doña Juana Pa ch e c o2 6, n atural de la Puebla de Mon-
t a l b á n , hija de los pri m e ros condes de este lugar, naciendo del enlace:

1º Baltasar Manuel de Bracamonte y Guzmán (Bracamonte y Pa checo según
García Carrafa y algunos documentos contemporáneos)
2º Melchor de Bracamonte y Guzmán, n atural de Peñaranda según la part i d a
de bautismo2 7, m a e s t re de campo de un tercio y cab a l l e ro de la Orden de
S a n t i ag o, en la que ingresó el 3 de junio de 1621. M u rió soltero en el ejérci-
to de Flandes. Francisco de Quevedo y Villegas escribió un E l ogio funeral a don
Melchor de Bra c a m o n t e , hijo de los condes de Pe ñ a ra n d a , gran soldado sin pre m i o, que inclui-
mos más adelante, cuando hablamos de las manifestaciones culturales.
3º Gaspar de Bracamonte y Guzmán –Bracamonte Pa ch e c o, según la info r-
mación realizada para su ingreso en la Orden Militar de Alcántara en 1626–,
a partir del cual el señor de Peñaranda deja de vivir habitualmente en la villa.
N atural de Pe ñ a r a n d a2 8, c ab a l l e ro de Alcántara (pru ebas a 23 de julio de
1 6 2 6 ) , y después de Calat r ava , en cuya orden ingresó el 30-8-1653. S u
excepcional importancia histórica para Peñaranda y para la Europa del
momento nos han decidido a incluir a continuación un capítulo dedicado a
é l . Don Gaspar de Bracamonte y Guzmán fue presidente del Consejo de
Ó r d e n e s2 9 y presidente del Consejo de Italia3 0. M u rió en Madrid el 13-9-
1 6 7 63 1. Se casó con doña María de Bracamonte, su sobrina carn a l ,n atural de
Pe ñ a r a n d a , hija de su hermano Baltasar, y por este mat rimonio fue conde de
Pe ñ a r a n d a . Para ello necesitó obtener dispensa eclesiástica3 2. Gran amigo del
Pap a , o b t u vo de él mu chos beneficios y concesiones3 3 Tu vo de su esposa la
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sucesión que más adelante se ve r á . De la relación extramat rimonial con doña
I s abel de Montalvo nació Juana Clara de Bracamonte, que casó con A l o n s o
Márquez de Prado, c ab a l l e ro de A l c á n t a r a , siendo padres de Gaspar José Már-
quez de Prado y Bracamonte –I marqués del Arco y cab a l l e ro de Calat r ava ;
c u yo victor doctoral se conserva aún pintado en la pared del claustro unive r-
s i t a rio salmantino–, Francisco José –cab a l l e ro de Santiag o – , Diego Jo s é
– c ab a l l e ro de San Juan–, J u a n , María e Isab e l .
4º Alonso de Bracamonte3 4, c ab a l l e ro de las órdenes de San Juan y A l c á n t a r a .
Casó en Salamanca con doña Mencía Rodríguez de Vi l l a f u e rt e, de la que tuvo
estas cuat ro hijas:

a) Jo s e fa , que mu rió jove n .
b) Manu e l a , c a rmelita descalza en Salamanca.
c) María,VIII señora de Vi l l a f u e rte y esposa de Francisco de Ve g a , IV conde
de Grajal. Sin sucesión.
d) Leonor, IX señora de Vi l l a f u e rt e, que casó con su cuñado Francisco de
Ve g a , con sucesión.

5º Francisca de Bracamonte que fue dama de la reina y mu rió en Madri d
siendo dama de la reina doña Isab e l3 5; y sus huesos fueron traidos desde allí,
junto con los de su padre, para ser enterrados en la parroquia de San Miguel
de Pe ñ a r a n d a , p e ro ante la imposibilidad de hacerlo en ese lugar por encon-
trarse esa iglesia en estado ru i n o s o, f u e ron depositados en el Convento de
San Francisco3 6.

V I I I . El primogénito de estos cinco herm a n o s , Baltasar Manuel de Braca-
monte y Guzmán, nació en Peñaranda según su acta de bautismo3 7 y también
mu rió en esta villa3 8, fue II conde de Peñaranda y contrajo mat rimonio con
doña María Po rt o c a rre ro y Luna, hija de los segundos condes de Montijo, en la
que pro c reó estas hijas (véase fi g. 4 ) :

1º María (Jo s e fa) de Bracamonte Po rt o c a rre ro y Luna3 9, de quien se da noti-
cia seguidamente.
2º Te resa Francisca4 0, monja en las clarisas de Nuestra Señora de Constanti-
nopla en Madri d , y
3º A n t o n i a ,V condesa de Pe ñ a r a n d a .

I X . La pri m e r a , María de Bracamonte Po r t o c a rrero y Luna4 1, fue III con-
desa de Peñaranda y casó con su tío carnal Gaspar de Bracamonte y Guzmán,
del que tuvo un solo hijo llamado

X . G re g o rio Genaro de Bracamonte y Bracamonte, bautizado en la
c apilla del palacio de Nápoles, donde nació, el 12-3-1661, siendo su padre
Vi rrey de aquel re i n o. A los ocho días de vida fue admitido como soldado en
la compañía del maestre de campo don Francisco Carn e ro4 2. Fue cab a l l e ro de
la Orden de Calat r ava4 3, en la que ingresó el 13-10-1668; IV conde de Pe ñ a-
randa y Grande de España4 4. Casó dos ve c e s : la primera con su prima herm a-
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na doña María de de la Soledad Ve l a s c o4 5, hija de los segundos marqueses del
F resno (Pe d ro Fe rnández de Velasco y Antonia de Bracamonte, su tía), de la
que no tuvo sucesión legítima4 6; y la segunda con doña Luisa Spínola Colo-
na –según García Carr a fa– (Agustina, según A H N, F r í a s, 1 6 3 5 - 1 0 ) , hija de
don Pablo Spínola Doria ( marqués de los Balbases, del Consejo de Estado,
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m ayordomo mayor de la re i n a ) , de la que tampoco tuvo hijos, por lo que a su
mu e rte vino a heredar su tía Antonia el condado de Pe ñ a r a n d a . M u rió el 8-
1 2 - 1 6 8 94 7.

X I . Antonia de Bracamonte Po r t o c a rrero y Luna, que fue V condesa de
Peñaranda y esposa de Pe d ro Fe rnández de Velasco y Tova r4 8 ( G e n t i l h o m b re de
la Cámara de Su Majestad, del Consejo y Cámara de Indias), II marqués del
F re s n o. M u rió en 17 034 9 y tuvo estos hijos:

1º María de Velasco Bracamonte, que mu rió casada –como se dirá– con su
p rimo hermano Gre g o ri o, IV conde de Peñaranda y
2º Agustín Velasco Bracamonte y Guzmán (Bracamonte y Tova r, según García
C a rr a fa ) , que sigue.

X I I . Este Agustín Fernández de Velasco Bracamonte y Guzmán5 0, n a c i d o
en 1672 (AHN, F r í a s, 1 6 3 5 - 1 0 ) , fue VI conde de Peñaranda desde la mu e rte de
su madre, duque de Frías y III marqués del Fre s n o ; sumiller de corps de Su
M a j e s t a d . O b t u vo de Felipe V el título de Grande de España de primera clase el
3 - 1 2 - 1 7 0 35 1. Contrajo mat rimonio en 1719 con doña Manuela Pimentel
Z ú ñ i g a , hija de los XII condes de Benave n t e. N a c i e ron de este enlace5 2:

1º Bernardino Fe rnández de Velasco Pimentel, llamado por García Carr a fa
B e rnardino Velasco y Pimentel, quien sería VII conde de Pe ñ a r a n d a .
2º Ramón Fe rnandez de Velasco y Pimentel, IV marqués del Fre s n o.
3º Martín Fe rnández de Ve l a s c o, duque de Frías a la mu e rte de su herm a n o ;
duque de A rrión y marqués del Fre s n o. Casó con doña Isabel María Spínola de
E s p í n o l a , p rincesa de Morfe t a , y tuvieron a su hijo Bern a r d i n o5 3, que deb i ó
de morir al poco tiempo, pues pusieron el mismo nombre a otro años des-
p u é s5 4; y a A n t o n i a5 5, los tres nacidos en Peñaranda de Bracamonte.

X I I I . B e rn a rdino Fernández de Ve l a s c o5 6, duque de Frías y VII conde de
Pe ñ a r a n d a . Fue el único duque de Frías que intentó instalar de nu evo su re s i-
dencia habitual en Pe ñ a r a n d a5 7 y el que tuvo que enfrentarse a los mu chos pro-
blemas que le ocasionó este señorío. Casó con doña María Jo s e fa Téllez Girón,
de la que tuvo tres hijos:

1º María Francisca (de la Po rt e r í a , añaden otras fuentes) Velasco Girón y To l e-
d o,VIII condesa de Pe ñ a r a n d a .
2º Ana de Velasco y Girón, que casó con su primo don Pe d ro de Zúñiga,
conde de Miranda y marqués de la Bañeza.
3º Francisca Javiera de Velasco y Girón, que casó con don Pe d ro de A l c á n t a r a ,
marqués de To l o s a , y que mu rió en 1757.

X I V. María Francisca Velasco Girón y To l e d o5 8,VIII condesa de Pe ñ a r a n d a ,
marquesa del Fre s n o, que casó con su primo don Andrés Téllez Girón5 9, d u q u e
de Uceda, de cuyo mat ri m o n i o6 0 n a c i e ro n6 1:
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1º Diego Girón y Ve l a s c o.
2º María Te resa del Carmen Pa checo Téllez Girón, duquesa de A ri ó n .

X V. Diego Pacheco Fernández de Ve l a s c o (Diego Girón y Ve l a s c o, p o r
otras fuentes), XIII duque de Frías, IX conde de Pe ñ a r a n d a6 2. En 1796 tomó
posesión de Pe ñ a r a n d a , según quedó reflejado en el arch i vo de la Casa ducal de
Frías (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) . Casó con doña Francisca de Paula Benav i d e s
Fe rnández de Córdoba6 3, de la que nacieron cuat ro hijos:

1º Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o.
2º José Pa ch e c o, bautizado el 4 de ab ril de 1788.
3º Andrés Pa ch e c o.
4º María Pa ch e c o.

X V I . B e rn a rdino Fernández de Velasco ( M a d rid 1783-Madrid 1851),
conde de Haro, XIV duque de Frías, X conde de Pe ñ a r a n d a , que fue bautizado
el día 21-7-1783, como miembro de una de las familias más ilustres de la
n o bleza española; fue seis veces Grande de España. De él conocemos parte de su
biografía a través del prólogo a la edición de su obra poética redactado por el
duque de Rivas y del extracto biográfico publicado en la Enciclopedia de Historia
E s p a ñ a, d i rigida por Miguel A rt o l a6 4, que corrige algunos equívocos con su
p a d re ap a recidos en el Diccionario de Historia de España de la Revista de Occidente.
Junto con don Gaspar de Bracamonte, es el señor de Peñaranda de mayo r
re n o m b re político. S o b re él habl a remos más largamente en el futuro segundo
volumen de esta obra, porque una buena parte de su biografía y hechos sobre-
pasa la cronología del año 1836, que es la fe cha límite de éste. Los rasgos más
s o b resalientes de su vida son su ingreso muy joven como cadete en la guardia
valona (1796), en la que ascendió a teniente (1802). En 1808 desertó del ejér-
cito francés, con el que servía en Po rt u g a l , i n c o rporándose al bando español.
L u chó en va rios frentes hasta 1811, año en que se retiró de la vida pública con
el grado de coro n e l .Al re g reso de Fe rnando VII a España participó en las Juntas
de Daroca y Segovia que aconsejaron a Fe rnando VII aceptar la Constitución,
aunque con re t o q u e s. Su significación liberal le obligó a retirarse de la política
al restaurarse el ab s o l u t i s m o. En 1820 fue llamado por los liberales para des-
empeñar una embajada en Londre s , desde donde realizó intentos de re c o n c i-
liación con los rebeldes ameri c a n o s. Vuelto a España en 1822, pasó a fo rm a r
p a rte de la sociedad de los a n i l l e r o s de talante liberal moderado. Nombrado con-
s e j e ro de Estado, acompañó al Rey y al Gobierno a Cádiz.Tras el tri u n fo ab s o-
l u t i s t a , se exilió a Montpelier (1823), ciudad en la que permaneció hasta 1828.
M u e rto Fe rnando V I I , volvió a la política, ocupando una plaza en el Estamento
de Próceres (legislaturas 1834-1835, 1835-1836 y 1836). El gobierno de Mar-
tínez de la Rosa lo envió como embajador a París para lograr el ap oyo francés en
la Guerra Carlista. Siguiendo instru c c i o n e s , p resionó al gobierno galo, p e ro
sólo logró la intervención de la legión francesa (acuerdo Frías-Brolie de 28-6-
1834) y la adhesión francesa a la Cuádrupe A l i a n z a . También obtuvo un
empréstito de Rothschild (7-6-1834). R e g resó a España el 18 de nov i e m b re de
1835 y se retiró nu evamente de la vida política tras la revolución de 1836. S u
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elección como senador por León (2-3-1838), donde era un importante terr a-
t e n i e n t e, s i g n i ficó su re g reso a la política. El 6 de septiembre de 1838 fue nom-
b r a d o, p ri m e ro, p residente del Consejo de Ministros y Ministro de Estado (del
6-9-1838 al 9-12-1838) y, d e s p u é s , M i n i s t ro de Guerra (9-12-1838). Su gab i-
nete encontró desde el principio la oposición de la cámara legislat i va , pues ni
los moderados le ap oyab a n .Tampoco logró grandes éxitos en la guerr a , y se vio
i nvolucrado en un oscuro intento de pro nunciamiento anti-espart e rista en
M a d rid por parte de Narv á e z . Todos estos fa c t o res le cre a ron una situación
i n s o s t e n i ble y el 9 de diciembre de 1838 dimitió tras consultar con va rios ex
p residentes y destacados líderes moderados. R e t o rnó a sus actividades pri va d a s ,
y re g resó a la política en 1845, cuando fue designado senador vitalicio con el
nu evo régimen moderado. No volvió a ocupar puestos de importancia política.

Casó con doña Mariana de Silva y tuvo dos hijos: José Bernardino y A n a
Va l e n t i n a . Cultivó la poesía dentro de una tendencia clasicista, alcanzando gran
p o p u l a ri d a d . Entró en la Real Academia Española en 1847 y tuvo una vida polí-
tica y literaria muy activa . Esta institución publicó sus obras completas en
1 8 5 7 . M u rió el 28 de mayo de 1851 y se conserva la Tasación de la plat a ,m u e bl e s,
cuadros y otros enseres del difunto don Bernardino Fe rnández de Velasco ( M a d ri d , 3 0 - 6 - 1 8 5 7 ;
A H N, F r í a s, 1 4 4 6 - 1 3 ) .

Hasta aquí la sucinta explicación de la genealogía del condado de Pe ñ a-
r a n d a . Te rminamos con la re fe rencia al escudo de los Bracamonte. C a s a s e c a ,
basándose en los re p resentados en la Iglesia de San Miguel, lo describe como
c u a rt e l a d o ; 1 º , ch evrón adiestrado de un mazo y bordura de ocho anclas; 2º y
4 º , caldera jaquelada y gri n g o l a d a ; 3 º , t rece roeles de tres palos 4,5,4 (CA S A S E-
C A, 1 9 8 4 , p. 216 y ss. ) . En la fi g. 24 ap a rece una re p resentación del mismo
según lo re p roduce la obra de Juan Antonio Velázquez en 1658, que es ligera-
mente dife rente a la descripción de Casaseca y no tiene relación ap a rente con el
a c t u a l .
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En la historia de una villa señori a l , el estudio
del propio señorío es una parte impre s c i n-
d i bl e, especialmente en un caso como éste,

en el que no sólo nunca se ha esbozado, sino que ni siguiera se ha cat a l o g a d o
la documentación de su arch i vo6 5. En el capítulo EL NAC I M I E N TO D E L A V I L L A

hemos comenzado esta explicación, a propósito de la creación del mismo tras
la re p o blación del lugar. Ahora la continuamos para tratar de cuestiones insti-
t u c i o n a l e s , d e n t ro de las cuales adquiere una importancia capital el paso de los
Bracamonte a los Frías, a través de los Fre s n o, a la mu e rte de don Gre g o ri o
G e n a ro ; los rasgos más destacados de su historia económica, re fe rencia al pala-
cio de Peñaranda y, por último, la explicación de un hecho excepcional: u n
conjunto de pleitos que van a marcar de fo rma fundamental la historia de este
s e ñ o r í o.

HI S TO R I A I N S T I T U C I O N A L D E L S E Ñ O R Í O Y CO N D A D O D E PE Ñ A R A N D A

El rey Felipe III hizo merced a don Alonso de Bracamonte y Guzmán del título de
conde de Peñaranda el 31 de enero de 1602.A partir de ese momento el conda-
do se mantiene incluso más allá del proceso de disolución del señorío –que era
su base terri t o rial– pro m ovido por la política de los gobiernos liberales del siglo
XIX, y en 1953 una disposición de la Jefatura del Estado autorizaba a la duque-
sa de Osuna a la sucesión en el condado de Peñaranda de Bracamonte.

La base terri t o rial y jurisdiccional de este título eran la propiedad y el vín-
culo del señorío y mayorazgo de Peñaranda pre e x i s t e n t e s , que se fueron trans-
mitiendo entre los miembros de la misma fa m i l i a , de acuerdo con el sistema
de sucesión establecido por el fundador del mayo r a z g o, don Juan de Braca-
m o n t e, en 1521: e n t re laicos, de padres a hijos, p re fi riéndose el mayor al
menor y el varón a la hembra; y desde ahí con una prelación fijada en este
d e re cho de sucesión, que tuvo que ponerse en práctica a la mu e rte de don Gre-
g o rio Genaro de Bracamonte sin hijos legítimos. A s í , p a s a ron el mayorazgo y
el título a manos de su tía, doña Antonia de Bracamonte (año 1689), c a s a d a
con don Pe d ro Fe rnández de Ve l a s c o, a cuya mu e rte los recibió su hijo don
Agustín Fe rnández de Velasco y de él su hijo, don Bernardino Fe rnández de
Ve l a s c o, duque de Frías. Es decir, que a la mu e rte de don Gre g o rio Genaro, y al



fallar la línea de sucesión dire c t a , el condado de Pe ñ a r a n d a , que siempre hab í a
estado en manos de los Bracamonte, re c ayó en la familia Ve l a s c o, que en dos
generaciones fue heredera a su vez del ducado de Frías y de otros títulos. Po r
e s o, desde mediados del siglo XVIII, el título de d u q u e de Frías, s u p e rior en
rango nobiliario al de c o n d e de Pe ñ a r a n d a , fue el que primó en la denominación
del titular del condado de Pe ñ a r a n d a .

Los actos de toma de posesión del señorío

Desde tiempo inmemorial se mantuvo inva ri able el proceso de toma de
posesión del señorío. A la mu e rte de uno de los titulare s , el sucesor en quien
se conjugaran la disposición y el dere cho a esa titularidad debía tomar todas
y cada una de las propiedades del mayo r a z g o.Va rios legajos del arch i vo de la
Casa ducal de Frías recogen la documentación sobre este ritual y, como deci-
m o s , el procedimiento fue idéntico a comienzos del siglo XVI, de donde
d atan las primeras posesiones conserva d a s , hasta las últimas de mediados del
siglo XIX. Para darlo a conocer tomamos como ejemplo una de ellas: la re a-
lizada por don Pe d ro Fe rnández de Ve l a s c o, como marido de doña Antonia de
Luna y Bracamonte, que se llevó a cabo durante los días 14 y 15 de diciem-
b re de 1689 en Pe ñ a r a n d a , A l d e a s e c a , Cantaracillo y Bóve d a ; es decir, u n a
semana después del fallecimiento de don Gre g o rio Genaro (AHN, F r í a s,
1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) .

Don Roque Negrete y don Pe d ro Pablo de To rre s , residentes en la Cort e,
c e rt i fican la mu e rte efe c t i va de don Genaro ante el notario Andrés de Caltaña-
z o r. Don Agustín de A rt e ag a , como teniente corregidor de Madri d , fi rma un
auto al día siguiente (9-12-1689) ordenando se dé a la señora doña Antonia de Bra-
camonte y Luna,m a rquesa del Fre s n o, como tía del finado y en su nombre al señor don Pedro de Tova r
y Ve l a s c o,m a rqués del Fre s n o, como su marido y conjunta persona o a quien su poder tubiere , la pose-
sión re a l ,a c t u a l ,c o rp o ra l , en fo rma sin perjuizio de terzero que mejor derecho tenga de la casa, e s t a-
do y mayo ra z go de Pe ñ a randa de Bracamonte y sus agre ga d o s. . . y de las re n t a s, villas y luga re s, j u r i s-
d i c i o n e s, o f i c i o s, p at r o n atos y todo lo demás.El día 10, don Pe d ro y doña Antonia otorg a n
poder a Juan López de Vallejo para que en su nombre vaya a Peñaranda a tomar
p o s e s i ó n : es decir, que en este caso, como en todos los que se re a l i z a ron cuan-
do el titular vivía fuera de Pe ñ a r a n d a , el acto de posesión se hizo a través de
ap o d e r a d o. El día 14 se presenta este apoderado en Peñaranda ante don A n d r é s
de A n d r a d a ,c o rregidor de la villa, y acredita la documentación pertinente para
tomar la posesión efe c t i va de la jurisdizión zibil y criminal,m e r o,misto ynperio y alta y baja
j u r i s d i z i ó n ,m o s t re n c o s, penas de cámara y sangre y demás de que an go z a d o, obtenido y debido go z a r
los señores condes de esta dicha villa, sus anteze s o re s. El corregidor ordenó a los cap i t u l a re s
del ayuntamiento que se re u n i e r a n , haciéndolo Luis Sánchez Tejado y Joseph Nuñez de
San Miguel, alcaldes ordinarios, Alonso Herrero de la Cru z , Joseph de Rive ra y Cruz y Fra n c i s c o
Rodríguez de la Cru z , re j i d o re s, y Franzisco Gutiérrez Jiménez, p r o c u rador jenera l , que son la maior
p a rte de los capitulares actuales pues sólo faltó de concurrir Gaspar Santos, re j i d o r,ausente a la sazón
de esta dicha villa, y el apoderado de la condesa re q u i rió al corregidor le pusiera en
la dicha posesión.

El acto mismo de toma de posesión fue muy ceremonioso y simbólico.
S i e m p re se dice que el corregidor o la autoridad más alta de la institución en
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cada momento, toma de la mano al apoderado y le introduce en la sala en la que
están los cap i t u l a res del ay u n t a m i e n t o, le coloca en un asiento que está a la mano
d e re cha del corre g i d o r; le entrega las varas de justicia de los alcaldes, o r d e n á n-
doles no usen en más de la jurisdizión que como tales capitulares p o s e í a n, y el apoderado las
admitía en nombre de los condes y hacían otros muchos actos en señal de dicha jurisdizión
tomándola y rezibiendola en boz y en nombre de los demás ofizios tocantes y pertenezientes a ella y como
la an tenido los anteze s o res a dichos excelentísimos señore s; en cuyo nombre las dev u e l ve a los
alcaldes para que las usen y ejerzan la jurisdicción ordinaria como lo hubieran
h e cho hasta ese momento. Un auto del escribano da a conocer a todo el puebl o
esta toma de posesión para que nadie pretexte ignorancia.

Tras el acto en el ay u n t a m i e n t o, se procede a hacer lo mismo en el palacio.
El corregidor coge de la mano al apoderado y lo introduce en la casa

…por la qual y su patio se andubo paseando de una para otra parte e le entró en dibersos
q u a rtos de dicho palazio, avriendo y ze r rando sus puert a s, y vajando y estando a las puer-
tas prinzipales de dicho palazio, ze r rando sus puert a s, echó de él a los presentes diziendo
saliesen de la posesión de dicha excelentísima señora doña Antonia de Bracamonte y Luna,
m a rquesa del Fre s n o, condesa de esta dicha villa...y abriéndolas dijo a los presentes entra-
sen en la posesión de dicha excelentísima señora , y izo otros muchos actos de posesión
tomando la de dicha casa... juntamente se mandó al dicho don Juan López de Vallejo se le
diese la posesión del archibo donde están los papeles, p re b i l e j i o s, e s c r i p t u ras y otros ins-
t rumentos de fundaciones y demás pertenezientes a dicho estado y mayo ra z go de esta dicha
villa y se entre ga ren las llaves de dicho archibo…

De allí marchan a la alameda grande, e x t r a mu ros de la villa, y estando al
lado de la casa de la misma, el corregidor vuelve a tomar la mano del ap o d e r a-
do para introducirle en ella: a n d u vo por el portal y por algunos cuartos de la
v i v i e n d a ; paseó después por la alameda l e vantando alguna tierra y exparziéndola y cor-
tando algunos ramos y izo otros actos dibersos de posesión que tomó quieta y pazíficamente…M a r-
cha la comitiva a la tierra de pan llevar que llaman la de entrecaminos por estarlo entre el
camino que ba a Pa radinas y el que ba a dicha billa de Aldeaseca de la Frontera , repitiéndose el
p ro c e d i m i e n t o6 6. Después van todos a la cárcel pública de la villa; el ap o d e r a-
do don Juan López pregunta por los presos y abiéndolos bisitado entre ellos estava uno
llamado Gre gorio de Fru t o s, vecino de la villa de Rueda,que se allava preso de ofizio de justizia por des-
c o m e d i d o, el qual, en nombre de dichos excelentísimos señores y em birtud de su poder, que en esta
p a rte ejerzía y ejerze , le mandó soltar dicha prisión y con efecto salió de dicha cárzel ejerziendo en
dicho acto la posesión jurisdizional en dicha cárze l . . .

Ese mismo día toma posesión de A l d e a s e c a : el mismo corregidor de Pe ñ a-
randa acompaña con la comitiva municipal al apoderado de los condes al ay u n-
tamiento de aquella villa, para permitirle tomar su poder aviente de la jurisdizión zivil
y criminal, m e r o, misto ymperio y alta y vaja jurisdizión, m o s t re n c o s, penas de cámara y sangre y
demás que an go z a d o, obtenido y debido gozar los señores de esta dicha villa, sus anteze s o re s. Lo hizo
ante los cap i t u l a res Alonso de Madrid –alcalde ordinari o – , S ebastián de Zori t a
y Francisco de la Cruz –re g i d o res– y Juan Hernández –procurador general– y
ante otros vecinos part i c u l a res que curi o s e ab a n . Se repite el procedimiento de
toma y entrega de las varas de justicia y demás cere m o n i a s.

Al día siguiente van a Cantaracillo (15-12-1689); el corregidor ordena a
los cap i t u l a res se reúnan en la fo rma acostumbrada, juntándose Antón Santos y
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José Niño, alcaldes ordinari o s , Domingo Zurdo y Juan Martín de Gaspar, re g i-
d o re s , y Alonso García, p rocurador general, más los vecinos part i c u l a re s. R e p i-
ten el ceremonial de las varas y el apoderado mandó al escribano aga saber a la
justizia actual y otros vecinos para que lo cumplan, obserben y guarden todos y los estantes y abitan-
tes en esta dicha villa aunque sean de qualquiera esenzión y preeminenzia pena de zinquenta mil
m a ravedíes aplicados para la cámara de Su Mage s t a d .

La comitiva deja Cantaracillo para dirigirse a Bóve d a , donde les re c i b e n
Francisco García el maior en días y Francisco García el menor en días, alcaldes ordi-
n a ri o s , y otros vecinos part i c u l a re s. El corregidor toma de la mano al ap o d e-
rado de los condes y proceden al acto de toma de posesión en la casa del con-
c e j o. M a r chan después de la otra parte del río a la mano izquierda como salimos de Vóbeda para
Pe ñ a randa… y linda con tierra de la iglesia parroquial de esta dicha villa y el camino que ba a
Pe ñ a ra n d a , y el corregidor volvió a tomarle de la mano para introducirle en la
t i e rra de pan llevar propiedad del señor, que estaba sembrada de tri g o. El auto
fi rmado por el escribano anuncia a todos la mat e rialización de la posesión
e fe c t u a d a .

Esta ocasión fue un poco part i c u l a r, por haber mu e rto el titular del seño-
río sin sucesión dire c t a . Quizá esta situación de excepcionalidad pesó en el
olvido que tuvieron todos de tomar posesión de otros bienes del mayo r a z g o,
como eran el Convento de las madres Carmelitas descalzas, el pat ronazgo de la
c apilla mayor de la Iglesia de San Miguel, y de la capilla de San Antonio en el
C o nvento de San Francisco, de la que asimismo lo eran.

También fue excepcional porque enseguida surgió el concurso de acre e-
d o res de los bienes que don Genaro dejara al mori r, lo cual implicaba la re a l i-
zación de un proceso para aplicar los hab e res del deudor mu e rto al pago de sus
a c re e d o re s. Por eso se dilató nu eve años la toma de posesión del pri m e ro y
segundo medios por ciento que teóricamente pertenecían al titular del mayo-
razgo peñarandino desde que los comprara don Gaspar de Bracamonte. Pe ro en
este caso la adjudicación de esta posesión al nu evo titular, don Pe d ro Fe rn á n-
dez de Ve l a s c o, marqués del Fre s n o, t u vo que pasar por un proceso de adjudi-
cación tras un período de puja al que también se había presentado don Pabl o
Spínola Dori a , marqués de los Balbases, que era, como Fe rnández de Ve l a s c o, a n t i-
guo consuegro del fi n a d o.Tras un período de pujas –en que la mayor era la de
S p í n o l a – , dudas e incert i d u m b re s , finalmente los pujantes acordaron (20-5-
1697) que Fe rnández de Velasco quedara en la posesión de esta renta siempre
que la vinculara perpetuamente al señorío de Peñaranda y a las cargas del
mismo (manutención del Convento de Carmelitas descalzas, c apellanes del
m i s m o, el situado de Ávila…): con calidad de que los dichos señores marqueses obiesen de
agre gar y encorp o rar al dicho estado, casa y mayo ra z go de Pe ñ a randa los dichos derechos de primero
y segundo uno por ziento enteramente para que estén y anden con él.

Fue en ese momento cuando se toma posesión del resto de las pro p i e d a d e s
del condado: el Convento de las Carm e l i t a s , los pesos y el comercio, para lo
que sirvió de cicero n e, como siempre, el corregidor que era entonces don Fe l i-
pe de San Martín Ladrón de Gueva r a .

A h o r a , una vez solucionado el pro blema de atención económica de las
m o n j a s , se hizo el acto de posesión del pat ro n ato del Convento de Carm e l i t a s ,
ante el corregidor y el escribano (29-5-1697):
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estando delante de la puerta principal del dicho convento dichos correxidor tomó por la
mano a dicho poder av i e n t e ,y por ante dichos escribano y testigo s,aviéndole dado agua ve n-
dita le llevó al altar mayor donde avía algunas luzes enzendidas y aviendo echo orazión al
Santísimo Sacramento en la parte de dicho altar mayor al lado del evangelio estava puesta
una silla y delante un vufete cubierto y una almoada de seda enzima y en dicha silla fue sen-
tado el dicho poder aviente y en una vajilla de plata se le pusieron las llave s, las quales palpó
y se hizieron otros actos posesorios de la capilla mayor sola y no de la yglesia,p a ra la pose-
sión del convento fue llevado al locutorio y a la portería donde se hizieron las zeremonias
acostumbradas, la posesión de los zientos por lo que toca al comerzio de forasteros se dio en
d i versos pesos quitando y poniendo sus va l a n z a s, la posesión del comerzio de los vezinos se dio
en la casa tienda de Gabriel de la Peña mandándosele zesase en la venta y después se le
mandó que por lo que tocava a Su Excelenzia prosiguiese en el vender.

En este caso el apoderado de los condes era don Pe d ro de San Juan García,
p re s b í t e ro de la parroquial de San Nicolás de la villa de A r é va l o.Tras el acto en
el conve n t o, va acompañado del corregidor a la plaza a proceder a la toma de
posesión de los pesos; el corregidor le conduce 

…a la parte donde se pone el peso de la lana y el estanbre ,y estando puesto con sus va l a n-
zas y en fo rma mandó quitar y poner y quitó y puso las balanzas del bra zo de dicho peso
y hizo otros actos de posesión, y de allí fue llevado a la en donde se pone el peso que dize n
m ayor de azeite y pescados, y de ellí a en el que se pone la sardina, y de allí a en donde se
pesa la fru t a , y al que dizen y llaman de la droga en donde se pesa azúcar, j avón y otras dis-
tintas expezies, en todos los quales y cada uno se hizo la misma dilixencia que en el de la
lana con otros actos manifestando posesión re a l ,a c t u a l , velquasi y como en efectos en que
se produze la mayor parte de zientos y en voz y em nombre espezífica de los demás dere-
chos de zientos, y dichos pesos están puestos y fijados por costumbre ynmemorial en los
p o rtales de la plaza pública prinzipal de esta dicha villa,y de aver tomado dichas posesio-
nes y cada una el dicho lizenciado don Pedro de San Juan en nombre de sus excelencias
quieta y pazíficamente y sin contradizión de persona alguna pidió a Su Merced que para
en guarda del derecho de sus excelencias se lo mande dar por testimonio y a los pre s e n t e s
que de ello le sean testigo s.

P roceden después a tomar posesión del comercio: el corregidor acompa-
ña a don Pe d ro de San Juan a casa de Gab riel de la Peña Va l l e j o, mercader de
mercería que vivía en la plaza principal y ante él se hizo el acto de posesión de
los tri butos correspondientes a los medios por ciento propiedad del conde.
Para ello el apoderado ordenó al mercader salir de su tienda y cerrar la puert a ;
la ab rió él ordenando volvieran a entrar y siguiese ve n d i e n d o. Se olvidaron en
ese momento de levantar acta de cómo se producía la toma de posesión de la
p a rroquia y de la capilla de San Antonio en el Convento de San Francisco.

Todos y cada uno de estos actos fueron notificados a la villa mediante el
auto correspondiente y obtuvieron la aceptación del ayuntamiento en pleno,
cuyos miembros respondieron tienen y tendrán y mandarán tener y que tengan a sus excelencias
y sus subzesores por verdaderos dueños de dichos zientos y que los gozen por largos años con toda felizi-
dad y aumento y lo firmaron,de que damos fe. Finalmente el pregonero público Domin-
go Rodríguez, p regonó y publicó en altas voces lo mandado por el corre g i d o r6 7.

Este mismo acto de posesión tuvo lugar en otros mu chos momentos de la
h i s t o ria de Pe ñ a r a n d a , cada vez que la mu e rte alcanzaba al titular del señorío.
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Del 2 de nov i e m b re de 1527 data el pri m e ro de los conserva d o s ; en él toma
posesión del señorío y mayorazgo don Alonso de Bracamonte,V señor de Pe ñ a-
r a n d a , al día siguiente de la mu e rte de su padre don Juan (que falleció el 1-11-
1 5 2 7 ) , p rocece a tomar la posesión real corp o ra l –como se denominaba el acto– de
la villa de Pe ñ a r a n d a6 8. Por ejemplo, el 26 de agosto de 1741 cuando don
Agustín Fe rnández de Ve l a s c o,VI conde de Pe ñ a r a n d a , es sustituído por su hijo
don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, que sería así el VII conde de la villa; a la
mu e rte de éste en 27-12-1771, se hizo lo propio para que tomara posesión
don Andrés Téllez Girón, como marido de la que desde entonces sería VIII con-
desa de Pe ñ a r a n d a , doña María Francisca (de la Po rtería) Velasco Girón (4-1-
1 7 7 2 ) . El día 23-5-1796 moría doña María Francisca y el 4 de junio comenza-
ba la toma de posesión su hijo don Diego Fe rnández de Ve l a s c o, IX conde de
Pe ñ a r a n d a . El procedimiento sufrió una ligera alteración a la mu e rte de don
D i e g o, en el año 1811: el proceso constitucional y los decretos de disolución del
señorío aconsejaron a su hijo y sucesor, llamado como su bisabuelo don Ber-
nardino Fe rnández de Ve l a s c o, solicitar a las Cortes Generales

…se le diese posesión de los vínculos y mayo ra z gos que este señor había obtenido, los qua-
les por su soberana resolución de doce de julio último se sirbieron mandar que la Rege n c i a
del Reyno pasase al Tr i bunal Supremo de Justicia el expediente, por quien se sustanciase y
d e t e rminase con arreglo a la Constitución pública de la Monaquía, lo que así se hizo con
real orden de diez y nuebe del mismo mes.Y habiéndose seguido el citado expediente, s e
mandó en once de este mes dar a su excelencia la posesión de los vínculos y mayo ra z gos que
poseyó su padre el excelentísimo señor duque de Frías y Uceda, d i f u n t o, y para que tenga
e fecto en quanto a los estados de Frómista y Pe ñ a randa de Bracamonte y sus agre ga d o s.

No hubo la más mínima contradicción por las Cortes y la toma de posesión
se llevó a cabo sin contradicción en 1812.

Los problemas de sucesión a la muerte de don Gregorio Genaro de Bracamonte

La sucesión en el señorío de Peñaranda se llevó a cabo sin pro bl e m a s
hasta la mu e rte sin generación legítima de don Genaro, IV conde de Pe ñ a r a n-
d a . Después de haberse casado dos ve c e s , una con su prima María de la Sole-
dad Velasco (véase fi g. 5) y otra con doña Antonia de Spínola –recordemos que
otras fuentes la llaman Luisa–, y habiendo enviudado de ambas, mu e re él
mismo (8-12-1689) dejando un solo hijo ilegítimo tenido de su relación con
doña María Eusebia de Salvat i e rra y al que puso el nombre de su padre : G a s-
par de Bracamonte.

Dejó a este hijo natural como único y universal here d e ro en el testamento y
re m ate de sus bienes, d e re chos y acciones, p e ro su madre y curadora h i zo la cesión
de bienes y ( s e ) fo rmó el consurso de acre e d o res a ellos ( A H N, C o n s e j o s, 2 8 4 7 5 , f. 4 9 r ) . Lo que
nadie podía imaginar en ese momento es que los pro blemas judiciales deri va d o s
de este concurso de acre e d o res a los bienes libres del finado fueran a dilat a r s e
hasta 1727, como ocurri ó ; ni la impresionante marea de papel y tinta que des-
encadenó este concurso de acre e d o re s. Según la documentación del proceso que
se conserva mayo ri t a riamente en el arch i vo de la Casa ducal de Frías6 9 ( A H N,
F r í a s, 1 6 2 9 - 1 2 ) , los pri m e ros en reclamar su herencia fueron los padres de sus
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re s p e c t i vas esposas, es decir, por un lado los señores don Pe d ro Fe rnández de
Velasco y Tovar y doña Antonia de Bracamonte y Luna, marqueses del Fre s n o,
como here d e ros de la señora doña María de la Soledad y Ve l a s c o, su hija, c o n d e-
sa que fue de Pe ñ a r a n d a ; y por el otro don Pablo Spínola, marqués de los Balba-
s e s , como padre de doña A n t o n i a , segunda esposa ya fallecida de don Genaro.
Pe ro enseguida se sumaron a las reclamaciones otras partes que se sentían perju-
dicadas por las deudas del desap a re c i d o : don Juan López de Va l l e j o, como mari-
do y conjunta persona de doña María de la Pa z , por sí y como heredera de Gre-
g o rio To rre s , su primer mari d o ; el Convento de San Benito de la orden de
C a l at r ava , y Tomás de Och ag av í a , su mayo r d o m o ; Miguel de A rt u e t a , fiscal del
p ro t o m e d i c ato y boticario mayor del Convento Real de las Descalzas de Madri d ;
el Convento de las Carmelitas de Pe ñ a r a n d a7 0, y un larguísimo etcétera de comer-
ciantes va ri o s. . . como acre e d o res a los bienes del dicho señor conde de Pe ñ a r a n-
d a .F rente a todos ellos estaba don Pe d ro Blas y Casal, d e fensor de dichos bienes.
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El concurso de acre e d o res comenzó en Madri d , ante el teniente del corre-
g i d o r, con fe cha 3-4-1691 –véase fi g. 6 – .Tres días después doña María Euseb i a
de Salvat i e rr a , como madre y tutora de don Gaspar de Bracamonte, hijo y here-
d e ro de don Genaro, c o m p a reció ante este teniente de corregidor pidiendo le
fuese confe rido judicialmente el dere cho a la pre fe rencia sobre la here n c i a
( M a nuel Rafael Mayo r a l , e s c ribano del número de Madri d , dio fe de esta peti-
ción el 6-4-1691). Pe ro mu chas otras personas e instituciones se lanzaron a
por el suculento mayorazgo peñarandino y tuvo que ser la justicia la que
mediara entre ellos: al año siguiente, el 28-4-1692, el licenciado don Jo s e p h
de Va l d i v i e s o, teniente de corregidor de Madri d , dictó sentencia de graduación
en el dere cho de herencia por la que estipulaba que, una vez re m atados los
bienes del difunto don Genaro, los pri m e ros en dere cho a cobrar los 75.148
reales que se les debían eran los actuales condes de Pe ñ a r a n d a , marqueses de
F re s n o ; la segunda, doña María de la Paz –los 34.371 reales que le debía el
c o n d e – ; t e r c e r a , la familia Spínola –los 296.000 ducados y 66 reales de plat a
a n t i g u a , de la dote y gananciales de su hija–, e t c.

Ante esta sentencia, se ponen a la venta los bienes del mayo r a z g o : por ejem-
p l o, se pregona la venta de las villas de Bóveda y Cantaracillo y, después de algu-
nas posturas, el re m ate de esta venta se zanjó en la ofe rta del marqués del Fre s n o,
conde de Pe ñ a r a n d a , en 110.295 reales y 15 maravedíes de ve l l ó n . Para ello se
dio facultad real en Madrid el 9 de ab ril de 1696. Con la condición de que hab í-
an de incorporar los dere chos del pri m e ro y segundo uno por ciento entera-
mente al mayorazgo de Pe ñ a r a n d a . El conde hizo la cesión para la incorp o r a c i ó n ;
cesión que se admitó legalmente el 23-12-1699 (AHN, C o n s e j o s, 2 8 4 7 5 , f. 4 8 r ) .

Pe ro una cosa eran los bienes, otra las deudas y otra el mayo r a z g o. La titu-
l a ridad del mayorazgo de Peñaranda se otorgó inmediatamente a sus tíos car-
n a l e s , los marqueses del Fre s n o ; la toma de posesión del mismo hemos dich o
que se produjo durante los días 14 y 15 de diciembre de 16897 1; y cuando
ellos fa l l e c i e ron pasó a su hijo don Agustín Fe rnández de Velasco –en mayo de
1 6 9 7 – , que era primo de don Genaro, en quien recaía a su vez por otra vía el
ducado de Frías (AHN, F r í a s, 1 6 3 5 - 1 0 , f. 1 r- 1 0 r ) .

Don Agustín heredó el mayorazgo y los pro bl e m a s ; como consecuencia
del concurso de acre e d o re s , el condado de Peñaranda había perdido parte de
las rentas reales (pri m e ro y segundo unos por ciento) que tenía compradas al
R ey. Sus padres habían participado en la puja pública para la recuperación de
las mismas; también lo habían hecho los padres de la segunda esposa de don
G e n a ro. Pe ro afo rtunadamente para el here d e ro, ambas familias habían llegado
a un acuerdo amistoso por el que las rentas se las quedaban los marqueses del
F resno con la condición de añadirla perpetuamente al mayorazgo de Pe ñ a r a n-
da y de comprometer todos sus bienes como garantía de dicha renta y de las
c a rgas que estaban impuestas sobre ella.

A pesar de estos acuerdos y de las sentencias judiciales, la cuestión del
concurso de acre e d o res no estaba aún del todo resuelta a 1-4-1727, m o m e n-
to en que Manuel Monedero, en nombre del conde de Pe ñ a r a n d a , d e mu e s t r a
documentalmente ser acreedor a los bienes que quedaron de don Gre g o ri o
G e n a ro de Bracamonte, y pide ser antespuesto en el orden de cobro a otro s
a c re e d o re s. No sabemos si las sentencias sobre este concurso de acre e d o re s
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finalmente se ejecutaron o si feneció el dere cho con la mu e rte de los liti-
g a n t e s.

El condado de Peñaranda como parte de un gran señorío

Pe ro, al margen de estos pro blemas sucesori o s , la mu e rte de don Gre g o ri o
G e n a ro de Bracamonte significó la unión pro g re s i va del condado de Pe ñ a r a n-
da a otro s , en función de sucesivas herencias fa m i l i a res que fueron ag l u t i n a n-
do dife rentes señoríos en una única cab e z a : p ri m e ro en el titular de la Casa de
los Ve l a s c o, marqués del Fre s n o ; después en la Casa ducal de Frías, en la que
c o n f l u ye ron también la de Uceda, L u n a , Montalbán y un largo etcétera. Poco a
p o c o, p u e s , el condado de Peñaranda perdió la nu c l e a ridad y la individualidad
que había tenido en los pri m e ros trescientos años de su histori a , para pasar a
constituir una pequeña parte de una herencia señorial compleja que se re c o-
nocía bajo la denominación general de Casa ducal de Frías. ¿Qué otros estados
ap a rte de Peñaranda pertenecían a esta casa? Según la relación que hizo su titu-
l a r, don Bernardino Fe rnández de Velasco en junio de 18177 2:
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I .F R Í A S (administración en Medina de Po m a r )
1 . Medina de Po m a r
2 . Marquesado de Cilleruelo (administración en Medina de Po m a r )
3 . B ri v i e s c a
4 . B u rg o s
5 . B e l o r a d o
6 . Condado de Haro 
7 . Casas de la Reina (administración en el condado de Haro )
8 . A rn e d o
9 . B e r l a n g a

1 0 . Marquesado del Fresno (administración de Frías)
1 1 . Señorío de Osma 
1 2 . Tobar de Villadiego (administración en el señorío de Osma)
1 3 . Salas de los Infa n t e s
1 4 . Vi l l a l p a n d o
1 5 . Cuenca de Campos
1 6 . H e rrera de Pisuerg a
1 7 . Condado de Salazar y A m aya
1 8 . Pedraza de la Sierr a
1 9 . Condado de Alba de Liste

a . C a r b a j a l e s
b. G a rrovillas de A l c o n e t a r
c. C a s t ro - C a l v ó n
d . B e m b i b re

2 0 . Condado de Pe ñ a r a n d a
a . Peñaranda de Bracamonte7 3

I I .C O N DADO DE LUNA
1 . L e ó n
2 . Humanes de Mohern a n d o

I I I . DUCADO DE UCEDA
1 . M ayorazgo de Lobón
2 . M ayorazgo de Vi l l a nu eva del Pitamo
3 . P i n t o
4 . Marquesado de Frómista (administración en Peñaranda 

de Bracamonte)
5 . Marquesado de Caracena (administración en Berlanga)
6 . Encomienda y mayorazgo de Lobón (administración en Méri d a )
7 . Marquesado de Toral de los Guzmanes (administración en León)

I V. C O N DADO DE MONTA L B Á N
1 . Villa de la Puebl a

V. M AYORAZGO DE GÁLVEZ Y JUMELA
2 . Villa de Gálve z
3 . Ta l avera de la Reina
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V I .O RO P E S A
1 . O ro p e s a
2 . R o bledillo y Descargamaría (administración en Ja r a n d i l l a )
3 . M ayorazgo de Belvis de Monroy (administración en Oro p e s a )
4 . Condado de Deleitosa (administración en Oro p e s a )
5 . C abañas (administración en Deleitosa)
6 . M ayorazgo de doña María Pa checo 

(administración en Méri d a )
7 . M ayorazgo de Ceb o l l a , C e rve r a , S e g u rilla y Mejorada 

(administración en Ta l ave r a )
8 . Condado de Alcaudete (administración en Montemayo r )

V I I .M A R QUESADO DE V I L L E NA (administración en A l a r c ó n )
1 . M ayorazgo de Sotuélamos (administración en A l a r c ó n )
2 . Jo r q u e r a
3 . J u m i l l a

V I I I .C O N DADO DE FUENSALIDA
1 . F u e n s a l i d a

I X .C O N DADO DE COLMENAR DE OREJA
1 . Colmenar de Ore j a

X .M AYORAZGO DE CÁRDENAS (administración en Oro p e s a )

X I .M AYORAZGO DE V I L L E R Í A S

En el ap a rtado siguiente estudiaremos la importancia re l at i va de Pe ñ a r a n-
da dentro de los terri t o rios de la Casa ducal de Frías.

Hacia la disolución del régimen señorial 

Tampoco hemos podido encontrar documentación directa sobre este tema
en los arch i vos y secciones consultados. C abe suponer que la disolución del
m ayorazgo de Peñaranda fue paralela a los cambios en la configuración insti-
tucional del concejo, tal y como la explica, por ejemplo, M a rtín Retort i l l o
(MA RT Í N- RE TO RT I L L O, 1 9 7 3 , I , p.43 ss. ) . Se sabe que la supresión del señorío fue
d e c retada por las Cortes de Cádiz el 22 de marzo de 1811. En la proclama que,
en 23 de agosto de 1812, las Cortes Constituyentes diri g i e ron a la nación se
j a c t aban de haber desterrado de entre los españoles las reliquias del régimen fe u d a l,
aboliendo p a ra siempre el derecho señorial bajo cualquier fo rma o denominación que pudiera exis-
t i r.Tal fue sin duda el propósito de los legisladores de 1811, p e ro no lograro n
re a l i z a r l o7 4.

Va rios diputados elab o r a ron info rmes sobre la extensión de los señoríos,
e n t re ellos el señor Alonso y López que presentó una estadística detallada por
p rovincias del número de aranzadas sujetas a jurisdicción re a l e n g a , a señoríos
s e c u l a res y a señoríos eclesiásticos y de órdenes militare s. S a l a m a n c a , s e g ú n
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a q u é l l a , tenía 937.660 aranzadas con jurisdicción re a l e n g a , 753.516 con juri s-
dicción de señoríos seculares y 75.568 con jurisdición de señoríos eclesiásticos
y de órdenes militares (sesión de 27 de junio de 1811).

Todo el mundo sabía que el señorío tenía una gran importancia económi-
c a , porque todos los vasallos pag aban a sus señores prestaciones e impuestos
d i ve r s o s , difíciles de calcular; p e ro además tenía una importancia política. L a
cuestión de los señoríos era de una trascendencia política tan notoria que ya
N apoleón quiso utilizarla en su prove cho para captarse la simpatía del país. E l
4 de diciembre de 1808 pro mulgó un decreto suprimiendo la Inquisición y las
dos terceras partes de los conventos existentes, aboliendo los dere chos y las jus-
ticias señori a l e s , medida esta última que José Bonap a rte tuvo que derogar a
petición de los nobles durante su estancia en Valencia en 1812, re s t abl e c i e n d o
los señoríos que las Cortes de Cádiz acab aban de ab o l i r.

La ley de 1811 tuvo cumplimiento inmediato en lo re fe rente al nombra-
miento por el Estado de jueces y alcaldes y demás funcionarios que antes
c o rrespondía a los señore s. Pe ro esto no era lo único, ni siquiera lo pri n c i p a l ,d e
la re fo rm a . La importancia capital de la ley radicaba en la abolición de los seño-
ríos en su elemento pat ri m o n i a l , o sea, en la posesión de la tierra y en la per-
cepción de tri butos y re n t a s.Y éste fue precisamente el tema que determinó la
l ey aclarat o ria de 1823 y la de 1837, las cuales no tratan en absoluto de la
s u p resión de los corre g i d o res y de las justicias señoriales desap a recidas en
1 8 1 1 , con arreglo al primer decreto de las Cort e s , sino sólo de la efe c t i v i d a d
de sus disposiciones para la incorporación de los señoríos solariegos y de la
abolición de las prestaciones señori a l e s.

Fe rnando VII dictó real cédula de 15 de septiembre de 1814, en la cual, a l
mismo tiempo que declaraba incorporados a la Corona los señoríos juri s d i c-
c i o n a l e s , reintegró a los señores la posesión de los terri t o riales que las Cortes les
h abían quitado. F ó rmula frente a la que se leva n t a ron e nu evo las Cortes en
1 8 2 0 , votando hasta tres veces el proyecto que al fin fue sancionado como ley
en 1823 para aplicar el decreto de 1811, según las normas que a ese objeto
h abían redactado los propios autores de aquél.Y este tema fue uno de los más
d eb atidos por los distintos gobiernos que se sucedieron hasta la mu e rte de este
m o n a r c a : el régimen constitucional luch aba por la abolición de los señoríos; e l
ab s o l u t i s t a , por su subsistencia. La nobleza estuvo ap oyada por el propio Rey,
que en Cat a l u ñ a , Mallorca y Valencia tenía importantes dere chos fe u d a l e s.

El decreto de las Cortes de Cádiz, de 6 de agosto de 1811, resultó inap l i-
c able entonces porque el estado de guerra en toda la Península lo impedía, y
cuando aquél cesó, fue derogado por Fe rnando V I I , en su manifiesto de 4 de
m ayo de 1414, como todas las demás leyes del régimen constitucional.Vo l v i ó
a regir la ley de 1811 al re s t ablecerse éste en 1820, aunque las dudas sobre su
i n t e rp retación obl i g a ron a dictar una nu eva ley aclarat o ria en 1821. Las Cort e s
la vo t a ron favo r ablemente pero el Rey, usando el dere cho de veto que le re c o-
nocía la Constitución, se negó a sancionarla. Hubo una nu eva discusión y ap ro-
bación de la misma ley en la legislatura siguiente, y la segunda repulsa de la
sanción re g i a .Al fin las Cort e s , en la legislatura de 1823, re p ro d u j e ron por ter-
cera vez la ley aclarat o ri a , y solo entonces obtuvo, el 3 de mayo de aquel año,
la forzosa ap robación del monarca. A p robación que hizo esperando el re t o rn o
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al régimen ab s o l u t o. Las Cortes huyen del ejército del duque de A n g u l e m a , q u e
venía a re s t abl e c e r l o, y en la última sesión celebrada en Madrid (24 de marzo
de 1823), antes de su traslado, h abía quedado sobre la mesa la ley de señoríos
p resentada por la comisión de legislación. Poco después se disolvían y el 1 de
o c t u b re se declararon nulos todos los actos a partir del 7 de marzo de 1820.

P recisamente uno de los motivos de aquella intervención francesa fue la
abolición de los señoríos –dos diputados de las Cortes de 1837 lo confi rm a-
ro n – . Las Cortes constituyentes de 1836, cediendo a las peticiones de los pue-
blos de señoríos, re s t abl e c i e ron la vigencia de las leyes abolicionistas de 1811
y 1823; p e ro un cri t e rio conservador impuso la revisión de las disposiciones.
Las Cortes de 1837 vo l v i e ron a los términos jurídicos de la discusión y, fi n a l-
m e n t e, p revaleció el la cuestión de la ab o l i c i ó n , p e ro las excepciones fuero n
tantas que su aplicación resultó muy re s t ri n g i d a .

No hemos encontrado a Peñaranda en ninguna de las listas de pueblos de
señorío que se hicieron en esas fe ch a s.Al término de la cronología comprendida en
este libro sigue vigente el dere cho terri t o rial del duque de Frías sobre la villa, p e ro
la constitución de Peñaranda en cabeza judicial de un partido fue un paso institu-
cional más en el camino hacia la disolución defi n i t i va del régimen señori a l7 5.

HI S TO R I A E CO N Ó M I C A D E L S E Ñ O R Í O D E PE Ñ A R A N D A

Desde el punto de vista económico, el señorío de Peñaranda no dejó de enri-
quecerse en bienes mu ebl e s , i n mu ebles y rentas desde don Álva ro de Ávila
hasta la mu e rte de don Gre g o rio Genaro de Bracamonte (1689).A partir de esa
fe cha no se produjo ninguna incorporación al mismo.

Los grandes rasgos de la evolución de la economía señorial siguen estos
d e rro t e ro s : a principios del siglo XV la economía peñarandina era fundamen-
talmente ag r a ri a , y el señor don Álva ro de Ávila tiene su fo rtuna inve rtida en
bienes inmuebles y rentas procedentes de la agricultra.A mediados del siglo XV
don Álvaro de Bracamonte inaugura el fácil camino de las nuevas imposiciones
sobre sus vasallos:algunas continuaban con la forma tradicional de explotación
agrícola exigiendo a sus vasallos prestaciones en trabajo de la tierra; pero otras
nuevas se basaban en la usurpación de derechos concejiles de carácter mercan-
til, entre los que destaca el monopolio y la exclusividad del uso del peso públi-
co de la plaza (año 1505). Esta circunstancia permite que desde principios del
siglo XVI la economía señorial empiece a bascular hacia la economía de merca-
do, que se afianza con la compra de los derechos de alcabalas al Rey (año 1537)
y la reinversión de los beneficios en la compra de censos –sobre todo– y juros:
a finales del siglo XVI, don Alonso de Bracamonte tenía 106.772 reales anuales
de re n t a ,p rocedentes en su mayor parte de las alcabalas y el arrendamiento de las
rentas relacionadas con ella;es de decir, del mercado.Tras la obtención por este
mismo señor del título de conde, abandona la explotación directa de sus bienes
y busca los caminos de la Corte, en la que su hijo don Gaspar de Bracamonte y
sus sucesores tuvieron enorme éxito. La voluntad de mantenerse en los aledaños
del poder y someterse a los dictados sociales de la condición de noble desem-
bocarán en una importante pérdida del poder adquisitivo señorial y en su
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endeudamiento. El ejemplo más notable de este proceso lo representa don Gre-
gorio Genaro de Bracamonte a cuya muerte (año 1689) se generó un concurso
de acre e d o re s. Algunos intentos del señor de vo l ver a vivir en la villa de Pe ñ a-
randa y administrar directamente sus rentas se vieron frustrados por el cambio
de situación83 y por la oposición de sus vasallos a obedecer estos nuevos dicta-
dos77. Gracias a la unificación diversas casas señoriales en la cabeza de un solo
señor –el duque de Frías– la situación económica pudo mantenerse, aunque las
rentas procedentes del condado de Peñaranda tuvieron importantes contrat i e m-
pos y rebajas en el siglo XVIII. El señorío de Peñaranda fue perdiendo poder
a d q u i s i t i vo, p rivilegios y dere chos hasta la disolución defi n i t i va , que no tuvo
lugar en 1836, que es la fe cha libresca embl e m á t i c a , sino después, en un
momento que aún falta por investigar.Ahora iremos por partes.

El inve n t a rio de los bienes de don Álva ro refleja una buena fo rtuna perso-
nal en bienes mu ebles e inmu ebl e s , p e ro sobre todo en rentas ag r a ri a s.
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TA B LA 1

IN V E N TA R I O D E LO S B I E N E S D E L M A R I S C A L ÁLVA RO D E ÁV I LA7 8

Á v i l a

• Las casas principales situadas junto a la mu r a l l a , en el Postigo de Santa María, donde había 2
c o f res grandes ch ap a d o s.

• 15.000 maravedíes de juro de heredad en las alcabalas de la carn i c e r í a .
• 10.000 maravedíes de juro en el sexmo de Covaleda (Ávila)

Fuente el Sol

• Casas pri n c i p a l e s : con palomar, bodega (5 cubas que contienen 50 modios de vino) y lag a r.
Silo con 150 fanegas de pan, mitad trigo y ceb a d a , y 2.000 maravedíes de pan que ciertos hombre s
tenían traído desde el mercado de Pe ñ a ra n d a .

• M u ebles y ro p a s : 2 cofres grandes ch ap a d o s , 1 manta, 2 tapetes ceñidos, 4 manteles de
Salamanca (rojos y ve r d e s ) , 2 bancajelos de tap e t e, 3 almadraqueras de Zamora, 9 colch o n e s ,
5 almadre j a s , 4 colchones viejos, paramentos llanos viejos, 5 pares de sábanas, 2 pares de
paramentos de A r agón con sus colch a s , 2 pares de paramentos y un re p o s t e ro.

• 60 obradas de tierr a .
• 30 aranzadas de viña.
• 1 prado (de 2 aranzadas)

Pe ñ a r a n d a

• To rre 
• Casa fuert e

• Ropas y paños dive r s o s7 9

• Objetos de plat a8 0

• Objetos de oro8 1.

• Las casas
p ri n c i p a l e s

• 2 bodegas con 3 cubas de ro ble y 8 cubas de pino, que contienen 750
cántaras de vino, 580 fanegas de trigo y 1.500 de ceb a d a .

• 60 obradas de pan sembradas de trigo y ceb a d a
• 23 pares de bu eyes que se arri e n d a n

Bienes en aldeas

(Ávila y Alba 
de To rm e s )

• F re s n i l l o: 2 pedazos de alameda de álamos blancos de hasta 1 obrada de tierr a , 1 huerta 
sin árboles 1,5 yugada de heredad en la que hay un par de bu eye s.

• C a n t a ra c i l l o: 1 casa tejada con 2 solare s , 7 yugadas de heredad con sus prados,
5 bu eyes a renta y 3 bu eyes a re m at e.

• C a n i c l o s a: 1 casa tejada con sus trojes y lag a r, en la que hay 400 fanegas de tri g o, 500 de ceb a d a
y 2 cubas de vino (con 130 cántaras). 12 aranzadas de viña, 10 yugadas de heredad con
prados y re n t e ros de f l o re s.



Esta situación económica basada en bienes inmu ebles y rentas ag r a rias va
ir cambiando paulat i n a m e n t e, p ri m e ro hacia la explotación económica pro c e-
dente de los dere chos de mercado (principios del siglo XVI) y después hacia
las rentas provinientes de la compra de determinadas contri buciones re a l e s
(hacia 1537) –alcabalas pri m e ro, cientos después– y de las inversiones en juro s
y censos (finales del siglo XVI en adelante). El medio utilizado para el enri-
quecimiento fue la ampliación del señorío a costa de los abusos señori a l e s.
Desde don Álva ro de Ávila, en 1418, y muy especialmente a partir de don
Á l va ro de Bracamonte (II señor de Pe ñ a r a n d a ) , los señores de la villa lleva ron a
buen puerto esta política de ampliación del señorío, ¿ c ó m o ? :

• P ri m e ro, u s u rpando dere chos y bienes a sus va s a l l o s : exigiéndoles re n t a s
en trabajo y en dinero, monopolizando el dere cho de nombramiento de
a u t o ridades concejiles y adueñándose de mu chos bienes de propios del con-
c e j o. F r a c a s a ron los vecinos en casi todos los intentos de vo l ver a la situación
que tenían cuando la titularidad del señorío estuvo a nombre de don Álva ro
de Ávila.
• S e g u n d o, comprando terrenos y re n t a s. Hemos explicado ya la política de
compra de los pueblos adya c e n t e s , como Aldeaseca de la Fro n t e r a , C a n t a r a-
cillo y Bóve d a ; y la compra al Rey de los dere chos sobre va rios tri butos sobre
la comprave n t a , especialmente las alcabalas y parte de los cientos, tanto de
Peñaranda como de estos otros pueblos de su juri s d i c c i ó n .
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Bienes en aldeas

(Ávila y Alba 
de To rm e s )

• La Ve g u i l l a: 1 morada de casas tejadas en las que vive el mayo r d o m o, con corral (que tiene 1
casa pajiza y 1 tejada con sus trojes de madera en la que se almacenan 347 fanegas de tri g o,
339 de cebada y 520 de centeno) y trascorr a l . 7 casas pajizas con sus corrales y un cillero
t e j a d o, 7 yugadas de heredad con 7 pares de bu eyes y 1 huerta de árboles con unas casas de
p a j a , 2 yugadas de heredad y 1 par de bu eyes que no son de re m at e.

• S a d o rnil de A d a j a: unas casas tejadas con corr a l , 4 yugadas de here d a d , 1 viña con 7 aranzadas.

• E n c i n i l l a: 2 casas tejadas y 1 de paja, 7,5 yugadas de heredad con sus prados, 7,5 pares de
bu eye s , 162 fanegas de pan (mitad tri g o, mitad ceb a d a ) .

• Vi n i e gr i l l a: 1 casa tejada (con 668,5 fanegas de cebada y 360 fanegas de tri g o ) , 2 moradas de
casas con sus corrales pajizos y 1 molino con 2 ru e d a s.

• La Cru z ( C a n t a r a c i l l o ) : 1 casa tejada (con 425 fanegas y 8 celemines de tri g o, y 410 fanegas de
c eb a d a ) , otra morada de casas tejadas con los corrales cardos, 5 solares de casas que se han
c a í d o, 25 yugadas de heredad con sus prados, 12 aranzadas de viñas lab r a d a s , 3 huert a s , 1 9
p a res de bu eye s. El mayordomo debe a los here d e ros del mariscal 1.998 maravedíes de re n t a .

Medina 
de Rioseco

• Casas principales en la Santa Cru z , con lag a r, bodega (800 cántaras de vino y 4 silos con 612
fanegas de trigo y 5 silos con 812 fanegas de cebada) y corr a l e s.

Medina 
del Campo

• Casas pri n c i p a l e s :t o rre, bodega (3 cubas para vino y 6 cubas para pan) y plaza.
• 10 aranzadas de viña.

S a n t a n d e r • 1.000 doblas de juro de heredad en las rentas de la villa8 2.

• 14.000 maravedíes de martiniega (los vecinos deben la humazga, el yantar y las tercias).

• 13 aranzadas de viña.
• 60 obradas de tierr a .



•Y tercero, con una política de re p o blación basada en la donación de tierr a s
a posibles pobl a d o res a cambio del cumplimiento de unos re q u i s i t o s : s e
re g a l aba o vendía a bajo precio una parcela a un individuo con la condición
de que en un año levantara una casa y se le eximía de impuestos durante un
período de tiempo que solía ser de cinco años, tras los cuales ese re p o bl a d o r
se constituía en parte de la renta fija del señor.

Desde el punto de vista económico, se constata un cambio importante en
el modo de vida de los señores de Peñaranda a partir de mediados del siglo
X V I , coincidiendo con el final de los dos grandes pleitos de la villa contra sus
s e ñ o res por las nu evas imposiciones y por los fraudes en la compra de las alca-
b a l a s8 3. A pesar de que las sentencias de estos pleitos fueron mayo ri t a ri a m e n t e
favo r ables a los señore s , p a recen haber creado un estado de seguridad a los
villanos frente a nu evos abusos desconocido hasta entonces. El notable incre-
mento de la disponibiliad económica de los señore s , que se intensificó desde
mediados del siglo XVI, p rocedía de dos fuentes de ingre s o s. Por un lado, l a s
a l c abalas y demás dere chos sobre el mercado, que constituían una parte impor-
tantísima de la renta señorial y, por el otro, consecuencia de un largo y fru c t í-
fe ro proceso de compra señorial de censos y juro s , operaciones de crédito en las
que a veces se inve rtía y a veces se solicitaba prestado y que fue un sistema mu y
utilizado por los part i c u l a res o colectividades que necesitaban urg e n t e m e n t e
d i n e ro en efe c t i vo y poseían bienes raíces: vendían a otros part i c u l a res o colec-
tividades una renta anual a cambio de la entrega inmediata de un caudal deter-
m i n a d o8 4. Durante la mayor parte del siglo XVI el interés se mantuvo a 14.000
el millar, es decir, que por cada 14.000 maravedíes de caudal la renta anual era
de 1.000 marave d í e s , lo que responde a un interés del 7,14%8 5.

Los protocolos notariales de Salamanca, Medina del Campo y Va l l a d o l i d
c o n s e rvan la mayor parte de las escrituras públicas que los señores fi rm a ro n
durante este período y en ellas se constata un extraordinario incremento de
c e n s o s , especialmente desde la posesión del señorío por don Alonso de Braca-
m o n t e. Similar ritmo tuvieron las cartas de obligación y las cartas de poder,
c u ya estimación cuantitat i va y temática nos demuestra que los señores de Pe ñ a-
randa compraban cada vez más productos suntuarios en mercados más aleja-
d o s ; adquirían también censos, j u ros y rentas en un nivel muy superior al que
lo habían hecho sus antepasados. Las esposas de los señores de Peñaranda com-
p r aban telas de calidad, b rocados incluso, ajuar doméstico y joyas en Va l l a d o l i d ,
M a d ri d , Holanda o Ve n e c i a , a través de interm e d i a ri o s , n at u r a l m e n t e. El re s u l-
tado global de la evolución económica de lo que signifi c aba el señorío de Pe ñ a-
randa habla de un aumento espectacular en la potencialidad económica de los
s e ñ o res de la villa, que tiene su reflejo en las almonedas e inve n t a rios post-
m o rtem de los titulares de este mayo r a z g o. Por ejemplo, un abismo infran-
q u e able de riqueza se alza entre los bienes relacionados en el inve n t a rio de don
Á l va ro de Ávila, del año 1435 (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 ) , y en el de la esposa de
don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, del año 1668 (AHN, F r í a s, 1 6 3 4 - 5 ) . E l
p ri m e ro refleja una fo rtuna nobiliaria media; el segundo una gran fo rt u n a
n o b i l i a ri a . En un trabajo como el que el lector tiene ahora entre las manos es
i m p o s i ble abordar un estudio porm e n o rizado de estas cuestiones, c u yo des-
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a rrollo podría ocupar todas sus páginas. C o n fiemos en que pueda ser un at r a c-
t i vo tema para investigaciones futuras.

No hemos encontrado ninguna relación de rentas del mayorazgo de Pe ñ a-
randa anterior a la que hace don Alonso de Bracamonte el 15 de agosto de
1 5 9 3 . Don Alonso y su esposa concert a ron con los vallisoletanos Andrés A re-
llano y Alonso de Vi t o ria la recepción de las rentas en dinero y productos del
m ayorazgo de Peñaranda para los años 1594 a 1599, ambos inclusive (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 5 0 7 , f. 2 5 5 r- 2 8 0 v ) . ¿ Por qué se acude ahora a re c a u d a d o res y admi-
n i s t r a d o res para estas rentas cuando nunca se había hecho? Caben va rias inter-
p re t a c i o n e s , p e ro proponemos una respuesta que tenga en cuenta el deseo
c l a ro del señor de Peñaranda de abandonar re s p o n s abilidades señoriales para
comenzar una carrera política. Su nombramiento como conde en 1602 signi-
fica que llevaba tiempo moviéndose por las costuras de la Cort e. I n d u d abl e-
mente medró en ella hasta conseguir el nombramiento como asistente de Sev i-
lla en 1617. A partir de él, y salvo su hijo Baltasar, todos los condes de
Peñaranda tuvieron su residencia habitual fuera de la localidad: o en la Corte o
en los lugares a los que les unía la re s p o n s abilidad del cargo encomendado.

Pe ro, a lo que íbamos, gracias a una escritura de concierto entre don A l o n-
so de Bracamonte por un lado, y Andrés de A rellano y Alonso de Vi t o ri a , por el
o t ro, conocemos con precisión la economía señori a l . Mediante escritura públ i-
ca fi rmada el 15-8-1593, don Alonso asienta y conciert a con estos señores el cobro
de sus rentas y el pago de sus compro m i s o s , por espacio de seis años, a contar
desde 1594, a cambio de recibir de ellos 3.000 ducados anuales pag a d e ros en
cuotas mensuales de 250 ducados. A través de este contrato sabemos que las
rentas señoriales ascendían a 3.630.231 maravedíes (o lo que es lo mismo,
106.772 reales o 9.681 ducados) anu a l e s , además de 1.600 fanegas de trigo y
otras tantas de ceb a d a , que los encargados debían vender al precio de la tasa.
Los censos y obligaciones que a él le correspondía sat i s facer sumab a n
2.287.765 maravedíes (6.101 ducados) (AHN, F r í a s, 1 6 2 8 - 5 ) .

Las cargas que tenía el mayorazgo de Peñaranda en 1593 hablan de este
i n c remento del crédito a través principalmente de censos; eran (AHPS, P r o t o c o -
l o s, 2 5 0 7 , f. 2 5 5 r- 2 8 0 v ) :

A doña María Ve l a s c o. Á v i l a 2 5 . 9 7 0
A los Te at i n o s. Á v i l a 1 1 6 . 9 7 0

A Hernán González, c l é rigo de Nore ñ a 2 6 . 7 8 5 , 5 0
A Noguerol de Ulloa. M e d i n a 2 2 5 . 0 0 0

A doña Violante Rodríguez. M a d ri d 61.764 
Al mariscal Luis Núñez de Prado. S a l a m a n c a 1 3 1 . 1 9 2

A Rodrígo Conde. Fo n t i ve ro s 3 6 . 6 6 6
Al Colegio del A r z o b i s p o. S a l a m a n c a 1 5 . 0 0 0
Al hospital de la Tri n i d a d . S a l a m a n c a 1 . 0 0 0

Al licenciado Vi l l a . S a l a m a n c a 2 6 . 7 8 5
Al monasterio de S.A g u s t í n . S a l a m a n c a 3 0 . 0 0 0

A Cristóbal Morales. S a l a m a n c a 2 6 . 7 8 5

TA B LA 2

OB L I G AC I O N E S D E L M AYO R A ZG O D E PE Ñ A R A N D A E N 1 5 9 3

Historia de Peñaranda de Bracamonte94



A don Diego de Mendoza. A r é va l o 5 3 . 5 7 0
Al monasterio de S. F r a n c i s c o. Á v i l a 9 . 1 0 0

A Francisco de la Sern a .Va l l a d o l i d 1 0 . 7 1 4
A la de Juan Va l e r o. Á v i l a 9 . 7 5 0

A capellanes de San Juan. S e g ov i a 3 5 . 1 4 3
A Gil González Dávila. Á v i l a 1 8 . 0 0 0

A Miguel García, c l é ri g o. Pe ñ a r a n d a 3 4 . 0 0 0
A Manuel Díez. S e g ov i a 1 8 . 7 5 0

A Antonio Vázquez Ve l e t a . M a d ri d 1 2 0 . 5 3 5
A la capellanía de El Escuri a l .S a l a m a n c a 2 6 . 7 8 5

A mi señora doña A n a ( ¿ m a d re ? ) 5 0 0 . 0 0 0
A don Juan de Bracamonte, su herm a n o 1 5 0 . 0 0 0

A su hermana doña Gerónima 7 5 . 0 0 0
A sus herm a n a s , las monjas de Sta. A n a .Á v i l a 1 5 . 0 0 0

A los condes de Medellín 3 0 0 . 0 0 0
S a l a rios de cri a d o s 1 8 7 . 5 0 0

Podemos comparar algunas de las partidas de las rentas de don A l o n s o
–que ap a recen en este documento de 1593– con las que tenía su hijo don Bal-
tasar en 16308 6 y el resultado habla de un importante incremento en el arre n-
damiento de las rentas alcab a l at o rias de la villa (vino, e s p e c i a l m e n t e, p e s o
m ayo r, c a rn e … ) , aunque lamentablemente no hemos encontrado el dato de la
a l c abala de las ave n e n c i a s , que debió tener un incremento equivalente al de
estas rentas part i c u l a re s.

En la toma de posesión del mayorazgo de Peñaranda que hizo don A g u s t í n
Fe rnández de Velasco y Tovar en mayo de 1697, los dere chos de re m ate de las re n-
tas que tenía en ese momento eran los siguientes (AHN, F r í a s, 1 6 3 5 - 1 0 , f. 1 r- 1 0 r ) :

0

200.000

400.000

600.000

800.000

1.000.000

1.200.000

A
lc

ab
al

a 
de

l v
in

o

P
es

o 
m

ay
or

A
lc

ab
al

a 
de

l v
ie

nt
o

P
es

o 
de

 la
 d

ro
ga

P
es

o 
de

 la
 la

na

P
es

o 
de

 la
 s

ar
di

na

P
es

o 
de

l l
in

o 
y 

hi
er

ro

A
lc

ab
al

a 
de

 la
 c

ar
ne

R
en

ta
 d

e 
lo

s 
su

el
os

P
or

ta
zg

o 
y 

ca
ba

ñu
el

a 
(A

ld
ea

se
ca

)

T
er

ci
as

A
lc

ab
al

a 
vi

en
to

, h
ar

in
a 

y 
fr

ut
a

es
cr

ib
an

ía
 (

2)

A
lc

ab
al

a 
de

 la
 a

ba
ce

rí
a

A
lc

ab
al

a 
de

l t
oc

in
o

D
éc

im
as

A
lc

ab
al

a 
de

 la
s 

av
en

en
ci

as

M
es

ón
 d

e 
H

er
na

nd
o 

R
od

rí
gu

ez
. R

en
ta

C
as

a 
de

 A
lo

ns
o 

L
óp

ez
. R

en
ta

C
en

so
 m

ar
qu

és
 d

e 
la

s 
N

av
as

C
en

so
 p

re
si

de
nt

e 
de

 C
as

ti
ll

a

C
en

so
 c

on
de

 d
e 

U
ce

da

C
en

so
 G

on
za

lo
 C

ha
có

n

A
lc

ab
al

as
 A

ld
ea

se
ca

1593 (AHPS 2507, fol. 255r-280v)

1630 (AHPS, 2710, f. 168r-168v) 

GR Á F I CO 1

EVO LU C I Ó N D E LA R E N TA S E Ñ O R I A L E N T R E 1593 Y 1 6 3 0

Total ( m a r ave d í e s ) 2 . 2 8 7 . 7 6 5
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Lo que suma un total de 5.035.064,70 re a l e s. Comparados con los 106.772
reales que hemos visto tenía de renta este señorío en 1593, s i g n i fica un incre-
mento económico absolutamente astro n ó m i c o. Bien es verdad que las carg a s
también habían subido sustancialmente; por ejemplo, de los dere chos de pri-
m e ro y segundo uno por ciento: 1.214.780 reales en que se hizo el dicho re m at e ,q u e d a n
liquidos de resto del precio de él 151.480 re a l e s, que es la misma cantidad de que se hizo manife s -
tación en el tanteo y mandó depositar el marqués del Fresno y está depositado en la villa. Para hacer
f rente a este gasto, los marqueses del Fresno se vieron obligados a embargar los
bienes y rentas del mayorazgo de Pe ñ a r a n d a .

E n t re la documentación de la Casa ducal de Frías no abundan los info rm e s
s o b re la situación económica global de los distintos estados que la componían.
H ay, s í , e n c abezamientos de alcab a l a s , a rrendamientos de rentas o pro p i e d a d e s
y otras cert i ficaciones de operaciones económicas part i c u l a re s , que difi c u l t a n
el conocimiento de la situación económica general. Una excepción digna de
mención es la C e rticación hecha por don Juan de A n d ra d e , contador mayor de la casa y estados del
duque de Frías, de las cuentas del estado de Pe ñ a ra n d a8 7, que nos permite explorar con pro-
fundidad cada una de las partidas para el año 1732. I n fo rmación va l i o s í s i m a
que además podemos completar, m atizar y comparar con la Razón de lo que han
valido las rentas del estado de Pe ñ a randa en el año próximo pasado de 1733 de todos los efectos que
se allan existentes, y con el quinquenio del valor de los granos de la villa (de 1729
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2.000 ducados de vellón de renta anuales, c u yo principal importa a razón de
20.000 el millar,40.000 ducados de vellón que tienen sobre dichos derechos de
primero y segundo uno por ciento la priora y re l i giosas del Convento de las
M a d res Carmelitas de Pe ñ a randa desde su fundación.

440.000 ducados
(4.411.764,7 re a l e s )

3.960 reales de renta perpetua a razón de 20.000 el millar, i m p o rta 79.200
reales anuales, también del mismo conve n t o, p a ra pago de capellanes.

79.200 reales

309 maravedíes cuyo principal a razón de 20.000 el millar import a
181.765 re a l e s.

181.765 reales

153.500 marave d í e s, c u yo principal a la misma razón importa 90.294
reales anuales, por el juro que pertenecía al mayo ra z go para en parte del
desempeño del situado de dichos dere c h o s, c u ya renta está mandada pagar por
ejecutoria del Consejo.

90.294 reales

9.000 reales de vellón de renta anual cuyo principal importa a la dicha ra z ó n
180.000 reales que han de haber en los dichos derechos por mitad Su
Majestad y su Real Hacienda y el poseedor del mayo ra z go.

180.000 re a l e s

La cantidad en la que se ha hecho el re m ate del primero y segundo uno por
c i e n t o : 39.000 reales de ve l l ó n , que se cree se están debiendo al convento de lo
corrido de la renta de su dotación.

39.000 re a l e s

53.041 reales que se han de pagar a los marqueses del Fre s n o, que se les están
d e b i e n d o, p o rque se les dio grado en la sentencia de graduación del concurso por
la dote de doña María de Ve l a s c o, su hija: lo han cobrado en el importe de una
tapicería que se les entregó en el tiempo que se hizo la almoneda de los bienes
de don Gre gorio Genaro.

53.041 re a l e s

RE N TA S D E L CO N D A D O D E PE Ñ A R A N D A E N 1 6 9 7



a 1733). Estos documentos permiten conocer la situación económica de este
m ayorazgo y ponen de manifiesto la enorme pérdida que supuso para el duque
de Frías la enajenación de las rentas reales de Peñaranda por el Rey llevada a
c abo en el año 1733, como vamos a ve r.

Basándonos en la info rmación de este legajo podemos afi rmar que el
duque de Frías recibía en su mayorazgo de Peñaranda rentas de pro d u c c i ó n
ag r í c o l a , censos en dinero y grano a su favo r, a rre n d aba la explotación de deter-
minadas rentas municipales y tenía comprados a la Corona los dere chos de
algunas rentas reales (alcabalas y cientos). Contra su mayorazgo de Pe ñ a r a n d a
c a rg ab a n , en cambio, ve i n t i o cho censos (a favor de personas e instituciones de
va rios lugares cercanos), va rias cargas en obras pías y los salarios de ocho tra-
b a j a d o res fi j o s8 8.

1 . EL HA B E R8 9

1.1. Renta de granos

(T): Trigo 1.480 fanegas y 4 celemines. A 15 reales/fanega.

(C): Cebada 889 fanegas. A 7,5 reales/fanega.

• 80 (T) y 80 (C)90: quinquenio de la tercia de Peñaranda.

• 540 (T) y 270 (C): cuartos de tierra en arrendamiento. [540 (T) y 270 (C)].

• 70 (T) y 0 (C): las tierras de Peñaranda, que son la corraliza de San Lázaro, la huerta

de la Poza, la Alameda pequeña y Entrecaminos91. [130 (T), un año sí y otro no,

corresponden anualmente 65 reales].

• 20 (T) y 0 (C): renta de Alameda grande y Coto de Cantaracillo. [Pagan un año sí y

otro no 40 fanegas de trigo por lo que le corresponde a cada uno 20 fanegas].

• 75 (T) y 0 (C): los rompidos del monte..

• 28,5 (T) y 0 (C): por las tierras que llaman Onze Hermanas. [Se paga un año sí y

otro no, 50 reales, corresponden 25 (T)].

• 27 (T) y 0 (C):por las tierras de la Alameda Blanca de Bóveda.[Esta renta que era zeva -

da desde el año de 34,es trigo… pagando 40 fanegas de zevada un año sí y otro no, que le corresponden en

cada uno 20 fanegas].

• 845 fanegas, 5 celemines (T) y 350 (C): sin especificar. [1.258 fanegas y 4 cele-

mines (T) y 843 fanegas y 4 celemines (C)].

• 480 (T) y 480 (C): que valen de renta los 80 cuartos de tierras de 20 yugadas que

pertenecen al mayorazgo de su villa de Bóveda del Río Almar. [529 fanegas y 4 zele-

mines (T); ídem (C)].

• 24 (T) y 24 (C):las tierras y viñas de la villa de Aldeaseca de la Frontera que labran

sus vecinos. [24 (T) y 24 (C)].

• 10 (T) y 0 (C): Por las tierras del término de Duruelo que labran regularmente los vezinos de

Gimaleón. [Duruelo pagan un año sí y otro no 10 fanegas de trigo que corresponde a cada uno 5 fanegas].

• 65 (T) y 35 (C): En que por un quinquenio se regulan las tercias de la villa de Cantaracillo pertene -

cientes al mayorazgo.
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• [50 (T): por las tierras fuera de los quartos de la raia de Aldeaseca pagan un año sí y otro no 100 fane -

gas de trigo, por lo que le corresponde a cada uno 50 fanegas].

• 55 fanegas, 10 celemines (T): renta anual de los censos perpetuos en granos que

pertenecen al mismo estado y los pagan Alonso de Rivera Antón 9 fanegas, Manuel de San Miguel

González 3 fanegas y 4 zelemines, el lizenciado Joseph Ruiz de Espinosa 24 fanegas,Christóbal García Perete

7 fanegas y 6 zelemines,Theresa de San Miguel 6 fanegas, y Juan González Liaño otras 6 fanegas restantes,

que todas las expresadas partidas componen las dichas 1.480 fanegas y 4 zelemines de trigo y 889 de ceva -

da que a los menzionados precios importan la expresada cantidad..

• [31 (T) y 29 fanegas y 7 celemines (C):tercia real de Cantaracillo valió dicho año

31 fanegas de trigo y 29 fanegas y 7 zelemines de zevada con otras especies].

• [Tercia real de Peñaranda no produze por aora nada por llebarla Su Majestad].

1.2. [Censos a favor del Estado de Peñaranda]92

( T ) : Trigo 1.335 fanegas y 6 c e l e m i n e s.

( C ) : Cebada 872 fanegas y 11 c e l e m i n e s.

• C ristóbal Hernández Antón paga anualmente 9 fanegas de tri g o.

• C ristóbal Garzía Pe rete paga anualmente 7 fanegas y media de tri g o.

• Joseph Rodríguez de Oliva res paga anualmente 3 fanegas y 4 celemines de tri g o.

• Andrés González paga anualmente 6 fanegas de tri g o.

• Don Joseph Ruiz de Espinosa paga anualmente 20 fanegas y 4 zelemines de tri g o.

• Te resa de San Miguel pag aba anualmente 6 fanegas de trigo y por estar concursados sus

bienes está suspensa por aora esta paga .

1 . 3 .D e rechos municipales y otras re n t a s

• El peso de la harina y fru t a : 2.000 reales [2.000].

• El peso de la droga : 10.000 reales [7.554 reales y 10 marave d í e s ] .

• El peso de la lana: 2.000 reales [1.707 reales y 15 marave d í e s ] .

• El peso de la sardina: 3.750 reales [4.450 re a l e s ] .

• La correduría del peso mayo r : 4.000 reales [3.400 re a l e s ] .

• El derecho de sacar las canastas:1.000 reales [850 re a l e s ] .

• La correduría del ejido: 3.575 reales [3.300 re a l e s ] .

• El peso del lino y fierro en 1.500 re a l e s, 1 . 5 0 0 . [1650 re a l e s ] .

• El peso mayor del aceite y pescados: 12.200 reales [7074 reales y 5 marave d í e s ] .

• La renta de suelos, p o rt a z go y cava ñ u e l a : 7.000 reales [La renta de los suelos 5.200 re a l e s ;p o rt a z go y

c avañuela 4.200 re a l e s ] .

• La de quatropea de cava l l e r í a s : 750 reales [820 re a l e s ] .

• La del pasage de merinas:100 reales [45 re a l e s ] .

• Por las escribanías del número de la villa debe pagar cada uno de los dos escribanos que ay actualmente 700

reales de vellón en cada un año y se previene que al presente es relebado por su excelencia el uno de los dos:

1.400 reales [Pensión del escribano Mesonero, 700 re a l e s ] .

• N u e ve casas que se alquilan: 1.200 re a l e s.

• De renta de censos perpetuos sobre dife rentes casas,t i e r ras y viñas de Pe ñ a ra n d a :3.163 reales y 12 marave d í e s

• Los arrendamientos de los oficios de procura d o res de causas, de que no se saca valor alguno por no le tener

al pre s e n t e : 0 re a l e s.

• La renta del monte de la villa: 660 reales [1.000 re a l e s ] .

• La del horno de teja: 300 re a l e s.
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• Más 7.200 reales que paga en cada un año la villa de Pe ñ a randa de contribución antigua con el nombre

de aguinaldos por tiempo de Nav i d a d e s : 7.200 reales [7.200 re a l e s ] .

• La alcabala del vino: 16.150 re a l e s.

• La alcabala del viento: 14.250 re a l e s.

• La alcabala de la carne 15.250 re a l e s.

• Los diezmos de por San Juan que tocaron en las tercias de dicha villa: 1.615 re a l e s.

• Las alcabalas9 3 m ayo res y menores de las rentas del vino, c a rne y viento: 7.000 re a l e s.

• Los réditos de dos censos agre gados por la condesa de Prado al mayo ra z go contra la Casa del duque de A l b a :

5.286 reales y 6 marave d í e s.

• La alcabalilla que llaman del tocino: año 59 re a l e s.

• Las alcabalas de A l d e a s e c a : 3.000 reales [3.059 re a l e s ] .

• Las alcabalas de su villa de Cantaracillo y despoblado de La Cruz que por encabezamiento hasta el año de

1726 valieron 3.097 reales líquidos: 3.097 re a l e s.

• La tercia de diezmos de Cantara c i l l o : 217 reales [residuo de Cantara i l l o, 144 re a l e s ] .

• [Al marge n : se prebiene que haziendo entresaca de la alameda un año sí y otro no ].

• [más los menudos sanjuanejos y mart i n i e gos de la villa de Cantaracillo valieron en dicho año 236 re a l e s ] .

• [La huerta de Bóve d a , 120 re a l e s ] .

• [Casas propias de su excelencia 1.002 reales y medio] .

• [P r o c u rador de causas, b i e n e s, m o s t re n c o s, penas de cámara y directo dominio que pert e n e ze a su excelen -

cia no avido nada] .

1 . 4 .A l c abalas y cientos

• A l c ab a l a s : 141.622 re a l e s.
• C i e n t o s : 59.377 re a l e s.

2 . E L D E B E

2.1. Censos,salarios,cargas y situados

• En virtud de varias facultades y escrituras de imposición de censos se hallan cargados sobre las rentas de

dicho estado de Peñaranda los que componen 14.293 reales y 26 maravedíes de rentas en cada un año, que

se pagan en esta forma:

• Al Colegio Seminario de Salamanca,343 reales y 23 maravedíes,

• Al Convento de Agustinos calzados de Salamanca 370 reales,

• Al Hospital del Amparo de la misma ciudad 271 reales,

• Al Colegio de San Pelayo 441 reales y 6 maravedíes,

• Al Hospital de la Trinidad 330 reales,

• A la Catedral de Salamanca 1.217 reales y 22 maravedíes,

• Al Colegio de la Compañía de Jesús de Ávila 1.434 reales y 14 maravedíes,

• Al capellán de la capellanía que fundó doña Ana García de Ávila 286 reales y 24 marave d í e s,

• Al Hospital de la Magdalena de Ávila 240 reales,

• A doña Antonia Estébañez 810 reales,

• A las Carmelitas descalzas de Medina del Campo 344 reales y 4 maravedíes,

• A don Gabriel de Mendoza Altamirano, vezino de Arévalo 660 reales,

• Al Combento de Santa Paula de Salamanca 1.764 reales y 22 maravedíes,

• A la capellanía que fundó Antón Perete 420 reales,

Total del Hab e r 250.733 reales y 27 marave d í e s9 4
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• A las memorias de Antonio Gamonal 810 reales,

• A don Francisco de Paz y Arrieta 150 reales,

• A las religiosas de Fontiberos 114 reales,

• A la capellanía que fundó en Medina del Campo don Gonzalo Velázquez 160 reales y 20 maravedíes,

• A la capellanía que fundó don Vicente García también en Medina 171 reales y 16 marave d í e s,

• A la que fundó don Alonso Ruiz Terán 267 reales,

• A los beneficiados de San Martín de Medina del Campo 990 reales,

• A la capellanía de don Joseph Bonilla 198 reales,

• A la Ermita de San Luis de Peñaranda 30 reales,

• Al patronato que goza el padre Fray Juan de Alentor y Sandoval de la orden de Santo Domingo en Sala -

manca 330 reales,

• A don Alonso Ulloa, vezino de Olmedo, 660 reales,

• Al Convento de San Pablo de Valladolid 1.215 reales,

• Al Convento de Carmelitas descalzas de Peñaranda se pagan en cada año de alimentos 22.000 reales de

vellón y 3.960 para el mantenimiento de sus capellanes, situada una y otra cantidad sobre las rentas de los

cientos, por fundación de don Gaspar de Bracamonte y Guzmán:25.960 reales,

• [De los veintiocho cientos:15.638 reales95].

• En la ciudad de Ávila y en sus arcas provinciales se pagan en cada un año 22.000 reales de vellón por el

situado sobre los derechos de primero y segundo medios por ciento de dicha villa de Pe ñ a ra n d a : 22.000 re a l e s.

• A la parroquial de San Miguel de Peñaranda se pagan 150 reales anuales para luminaria del Santísimo

por fundación de la condesa de Prado:150 reales..

• Reparto a los pobres de Peñaranda el día de vigilia de Navidad:150 reales [150 reales].

• Para la cera que conforme a fundación de dicha señora condesa de Prado se contribuye en cada un año para

el monumento y función del Corpus en dicha parrochial de San Miguel y Convento de San Francisco des -

calzos de dicha villa:1.500 reales..

• A los capellanes de las dos capellanías que en dicha parrochial de San Miguel fundó dicha señora condesa

de Prado se pagan en cada un año 1.460 reales por cada una: 2.920 reales [2.920 re a l e s ] .

• [Cada jueves santo gasta el thesorero 115 reales por el re galo que haze a las monjas por sacar la llave del

S a n t í s i m o, 1 1 5 ] .

• [Asimismo por la fiesta de San Antón que anualmente se haze a deboción de su excelencia 190].

• [Asi mismo se da a San Francisco 1.000 a por deboción de su excelencia,1 . 0 0 0 ] .

• De las 146 libras de ze ra que anualmente se contribuie para dife rentes funciones de yglesias de Pe ñ a ra n d a

y del estado se regula en 1.100 re a l e s ] .

• [De limosna que se da a Nuestra Señora de la Po rtería por orden de su excelencia, 5 años de azeite al re s -

pecto de 25 reales cada una 125].

• [Más 200 reales que su excelencia da de limosna voluntaria al Combento de las Bat u e c a s,Orden de Nues -

t ra Señora del Carm e n ,2 0 0 ] .

• [De tapias de la Alameda y obras de palacio y casas de su excelencia y composturas de norias un año con

otro 1.200].

• [Más 3.300 reales que dicho estado tiene contra sí y se pagan a don Gaspar de Bra c a m o n t e ,3 . 3 0 09 6] .

• [Asímismo se prebiene que si se administrasen algunos pesos importa cada uno con mozos y trabajo y todo

500 reales excepto el de la lana y el de la sardina que solo se le dan 6 reales cada juebes].

• [Del hazimiento de re n t a s, p re gonero y otras cosas se consideran anuales 50 re a l e s ] .

• [De las dotes que dicho estado tiene obl i gazión a pagar en cada un año, uno a 50 ducados]9 7 .

• S a l a rios y gastos de administración: 6.306 reales anu a l e s , re p a rtidos del siguiente

m o d o :
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S a l a rio del corregidor y tesore ro que ambos empleos sirve al presente don Sebastián de León,

4.400 reales [4.400].

[ S a l a rio del tesore ro : 4.400 re a l e s ;s a l a rio del corre g i d o r: 2.200 re a l e s9 8] .

S a l a rio del montero y guarda del monte de la villa, 550 re a l e s. [Se dice que sólo hay

uno desde 1734:600 re a l e s , con obligación de que ha de cuidar del aseo del palacio].

S a l a rio del guarda de la A l a m e d a , 150 reales [200 re a l e s ] .

S a l a rio del cobrador de rentas en dinero de la villa, 600 reales [700 re a l e s ] .

S a l a rio del cobrador de granos de la de Bóveda 200 reales [150 re a l e s9 9] .

S a l a rio del jardinero del jardín de palacio de Peñaranda 100 reales [100 re a l e s ] .

S a l a rio del medidor de granos 44 reales [88 re a l e s ] .

S a l a rio del pre g o n e ro 22.

Gasto de papel y portes de cartas y otros 120. [Un año con otro, 240 re a l e s ] .

Gastos menores que se abonan al tesore ro : 6.306 reales de ve l l ó n .

[ Po rtes de granos de Bóveda y Cantaracillo, 400 re a l e s ] .

[ O bligación a los re n t e ros de poner el pan en la panera de su excelencia, 40 re a l e s ] .

3 .[ C a rgas anu a l e s1 0 0]

(T): Trigo 1.335 fanegas y 6 celemines.

(C): Cebada 872 fanegas y 112 celemines.

• Primeramente 52 fanegas y 11 zelemines de trigo y otras tantas de zevada que anualmente págase al

cabildo de San Vizente Mártir de la ciudad de Ábila, trigo 52,11, zevada 52,11;

• Más 6 fanegas de trigo que anualmente se pagan al beneficio curado de Peñaranda, trigo 6;

• Más 5 fanegas de trigo que anualmente se dan al beneficio de Nuestra Señora de las Viñas, trigo 5;

• Más 9 fanegas de trigo que anualmente da su excelencia en pan cocido a los pobres, trigo 9;

• Más 8 fa n e gas de ze vada que se dan de aiuda de costa al jardinero para aiuda de mantener el ganado que

anda la noria, ze vada 8 [(al marg e n ) ya éstas no se dan al jardinero desde el año de 34];

• Más 5 fa n e gas de trigo y 2 fa n e gas y media de ze vada que se pagan por las heredades de los quartos que qui -

taron a Joseph Rodríguez que lleban en renta con las heredades de las Onze Hermanas las que están re n t a d a s

en dicha cantidad, t r i go 5, ze vada 26.

El resultado general de las rentas del condado de Peñaranda en el año de
1732 ofrece un balance positivo a favor del duque de Frías de 177.671 re a l e s
y 1 marave d í; así fue fi rmado en Madrid el 20-11-1733 por el contador y
t e s o re ro don Juan de A n d r a d e. Pe ro Manuel Joseph Osorio Ponce de León, e l
contador peñarandino del duque, m atizó este resultado el día 17-6-1736, a ñ a-
diendo a los cálculos del anterior 9.140 re a l e s , por los siguientes conceptos
–que no eran en realidad todos los que fa l t ab a n – :

• Por la alcavala del vino que en esta villa benden los fo rasteros 1.500.

• Por la del tozino vendido por libras en puesto público 1.800.

• Por la del azeite 1.400.

• Y de resto del pasto del monte hasta 1.100 en que está arrendado 440.

Total de censos,salarios,cargas y situaciones 73.279 reales y 26 maravedíes
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Según el segundo de los balances generales de cuentas, el del año 1733
c u yas partidas hemos incorporado entre corchetes al anteri o r, el valor total de
las rentas del estado de Peñaranda ascendió ese año a 94.885 re a l e s , por aberse
aumentado el valor de los granos cerca de 14.000 reales más que otros; las carg a s , s a l a rios y
situados completaban la cifra de 66.609, de fo rma que el balance final a favo r
del duque de Frías fue de tan sólo 27.976 re a l e s ¿A qué se debió esta re d u c-
ción desde los más de 177.671 reales del año anterior? A la enajenación de las
rentas procedentes de alcabalas y cientos que llevó a cabo Felipe V el 1-4-
1 7 3 3 , que privó al condado de esta renta hasta su devolución el 18-8-
1 7 3 51 0 1.

Y, como dijimos antes, también se conserva junto a este balance, la re l a-
ción del quinquenio del valor de granos de la villa de Pe ñ a ra n d a .Por él sab e m o s , por ejem-
p l o, que en 1730 la fanega de trigo se vendió a la mitad de lo que valdría en
1 7 3 3 , y que las oscilaciones anuales en el valor de los granos eran enorm e s :
e n t re 1730 y 1733 el valor del trigo y la cebada se duplicó.

Pe ro ¿qué importancia tenían las rentas del mayorazgo de Peñaranda den-
t ro del conjunto de los estados de que disfru t aba en el duque de Frías? A fo rt u-
nadamente se conserva una Relación del valor que ha tenido el producto de rentas enage n a d a s
de las casas y estados del excelentísimo señor duque de Frías, conde de Haro, desde el día 1º de nov i e m -
b re de 1725, hasta fin de diciembre de 1730 ( A H N, F r í a s, 1 7 5 9 - 1 2 ) . Contiene info rm a-
ción muy porm e n o rizada de mu chos de sus part i d o s ;t o m a remos para la com-
paración los datos correspondientes a 1730, que son los más cercanos al año
1732 en que se conservan para Pe ñ a r a n d a ; y lo haremos tomando exclusiva-
mente el resultado de las villas principales de cada uno de los partidos –que
son las que les dan nombre al mismo–, de manera que pueda ser comparabl e
con los datos de Pe ñ a r a n d a , que es a su vez la villa principal de su p a rt i d o, fo r-
mado también por Bóve d a , Cantaracillo y Aldeaseca de la Fro n t e r a . El re s u l t a d o
general es el siguiente:
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Año 1 7 2 9 1 7 3 0 1 7 3 1 1 7 3 2 1 7 3 3 Total Quinquenio

P re c i o 16 re a l e s , 10 re a l e s , 10 re a l e s , 12,75 re a l e s 20 re a l e s 14 re a l e s / a ñ o

fanega de tri g o 1 cuart i l l o 4 marave d í e s 4 marave d í e s

P re c i o

fanega de ceb a d a 10,5 re a l e s 5,5 re a l e s 4,5 re a l e s 7 re a l e s 10 re a l e s 6 ,75 re a l e s / a ñ o

1.257,5 fa n e g a s 1 2 . 7 2 2 1 2 . 7 2 2 1 6 . 0 3 3 2 5 . 1 5 0

Rentas tri g o =20.436 re a l e s re a l e s re a l e s re a l e s re a l e s 87.061 re a l e s
809,5 f. 4 . 4 4 9 4 . 4 4 9 5 . 6 6 6 8 . 0 9 5

Rentas ceb a d a = 8499 re a l e s re a l e s re a l e s re a l e s re a l e s 31.158 re a l e s

Total (Reales) 118.239,75 re a l e s
M e d i a s 23.643 reales y 27 marave d í e s

TA B LA 4

VA LO R D E LA S R E N TA S D E G R A N O D E L CO N D A D O D E PE Ñ A R A N D A E N E L QU I N QU E N I O 1 7 2 9 - 1 7 3 3



Pa r t i d o s Valor de las re n t a s Valor de las re n t a s
en 1730 (re a l e s ) del 1-11-1725 al 31-12-1730 (re a l e s )

H a ro 8 1 6 . 0 0 0 6 . 2 9 8 . 5 6 9

B e l o r a d o 2 8 9 . 0 0 0 3 . 3 6 1 . 4 5 8

A rn e d o 8 8 4 . 0 0 0 6 . 4 4 4 . 4 3 5

Salas de los Infa n t e s 5 3 . 5 1 6 6 . 2 7 8 . 6 5 2

B ri v i e s c a 6 0 1 . 8 0 0 3 . 7 6 0 . 7 0 8

F r í a s 1 4 9 . 6 7 2 2 . 7 1 2 . 6 3 6

Medina de Po m a r 3 7 4 . 0 0 0 2 . 8 7 1 . 9 2 0

H e rrera de Pisuerg a 2 4 9 . 2 0 0 5 . 1 0 6 . 1 3 7

Vi l l a d i e g o 3 4 0 . 0 0 0 3 . 8 4 8 . 5 0 9

Pe d r a z a 7 3 4 . 7 2 3 4 . 2 6 0 . 8 6 4

Vi l l a l p a n d o 2 0 4 . 0 0 0 4 . 7 8 7 . 7 1 6

Poniendo en relación estas cifras, con la de 177.671 reales que tenía Pe ñ a-
randa en 1732, el resultado es que Peñaranda era uno de los estados económi-
camente menos re n t ables al duque, según se refleja en el siguiente gráfi c o :

Haciendo un balance general de la situación económica del condado de
Peñaranda podemos decir que hasta finales del siglo XVII se produjo un impa-
r able pro g re s o, y que desde la mu e rte de don Genaro las rentas del condado de
Peñaranda cre c i e ron a un ritmo similar al del surgimiento de los pro bl e m a s
para el disfrute de ellas:

• P ri m e ro, por el largo proceso del concurso de acre e d o re s.
• S e g u n d o, por la inusitada situación que generó la decisión de Felipe V

de ap ropiarse de de las alcava l a s, tercias re a l e s, c i e n t o s,millones y demás re n t a s, d e rechos y ofi -
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RE N TA S D E LA S P R I N C I PA L E S V I L LA S D E LA C A S A D E FR Í A S E N 1 7 3 0 - 1 7 3 2

To t a l 4 . 6 9 5 . 9 1 1 4 9 . 7 3 1 . 6 0 4

TA B LA 5

VA LO R D E LA S R E N TA S D E L D U QU E D E F R Í A S ( 1 7 2 5 - 1 7 3 0 )
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c i o s por espacio de dos años, según tres órdenes emitidas re s p e c t i vamente el
2 1 - 1 1 - 1 7 0 6 , el 27-6-1706 y el 3-12-1707. La reclamación presentada por el
duque Frías desembocó en el descubrimiento de un error de cuenta en la
compra inicial de estas alcabalas al Rey hecha en el año 1537, viéndose obl i-
gado ahora al conde a restituir a las arcas reales los 450.000 maravedíes que
por error se quedaron a deb e r. O por el nu evo pleito de la villa contra el
señor por este mismo pro bl e m a , del año 1761, que no terminó hasta 1779.
En el capítulo denominado TR I B U TO S E I M P O S I C I O N E S o f recemos info rm a c i ó n
s o b re los pleitos a que tuvo que enfrentarse el señor de Pe ñ a r a n d a , tanto por
la reclamación de la villa ante el Rey solicitando pujar directamente la explo-
tación de las rentas (lo que llevaba ap a rejada la enajenación de las mismas al
s e ñ o r ) , como por la nu eva incautación a la que se vieron sometidas a part i r
de la real orden de 18-12-1732; que supuso la enajenación efe c t i va de las
rentas señoriales desde el 1-4-1733 hasta el 18-8-1735.

• Y tercero, por los pro blemas deri vados de la unión de va rias casas
s e ñ o ri a l e s , con la consiguiente herencia y acumulación de los pro blemas de
todas ellas: en el año de 1727, la casa de Velasco re c ayó en la de Frías, con un
d e s c u b i e rto de 27.000 ducados correspondientes a las cargas que dejó de
s at i s facer el titular don Josep de Ceb rián durante el año y medio que la dis-
f ru t ó , más los empeños acrecentados desde 1725 por haber tenido que pag a r
a la Real Hacienda 200.000 reales en efe c t i vo sobre cesiones de la misma.
Los gastos de esa casa de Velasco habían sido mu cho mayo res que los ingre-
s o s , teniendo un descubierto de más de 32.000 ducados adeudados hasta
finales de 1733. Más tarde llegó el litigio por la sucesión de los mayo r a z g o s
de Tobar y Berlanga1 0 2; más la demanda que la duquesa viuda de Uceda puso
al duque de Frías por la restitución de 50.000 ducados de dote que su her-
mana doña Rosa de Po rtugal llevó al mat rimonio con el conde de Haro, ya
d i f u n t o1 0 3; y el juicio de propiedad por la casa de Berlanga, que se perdió
( A H N, F r í a s, 1 6 3 7 - 1 2 , f. 3 0 r- 3 4 v ) .

EL PA LAC I O S E Ñ O R I A L

La existencia de una casa palacio en Pe ñ a r a n d a , a veces denominada torre, s e
c o n s t ata desde los pri m e ros documentos que se conservan sobre su histori a .
Quizá fuera construida en la época de la re p o bl a c i ó n ; es seguro que se re c o n s-
t ruyó y reparó va rias ve c e s , p e ro no ha quedado ninguna re p resentación física
ni plano de ella.

Allá por el año 1376, en el pleito entre Nuño Núñez de Villazán y el infa n-
te don Juan de Po rt u g a l , duque de Valencia y señor de Alba de To rm e s , s o b re la
mitad de la villa de Pe ñ a r a n d a , se habla de un p a l a c i o ( A H N, F r í a s, 1 4 5 2 - 2 0 ) ; s e
v u e l ve a re fe rir a éste el documento de la compra que hace don Álva ro de Ávila
a Nuño Núñez de Villazán en el año 1409 (AHN, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 5 ) . Más tarde, e n
el inve n t a rio de los bienes del mariscal Álva ro de Ávila de 9-11-1436 se le
llama t o r re y casa fuert e, aludiendo más bien al concepto de castillo; y se dice que
c o n t aba con dos bodegas, t res cubas de ro ble y ocho cubas de pino que conte-
nían 750 cántaras de vino, 580 fanegas de trigo y 1.500 de cebada (ARCHV,
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Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa, (F) C. 1 5 2 3 - 1 , s. f. ) . Au n q u e, en general, o b s e rva-
mos que entre los bienes at ri buidos a los pri m e ros señores de Peñaranda se
alude más a p a l a c i o en Peñaranda y a t o r re en Medina del Campo.

A pesar de haber tenido el mariscal don Álva ro de Ávila mu chas y bu e n a s
c a s a s , es muy pro b able que la residencia habitual la tuviera en Pe ñ a r a n d a , o al
menos este palacio era una casa muy utilizada por él, si tenemos en cuenta la
p roporción tan enorme de objetos de uso cotidiano que se encontraron en ella
–y no en las demás– en el momento de hacer el inve n t a rio de sus bienes (año
de 1436). Los dos señores de la villa que le sucedieron en esta posesión, q u e
f u e ron sucesivamente sus hijos don Álva ro de Bracamonte y el abad de Medi-
na (Alonso Rodríguez Manjón), e s t abl e c i e ron su residencia habitual en su casa
de Medina del Campo, aunque existe constancia de que venían con mu cha fre-
cuencia a Peñaranda y se quedaban en este palacio durante días.

Esta casa-palacio había sido construida por don Álva ro de Ávila segura-
mente sobre aquel palacio o torre pre e x i s t e n t e, según se desprende del inte-
rro g at o rio presentado por don Alonso de Bracamonte (V señor de Pe ñ a r a n d a )
a la Chancillería en su defe n s a , a propósito del pleito entre la villa y el señor
por nu evas imposiciones. Casa que fue destruida por la incursión del alcaide de
C a s t ro nuño hacia 1469, que vino con mucha gente de pie e de caballo e tomó la dicha casa e
t o r re e para fo rt a l e zer la dicha torre derrocó todas las casas e aposentos que estaban alrededor de ella.
Es decir, que hubo una ocupación fo rmal de la casa señorial por este alcaide
durante algún tiempo, al menos el necesario para tirar las casas que estaban a su
a l re d e d o r, lugar que se conservó intencionadamente libre de edificaciones y se
c o nv i rtió en plaza públ i c a . En este punto, dice el documento:
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E después que Álvaro de Bracamonte (II señor de la villa) tornó a tomar la dicha torre al
dicho alcaide, no quiso tornar a labrar ni hedificar la dicha casa y dexó todo el suelo de
ella e de los dichos corrales e huerta de ella para sy para plaza,e derrocó más casas para la
ensanchar de las de su morada e de otras que conpró,de manera que en el suelo de las dichas
casas e huertas está hecha la dicha plaza e la carnecería do solían pesar la dicha carn e , e los
p o rtales y poyos que están alrededor de la dicha plaza sobre que es este pleyto, los quales
portales e casas se hizieron y hedificaron a costa del dicho Alonso de Bracamonte y con la
madera de sus casas, de la que se quitó de las dichas casas que se derrocaron e en su propio
suelo, e si la dicha villa algo gastó en labrar los dichos soportales e poyos, el dicho Álvaro de
B racamonte e Juan de Bracamonte e el abad de Medina an pagado e están sat i s fe c h o s. . .
(13-3-1539;ARCHV,Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C.576-1, s.f.).

Fue don Juan de Bracamonte, el IV señor de Pe ñ a r a n d a , quien establ e c i ó
su residencia habitual en esta villa; en 1508 se dice que el señor de Pe ñ a r a n d a
v i ve en su p a l a c i o, y en él recibe cotidianamente la visita de las autori d a d e s
mu n i c i p a l e s. Se sigue hablando del edificio en el testamento de don Juan de
Bracamonte (IV señor de Peñaranda) otorgado el 16 de julio de 1521 (AHNT,
F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 ) , y desde él en el de todos sus descendientes hasta que el titular
de este señorío –don A l o n s o, I conde de Peñaranda– fue nombrado asistente de
S ev i l l a , ciudad hacia donde partió a finales de mayo de 1617.

Este palacio señorial siempre estuvo ubicado en la plaza de la villa, e n
medio de ella, s i rviendo de separación física entre lo que era la Plaza del Gana-
do y la de la Corr a l a d a , reiterándose esta afi rmación en todos los actos de pose-
sión del señorío que se producían tras la mu e rte y sustitución del señor de la
villa (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) , p e ro no tenemos imagen alguna del edifi c i o.

Todas las descripciones que de él se han hecho hablan de un edificio de
h abitación alta y baja, como el que ahora se alza en su solar, que tenía la puer-
ta principal al nort e, en el lado que da a la iglesia parro q u i a l , y puertas de ser-
vicio hacia el sur, en la Plaza de la Corr a l a d a . Tenía dos patios interi o re s : u n o
central tras el zaguán de la entrada y otro lat e r a l , colindante con la Calle Empe-
d r a d a . Este patio central a veces se conv i rtió en jardín, y así en 1691 hay cons-
tancia del sueldo que se pag aba al jardinero, Jacome González; e s t aba ro d e a d o
por una galería soportada por columnas, desde la que se abrían distintas
e s t a n c i a s. En el lado que lindaba con la Corr a l a d a , al otro lado del pat i o, u n
gran arco daba acceso a establ o s , bodega –con cocina–, cuadras –con ch i m e-
nea– y cochera –con trastero – . C e rrando el recinto se encontraba la puerta de
s e rv i c i o.

La parte más noble de la vivienda se extendía a lo largo de la fa chada nort e,
f rente a la iglesia: un gran arco a la izquierda de la entrada permitía el acceso a
las estancias más importantes y a la cocina pri n c i p a l , con su pila, gran fuego, y
d e s p e n s a ; otras tantas habitaciones se extendían hacia la dere cha de la entrada.
El arch i vo, la contaduría, las habitaciones del servicio y el resto de las piezas se
abrían alredor del patio pri n c i p a l , en habitación alta y baja, a través de corre-
d o res ab i e rtos al patio y sembrados de columnas. E n t re ellas cabe destacar el
o r at o rio (desde 1605) que tenía la dotación necesaria para decir misa en él. D e
este aposento salió la imagen de Nuestra Señora de Loreto y algunos objetos
s agrados que don Gaspar de Bracamonte regaló a su fundación de las carm e l i-
tas descalzas.
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Podemos interp retar que la construcción del orat o rio dentro de la vivien-
da señorial vino como una nu eva necesidad de la condición de c o n d e que en
1602 adquiere el señor de Pe ñ a r a n d a . El contrato para su construcción fue fi r-
mado el día 10 de feb re ro de 1605, cuando don Alonso de Bracamonte contra-
tó una re fo rma parcial de la arquitectura del palacio (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 1 8 , f.
1 4 2 r- 1 4 3 v ) ; fue encargada a los albañiles Simón González y Alonso Calvo de
A l a e j o s , que pro b ablemente elab o r a ron la traza, aunque el trabajo mat e rial lo
l l eva ron a cabo Francisco Vela y Antonio Gómez, m a e s t ros de albañería y car-
pintería de la villa de A r é va l o.

El texto de este contrato refleja una construcción típicamente castellana de
adobes con entramado de madera, re c u b i e rta de yeso en las estancias pri n c i p a-
l e s. Se habla de hacer dos at a j o s o pasillos, uno dirigido a donde se a de azer el orat o r i o
y el otro hacia dos cuadras que tenían salida al patio –el orat o rio se diseñó en
fo rma de cuadrado, con tech u m b re de ye s o, con unas fa j a s– ; de hacer un altar con
su peana; de instalar en él una imagen gra n d e, y de hacer a sendos lados de la
misma dos ventanas con unas clarab oya s. Las condiciones hablan asimismo de
t rabajar los antepechos del corredor que sale al uerto y ze r ralle por la parte de arriba, t ab i c á n d o l o
y enluciéndolo por ambas part e s ; de desbaratar el aposentillo que estaba deb a j o
del corredor de la habitación de A n d re a, y vo l ver a construir pasillos, suelos de
c u a d r a d o, p u e rt a s , y ventanas que salgan al uert o. De arreglar la chimenea de la
cuadra grande, que sale al huert o, e chando en ella un ch apado de ladrillo y
a z u l e j o s , enluciendo y enladrillando todo el espacio a arre g l a r, que dice era: e l
aposentillo que sale a la Corralada y la quadra grande que sale al uert o, y el corredor que sale al uert o,
y las otras dos quadras pequeñas que salen al patio y el orat o r i o. El enladrillado de ladrillo raspado y
c o rt a d o, y a esquina,y con sus çintas muy a nive l .Y el enluzido a de ser zarrado de cal y are n a , re bu e l -
to con un poco de yeso y después labado de yeso ze rnido enzima. Añadiendo cuantas puertas (d e
media asta) y ventanas fueran necesari a s , así como unos balaustres en la pared de
salida al orat o ri o. Obra que se compromete a empezar el primer día de Cua-
resma y a terminar a finales de mayo, por el precio de dos mil cien re a l e s

Llama bastante la atención el cuidado que se presta a la estancia del orat o-
rio y las mu chas re fo rmas a que fue sometido a lo largo de los años, siendo así
que no estaba ubicado en la vivienda habitual del conde, que como decimos
vivió generalmente en la Corte de Madri d . Se ha conservado la noticia de una
nu eva o b ra del oratorio de palacio l l evada a cabo en el año 1691 (AHN, F r í a s, 1 6 3 5 - 5 ,
f. 2 0 r ) ; según este documento, en aquel momento el administrador pagó por
ella t resçientos y viente y nuebe reales que balen onze mil ciento y ochenta y seis marave d í e s, los mes -
mos que pagó por libranza de María Núñez, de material y jornaleros que realizan el horatorio de pala -
c i o. . . En esa misma cuenta de coste se anotan otros gastos correspondientes a
a rreglos mat e rializados en distintos edificios y espacios señori a l e s , como el
p a l a c i o, la casa de la Alameda y el monte, que no se especifica en qué consis-
t i e ro n , y cuyo alcance ascendió a ciento quince re a l e s.

Volviendo a lo que fue el conjunto del edifi c i o, éste no se abandonó mien-
tras el I conde de Peñaranda fue asistente de Sev i l l a . Aunque el 12 de mayo de
1617 el conde fi rm aba un documento de cesión de autoridad para el nombra-
miento de oficios municipales y otros menesteres a favor de su hijo don Gaspar
de Bracamonte, por la necesidad de partir para Sevilla al servicio de Su Majestad1 0 4, la casa
c o n t i nuó estando habitada por sus hijos y pro b ablemente por su esposa, J u a n a
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Pa ch e c o. En Sevilla estuvo al menos hasta 1621, y en enero de 1623 mu e re1 0 5; e n
1628 se recibían en Peñaranda sus restos mortales (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 0 8 , f.
1 9 4 r- 1 9 5 r ) . Durante esos años –de 1617 a 1623 ap rox i m a d a m e n t e – , el conde
no vivió en su palacio; sin embargo su hijo Baltasar, que heredó el mayorazgo en
e n e ro de 1623, lo disfrutó residiendo en la casa de Peñaranda hasta que mu ri ó .
A partir de él, todos sus sucesores hab i t a ron en la Cort e, o en las ciudades a las
que les destinaban los oficios de re s p o n s abilidad que la monarquía les otorg ab a .

Esto no significó el abandono de la casa señori a l , pues va rias obras se
m at e ri a l i z a ron en ella por iniciat i va de los condes ausentes. En el año 1673, a la
vez que se plantea la restauración de la torre de la iglesia, se acometen impor-
tantísimos reparos del palaçio de su excelencia ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 7 3 , f. 1 0 6 r- 1 5 2 v ) ,
que venían estudiándose desde hacía un año. Según los documentos conserva-
dos sobre este asunto, h abía mu chas partes que amenazaban ruina y, a juzgar
por las descri p c i o n e s , lo raro es que estuviera en pie. Se habla de la urg e n t e
necesidad de meter va rios pilare s : uno de una vara de alto por otra de largo en
la pared dere cha según se entraba al edifi c i o ; o t ros dos de idénticas caracterís-
ticas en la pared de la estancia que quedaba lindante con la plaza. En esa misma
pieza había un arco de pie y medio de grueso que pre c i s aba añadirle hasta el
a n cho de los dos pies y medio; arco que permitía a su vez la entrada a la coci-
na pri n c i p a l , que también necesitaba ser re p a r a d a : e char un zócalo de ladri l l o
y cal, a rreglar el suelo y cambiar las vigas del tejado.

H abía también que poner dos vigas en el patio pri n c i p a l : una en el za-
guán del mismo, desde la entrada de la casa, y la otra en el corredor que se
extendía sobre el callejón de salida a la Plaza de la Corr a l a d a ; hacer nu evos los
a n t e p e chos de los corre d o re s , a rreglar va rias puertas y estancias que dan al
p atio y reparar el arco y puerta que dan entrada a la escalera que salía de este
c a l l e j ó n ; en la parte de arriba cambiar la posición de algunas entradas a las
h ab i t a c i o n e s. En la pared maestra en la que estaba la puerta de salida del pat i o
colindante con la Calle Empedrada, n e zesita el eçhar un pilar. . . asta rezivir los carga d e r o s
de la puert a; por encima de ella, en el segundo cuerp o, colocar una viga de cuar-
ta que cargue en los dos pilare s, rellenando con cal y ladri l l o. N i velar el caño q u e
re z i ve las aguas del patio prinçipal, para que desague adecuadamente; a rreglar la viga
resentida del q u a rto del señor corre j i d o r q u e, por no quitalla, n e zesita echar por la parte de
a r r i va dos maderas engastadas al alto del suelo y en éstos se an de echar dos gatos de yerro para que
cojan la viga , con adbertençia que estas gatas se an de echar en las encontra d a s. A rreglar asi-
mismo tres vigas quebradas de una habitación que mira a la plaza: cambiando una
y metiendo un estribo a las otras dos. De nu evo necesitaba el orat o rio arre g l o,
en este caso meter dos tirantes en sus terçios para que re z i van el arm a d u ra ,p o rque la que ya tiene
está carga d a. El tejado que caía a dos ag u a s , a la plaza y a la Calle de los Bodego-
n e s , cambiar la lima de treinta y seis pies que se coloca en ángulo diedro para
fo rmar los faldones de la cubiert a , metiendo los q u a rt o n e s. Meter dos soleras en
el primer y segundo suelo de la pieza que colindaba con el corredor del jardín,
y una pared de media asta de ladrillo y cal. Blanquear la pieza de adonde están las
láminas y las que se siguen con ella que son quat r o; dar de llana la habitación que estab a
e n f rente de la celosía.

En la cochera era preciso quitar la tech u m b re y rehacerla a cuat ro ag u a s ; y
l evantar una vara el suelo del jardín que linda con sus pare d e s ; y la pared que aze
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medianería de la cochera y la bodega se a de lebantar tres pilares de alto de veinte pies, sacado su ze p a
de guijarro y cal asta su perfil de la altura , y desde allí asta arriva de albañilería, y an de tener de
grueso dos pies, c o n s t ru yendo la armadura a dos ag u a s , a gusto del tesore ro, que era
quien cuidaba de la obra; y adbiértese que en estos dos tirantes que se echan nuebos en la
c o c h e ra se le an de echar dos pies derechos sacando su pedazo de zimiento y su zapata de piedra . S e
h abía de tapar con cal y ladrillo el p o zo que está en el lienzo de la pared maestra,
al entrar en palacio, a mano izquierda.

Después de treinta y dos pre g o n e s , estas obras fueron re m atadas en och o
mil reales por los que habían hecho el proyecto y estudiado los pro bl e m a s ,q u e
eran los maestros de albañilería y carpintería Francisco Hermoso y Miguel del
Á g u i l a , vecinos de Pe ñ a r a n d a , con autorización del tesore ro del conde, A n d r é s
S á n chez de Rive r a .

A c abada la reparación de la estructura del edifi c i o, se acomete la ejecución de
la portada de cantería del mismo, que fue pro m ovida pri m e ro por la condesa y des-
pués por el conde, su hijo. El conde don Gaspar acab aba de morir (13-9-1676) y
la condesa doña María pro b ablemente decide vo l ver a vivir a Pe ñ a r a n d a , de fo rm a
que encargó a Andrés Sánchez de Rive r a , que era su tesore ro en Pe ñ a r a n d a ,c o n s-
t ruir una portada de cantería en su palacio de Pe ñ a r a n d a . La escritura se efe c t ú a
ante el escribano Alonso Miguel de la Cru z ; ante él compare c i e ron el tesore ro y
Juan Gardado, m a e s t ro de obras y vecino de Medina del Campo, el 1 de enero de
1 6 7 7 ; y se comprometió a realizar esta obra según las condiciones del señor Juan
de A g u i rre, que era regidor perpetuo de Ávila y a quien don Gaspar había hech o
multitud de encargos de este tipo, como por ejemplo la construcción del Con-
vento de las Carm e l i t a s. En este sentido, decía Gardado,

me obl i go de azer las tapias, bohedillas ( s i c ) y demás que fuere nezesario para dicha obra ,
c o n fo rme y a los prezios que se contiene en la traça y condiziones que ansí mismo ban fir-
madas de los dichos don Juan de A g u i r re , y la piedra que fuere nezesaria para dicha por-
tada la tengo de poner yo, el dicho Juan Guardado por mi qüenta, excepto que fuere neze-
sario cal para pegar dichas piedra s, que me las a de dar el dicho Andrés Sánchez de Rive ra .
Y así mismo me a de dar todo lo demás material que fuere nezesario para hazer dicha por-
t a d a , excepto la dicha piedra que la tengo de poner a mi costa, y asta que fenezca dicha por-
tada no tengo de lebantar mano de ella, con mi persona, ofiçiales y peones, los quales a de
p agar el dicho Andrés Sánchez de Rive ra ,c o n fo rme fueren trabajando sus jorn a l e s, y tengo
que dejar acabada la dicha obra de portada de piedra y albañilería a sat i s fazión y bista de
maestros peritos en el arte ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 5 9 , f. 1 1 5 4 r- 1 1 5 5 v ) .

El pro blema es que la condesa mu rió pocos meses después que su mari d o
y el encargo quedó pendiente, retomándose la re fo rma al año siguiente por el
mismo maestro de obras y por iniciat i va de don Juan de A g u i rre, p e ro inclu-
yendo además cambios importantes en algunas partes del interior de la vivien-
da (AHPS, P r o t o c o l os , 2 7 5 9 , f. 1 1 5 2 r- 1 1 5 3 v ) . El pliego de condiciones es mu y
i m p o rtante para conocer el aspecto que pudo llegar a tener esta obra ya des-
ap a re c i d a . D e c í a :

P r i m e ra condición, que los pedestrales de la portada se an de hexecutar de piedra Curra-
quim ( s i c ) de la mexor que se topare en las cantera s,y del grano más menudo que se topa-
re,según y como demuestra planta y alçado, y así mesmo todo lo restante de la portada se
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ha de hexecutar de piedra de Salamanca, de la cantera de Santibáñez, de la mejor que se
topase,de forma que no tenga gabarros ni betas,y así mismo se an de hacer cuatro colum-
nas de la orden corintia,sigún y como demuestra la traça,y en los frisos se an de hexecu-
tar sus modillones con sus cogollos de talla en los espacios que quedan entre unos y otros,y
en las injutas del arco y recuadro y puntos que hace toda la portada se a de hexeçutar de talla
de la que oy se platica,y a de quedar toda la dicha obra a satisfacción y bista de maestros
peritos en el arte,y para lo qual fecha su execuçión a de dar el dicho señor, el güeço donde
se a de hexecutar la portado y apoyado suelos y sacado cimientos y cal,y la albañería ( s i c )
que fuere neçesaria, y madera para andamios y tiros, y asemesmo se a de executar un
(e)scudo de las armas de Su Excelençia a boluntad de el señor tesorero y se concertó cada
pie de la port a d a , se entiende pie cúbico,a seis reales de todo xénero de piedra .Y es condizión
que en las medidas no se a de medir ni entender grueço por maçiço.

Se acuerda asimismo la necesidad de introducir todas las vigas necesari a s
en dos ángulos del pat i o, en las partes alta y baja, quitar ocho columnas y asen-
tarlas en el corredor de la galería alta, volviendo a recibir los tejados con sus pies
d e reçhos de olmo. Hacer buhardillas nu evas –cada una a 60 reales– y tapias de o rm i -
gi l l o –cada una a 20 re a l e s – , t e rminando con la ap o s t i l l a : y es condición con que lo a
de dar todo limpio y llabe en mano.

También se fi j a ron los precios de los mat e ri a l e s , que permiten a ve c e s
suponer el método de algunos procesos arquitectónicos:

Cada tapia de çimientos de 150 pies cúbicos a 30 re a l e s.
Cada pie de albañería de pilares de 3 quart o s, y si fuere de çitara ( s i c ) a 5 quart o s.
Cada pie de cornijamento de çinco moldura s, a 3 reales cada pie.
Tapia de tavique que doble de 50 pies superfiçiales, a 10 reales y si fuere sencilla a 8.
Cada bovedilla de 18 pies de largo cerrada de yeso tosco y bl a n q u e a d a ,y limpio el made-
ro y dado de açeite, a 88 re a l e s.
Cada quartón de bove d i l l a ,l a b rado y asentado con todo lo que le corresponde con sus nudi-
llos y solera s, a 10 re a l e s.
Cada pie de taxo entramonado de maderas cerrado de yeso y are n a ,a medio real y si fuere
de barro, a 10 marave d í e s.
Cada tapia de blanqueo de a 50 pies superfiçiales, a quatro re a l e s.
Cada tapia xarrada y dada de llana y amaestra d a , a 6 re a l e s.
Cada quartón de 18 pies, de marco labrado a esquina biva , a dos re a l e s.
Cada viga de 22 pies de tercia y quarta labrada a esquina nueba, a 88 re a l e s.
Cada pie de solado raspado y cortado a 4 quart o s, y siendo tosco a 2 quart o s.
Cada millar de teja asentada y enchufadas en barro, a 50 re a l e s.
Cada andamio de texado de a 20 pies a 14 reales y si fuere para a 30 reales con lo que
le corresponden a sus texados, se entiende de madera .

El absentismo del conde de este palacio estuvo a punto concluir en el año
1 7 3 4 , cuando don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, que sería después el V I I
conde de Pe ñ a r a n d a , solicitó de Su Majestad permiso para pasar a residir a su
villa de Pe ñ a r a n d a . No están claros los motivos que le lleva ron a hacer tan
i nusitada demanda, p e ro al serle denegada esta solicitud, redactó una nu eva
R e p re s e n t a c i ó n1 0 6 que imprimió en 1736 –véase fi g. 8 – , en la que expre s aba sus
a rg u m e n t o s. En ella dice que es mi único fin el conseguir la paz en aquel puebl o, que tanto está
d e s t e r rada de él. Recordemos que los vecinos habían interpuesto pleito contra su
señor por reclamaciones de carácter impositivo, aunque el solicitante arg u-
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menta su pedido en altercados anteri o re s. Dice que son conocidas las desave-
nencias puestas en evidencia en los pleitos habidos entre sus padres –los
duques de Frías– y la villa; que son los propios ve c i n o s , con sus continuadas ins -
t a n c i a s, los que solicitan este cambio de re s i d e n c i a ; además de convenirle el tras-
lado a él mismo, por lo abundante de la tierra y conveniencia en sus mantenimientos, ya que
no podía hacerlo adecuadamente en Madrid con los seis mil ducados que le
d aba su padre por razón de alimentos. Pide al Rey que, en el caso de que no le
p e rmita el cambio de re s i d e n c i a , le conceda un aumento de esta pensión para
poder vivir dignamente en la cap i t a l .P retexta también lo mal que le sentaba a la salud
de s u m u ger el temperamento donde actualmente tenemos establecida nuestra habitación,pues lo más
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Fig. 8: Representación que hace al Rey Nuestro Señor don Bernardino Fernández de Velasco...para poder pasar a residir 
a la villa de Peñaranda (AHN, Frías, 1795-20).



del ve rano pasado havía estado con calentura continua. Pe ro el pro blema real era otro : l a
enemistad que existía entre él y sus padre s , p o s e e d o res del título y mayo r a z g o
de Pe ñ a r a n d a , por un pro blema familiar en el que él no accedió a fi rmar la
re nuncia a esta sucesión. A p rove chando que el Rey había restituído al mayo-
razgo de Peñaranda las alcabalas y otros efectos que antes estaban ag regados a
la Coro n a , y habiendo aceptado el monarca que se tomasen a censo 42.000
ducados con los que sus padres trat a ron de sat i s facer la ofe rta pecuniaria nece-
s a ria para esta re s t i t u c i ó n , s o l i c i t aba él un aumento de la anualidad percibida
en concepto de alimentos, puesto que era el sucesor en este mayorazgo y pues-
to que sus padres ganaban mu cho más que lo que él pedía por esta vía. No con-
siguió don Bernardino ser atendido por el monarca en esta demanda, y el pala-
cio señorial siguió vacío de sus titulares hasta el final de sus días.

El 23-5-1796 moría la titular del condado de Pe ñ a r a n d a , doña María Fran-
cisca Fe rnández de Ve l a s c o, duquesa viuda de Uceda, y su hijo Diego Fe rn á n-
dez de Velasco se dispone a tomar posesión de los estados de Pe ñ a r a n d a , L u n a
y Fresno que por este fallecimiento here d ab a . Don Diego otorga poder a don
Juan Antonio Zava l a , vecino de Madri d , para tomar la posesión re a l ,c o rp o ra l , ve l c u a s i
y en fo rma de los tres estados e mayo ra z gos de Pe ñ a randa y Luna y marquesado del Fresno con el vín -
culo agre gado a él, con recudimiento de sus fru t o s, rentas y emolumentos. Éste a su vez delega
esta re s p o n s abilidad en el peñarandino don Josef Nava rro, como tesore ro y
administrador de las rentas del condado de Peñaranda (6-6-1796), que el día
18 de junio toma posesión del palacio en nombre del conde: palacio que se
d e s c ribe en perfectas condiciones de conserva c i ó n . Sin embarg o, en 1812,
cuando se repite el procedimiento a la mu e rte de don Diego, y el mismo Nava-
rro es designado por el nu evo conde (don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o )
para este acto de toma de posesión siguiendo el procedimiento acostumbrado,
el corre g i d o r. . .le cojió por la mano e introdujo en dicho arruinado palacio. . . a las paredes ru i n o -
sas de la A l a m e d a . . . y se halla totalmente destruida y sin ningún pie y en ella dio al relacionado don
Josef Navarro la posesión civil y nat u ra l , en nombre de su excelencia...1 0 7

¿Qué había provocado la destrucción absoluta de los inmu ebles señori a-
les? La furia del pueblo frente al presunto afrancesamiento de su señor, en este
caso el recientemente fallecido don Diego Fe rnández de Ve l a s c o.
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E n t re los años 1537 y 1558 tuvo lugar
un entrelazado de pleitos que re p re s e n-
tan un punto determinante en la histo-
ria de Peñaranda por el rev u l s i vo que
s u p u s i e ron para la villa y por los acon-
tecimientos excepcionales que en su

h i s t o ria provo c a ro n . El pro blema que dio origen a este proceso legal se
extiende desde el señorío de Alonso de Bracamonte (V Señor de Pe ñ a r a n d a )
hasta el de Juan de Bracamonte (VI Señor de Pe ñ a r a n d a ) , contemplando asi-
mismo el período en que éste último es menor de edad y su madre, d o ñ a
María de Guzmán, ejerce como su curadora. El punto de partida del pro bl e-
ma remite a un inusitado incremento de las imposiciones señoriales y a los
pleitos que la villa pone a su señor para defenderse de ellas; sin embarg o,
los abusos a los que estos pleitos se re fi e re n , t u v i e ron su nacimiento en el
siglo XV (señorío de Alonso Rodríguez Manjón –1485-1489–), c re c i e n d o
sin solución de continuidad hasta la sentencia defi n i t i va de 1558.

El volumen de la documentación que este asunto generó es impre s i o n a n-
t e ; algunas de sus reales ejecutori a s , n o rmalmente breve s , rondan los mil
fo l i o s , y la info rmación que proporciona es asimismo de enorme valor y de
carácter muy va ri a d o. Se conserva principalmente en el A r ch i vo de la Real
Chancillería de Va l l a d o l i d , re p a rtido entre va rias secciones del mismo (P l e i t o s
C i v i l e s, Sala de los Hijosdalgo y R e gistro de Reales Ejecutorias) , ocupando mu chas cajas
d e n t ro de cada sección.

Puesto que esta documentación se ha conservado sin fo l i a r, nos ha pare c i-
do pertinente en este caso aclarar pri m e ro las secciones y cajas en las que fun-
damentamos la explicación que a continuación hacemos; p resentamos después
los aspectos fundamentales de cada pro bl e m a , remitiendo al lector a la sección
y caja en la que se encuentre el documento aludido, y lo haremos sólo en el
caso de documentos de excepcional import a n c i a , o cuando nos estemos re fi-
riendo a info rmación sobre el mismo asunto tomada de cajas distintas. El vo l u-
men documental y la fo rma de conservación de este pleito no nos permite pre-
cisiones mayo re s1 0 8.



EL CO M I E N ZO D E LA ACC I Ó N J U D I C I A L

Un enmarañado lío se generó en Peñaranda en 1537. Los vecinos estaban har-
tos de las nu evas cargas que se habían ido imponiendo sobre la villa desde fi n a-
les del siglo anterior y de la intromisión señorial en el gobierno del concejo. E l
p ro blema se desencadenó porque el señor venía nombrando, contra dere ch o, a l
m ayordomo o procurador del concejo (que de ambas fo rmas lo llama la docu-
m e n t a c i ó n ) : es decir, la persona que iba a tener a su cargo la re s p o n s ab i l i d a d
a nual del gobierno económico de la villa; u s u rpación que había acarre a d o
durante mu chos años la distracción de bastantes cantidades de dinero públ i c o
por parte del señor, en concepto de préstamos o de regalos que nunca devo l v i ó ,
y la usurpación de mu chas tierras (prados, m o n t e s , ejidos) y dere chos conce-
jiles (peso públ i c o, c a rn i c e r í a , puestos de venta de la plaza –poyo s – , e s t a n c o s ) ,
que estaban también bajo la re s p o n s abilidad de este mayordomo y subsidiari a-
mente del concejo. El beneficio económico de estas usurpaciones era extraor-
d i n a rio y su ap ropiación llegó a re p resentar un ve r d a d e ro descalab ro econó-
mico para la villa. Si a ello añadimos el tiránico ejercicio del poder de las
a u t o ridades mu n i c i p a l e s , p o d remos comprender el seísmo social, político y
económico que va a vivir la villa de Peñaranda durante los años que duran estos
l i g i t i o s , es decir, desde 1537 a 1558.

La vivencia cotidiana de los enfrentamientos y el resultado de las sentencias
marcó hondamente la historia de Pe ñ a r a n d a ; p e ro, gracias a la meticulosidad
con la que se trat a ron los pro blemas en los tri bu n a l e s , estos pleitos re p re s e n t a n
una fuente histórica de incalculable va l o r.

¿Quiénes se enfre n t a ron? Nat u r a l m e n t e, hubo dos grandes bandos: u t i l i-
zando una terminología actual, para entendern o s , el de los opre s o res y el de los
o p ri m i d o s. Llamamos opre s o res al señor, fuera quien fuera éste, y a quienes él
d e s i g n aba para el desempeño de los ofi c i o s , que obviamente eran la voz de su
a m o. O p rimidos serían los vecinos y moradores que sufrían en sus carnes y
haciendas los abusos de los pri m e ro s. Pe ro no olvidemos que estamos en el
ámbito de un sistema fe u d a l ; aunque “ evo l u c i o n a d o ” el señor tiene unos dere-
chos feudales inalienables y considerados n at u ra l e s ante las leyes divinas y huma-
n a s. El pro blema no deri vaba del uso de estos dere ch o s , sino de lo que los ve c i-
nos consideraron un uso abu s i vo de ellos.

Siguiendo la cronología de la ap a rición de los pro t agonistas de estos
h e ch o s , los personajes más destacados en estos enfrentamientos fueron los
s i g u i e n t e s :

Por la parte del señor:
• Andrés González, alcalde ordinari o.

• Antonio de Pe ñ a r a n d a , el primer corregidor que tuvo la villa, n o m b r a d o

por el señor.

• Juan de San Mart í n ,m ayordomo particular del señor, que fue nombrado

por éste como procurador del concejo y que sufrió pleito y

encarcelamiento en un proceso paralelo que derivó del pri n c i p a l .

• Francisco Mart í n , c riado del señor.

• Alonso Cre s p o, c riado del señor, nombrado alguacil del concejo.

• Francisco de Pe ñ a r a n d a , a l c a l d e.

• Pe d ro de Mena, p rocurador en Va l l a d o l i d .
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• Lucas Juáre z , un analfabeto al que el señor nombra procurador de causas

para re p resentarle en el pleito.

• Juan Cre s p o, p rocurador del señor.

• S ebastián Carm o n a ,p rocurador del concejo, nombrado por el señor.

• Diego A l fa ro, p rocurador en Va l l a d o l i d .•

• Andrés González, alcalde ordinari o.

• Antonio de Pe ñ a r a n d a , el primer corregidor que tuvo la villa, n o m b r a d o

por el señor.

• Juan de San Mart í n , m ayordomo particular del señor, que fue nombrado

por éste como procurador del concejo y que sufrió pleito y

encarcelamiento en un proceso paralelo que derivó del pri n c i p a l .

• Francisco Mart í n , c riado del señor.

• Alonso Cre s p o, c riado del señor, nombrado alguacil del concejo.

• Francisco de Pe ñ a r a n d a , a l c a l d e.

• Pe d ro de Mena, p rocurador en Va l l a d o l i d .

• Lucas Juáre z , un analfabeto al que el señor nombra procurador de causas

para re p resentarle en el pleito.

• Juan Cre s p o, p rocurador del señor.

• S ebastián Carm o n a , p rocurador del concejo, nombrado por el señor.

• Diego A l fa ro, p rocurador en Va l l a d o l i d .

• Andrés González, alcalde ordinari o.

• Antonio de Pe ñ a r a n d a , el primer corregidor que tuvo la villa, n o m b r a d o

por el señor.

• Juan de San Mart í n , m ayordomo particular del señor, que fue nombrado

por éste como procurador del concejo y que sufrió pleito y

encarcelamiento en un proceso paralelo que derivó del pri n c i p a l .

• Francisco Mart í n ,c riado del señor.

• Alonso Cre s p o, c riado del señor, nombrado alguacil del concejo.

• Francisco de Pe ñ a r a n d a ,a l c a l d e.

• Pe d ro de Mena, p rocurador en Va l l a d o l i d .

• Lucas Juáre z , un analfabeto al que el señor nombra procurador de causas

para re p resentarle en el pleito.

• Juan Cre s p o, p rocurador del señor.

• S ebastián Carm o n a ,p rocurador del concejo, nombrado por el señor.

• Diego A l fa ro, p rocurador en Va l l a d o l i d .

Por parte del concejo:
• G ab riel Gutiérre z , p rocurador del concejo, que después es sustituido por

Pe d ro de Ávila.

• Francisco Mart í n , p rocurador del concejo.

• Pa nucio de Tri l l a n e s , p rocurador del concejo, personaje clave en el

c o n f l i c t o.

• Francisco de To rre s , mercader al que echan de la villa por no quere r

someterse a los mandatos del alcalde nombrado por el señor: encarcelado y

expulsado de ella.

• S ebastián García de la To rre, p rocurador del concejo al que acusan de

fa l s i ficación documental y sufre pleito y encarcelamiento por ello.

• Juan de Prado, m e r c a d e r.

• Pe d ro González, Alonso Carm o n a , Juan de la Fuente, Pe d ro del Moral,

115III. El poder señorial 



Pe d ro Carmona y Juan de San Martín (homónimo del mayordomo de

Alonso de Bracamonte): e n c a rgados de llegar a acuerdos con el señor

(1537) con el fin de abandonar el pleito.

• Francisco Díaz, e s c ri b a n o.

• F r ay Francisco del Va l , comendador del monasterio de la Vera Cruz de

Salamanca y juez conservador de la Universidad de Alcalá de Henare s , a

quien se le puso pleito por su re s p o n s abilidad en la pérdida de escri t u r a s

del concejo.

• Gil García,clérigo de Peñaranda,cuya actuación en la pérdida de escrituras

no queda aclarada,y asimismo sufrió pleito y cárcel por ese motivo.

La acción judicial de la villa de Peñaranda contra su señor comienza en
Valladolid el día 6 de junio de 537 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C.
8 2 0 - 1 ) , y se prolonga hasta el el 7 de octubre de 1552 (ARCHV, R e gistro de Rea -
les Ejecutorias, C. 8 1 6 - 3 7 ) , con sentencia defi n i t i va en esta última fe cha a favor de
don Juan de Bracamonte, o t o rgándole plena facultad para elegir pro c u r a d o r
general y mayordomo de la villa de Pe ñ a r a n d a .Ante el Consejo Real, c o m p a re-
c i e ron en nombre del concejo de Pe ñ a r a n d a : Juan de San Mart í n ,C ristóbal Sán-
ch e z , C ristóbal A rias y Gab riel Gutiérre z , haciendo relación del ag r avio que
reciben los vecinos por la intromisión del señor en el nombramiento de pro-
c u r a d o res del concejo, c u yo cometido eran los pleitos y causas y otras cosas tocantes al
conçejo de la dicha villa; ya que el señor se entro m e t í a , por sobre el dere ch o, con la
intención de nombrar a quienes pudieran hacer su propia vo l u n t a d . Ese día se
dio provisión ordenando, tanto a Alonso de Bracamonte como a los alcaldes y
re g i d o res de Pe ñ a r a n d a , que no impidiesen el nombramiento de pro c u r a d o r
que los vecinos quisiesen hacer.

A esta provisión apeló Bracamonte alegando que jamás se había impedido
al concejo elegir pro c u r a d o res para pleitos, p e ro que el dere cho de nombra-
miento del procurador general y mayordomo de Peñaranda había pert e n e c i d o
desde siempre a los señores de la villa sin juntarse para ello con el dicho conçejo ni con
alcaldes ni re gi d o res ni otra persona alguna, y asimismo, que estava en posesión de poner todos los
ofiçiales en la dicha villa y tenía derecho para los poder poner, y que sobre esta misma razón
le habían demandado ya los vecinos ante la Chancillería, solicitando por consi-
guiente que el pleito se remitiese ante aquel tri bu n a l . E s t aba claro que don
Alonso tenía amigos entre los jueces de la Chancillería y le era mu cho más
favo r able el traslado del expediente a este tri bu n a l .

El monopolio en el nombramiento de oficiales era una entre las mu ch a s
u s u rpaciones que el señor venía haciendo. Si adquirió la centralidad que tuvo,
quizá fuera porque la misión de este procurador era –entre otras cosas– la de
e n t regar dinero del concejo para el pago de los pleitos ab i e rt o s , y de ahí la
i m p o rtancia del control de este ofi c i o. Pe ro, como decimos, la re c l a m a c i ó n
judicial era mu cho más amplia y atañía al monopolio sobre la carn i c e r í a , e l
p e s o, los montes, los pastos, los ejidos, algunas sernas o servicios en trab a j o
( p restar un obre ro y una obrera para segar y ve n d i m i a r ) , una gallina, t o ros para
c o rrer en las fi e s t a s , colaciones en las visitas del señor a la villa, d e re cho de hos-
p e d a j e, e t c. Y aunque se trate de un conjunto de usurp a c i o n e s , bastante fre-
c u e n t e s , por ciert o, e n t re los señoríos de este tipo y tiempo, lo cierto es que
a d q u i rió pronto carta de naturaleza propia la reivindicación por el oficio de
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m ayo r d o m o, quedando dividida la cuestión –en la documentación– entre lo
que se re fi e re al nombramiento de oficiales mu n i c i p a l e s , por un lado, y el re s t o
de las usurpaciones por el otro.

S o b re estas otras usurpaciones ap a recen las primeras notificaciones el 14 de
junio de 1537 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) :

• Un auto de respuesta por parte de los pro c u r a d o res del concejo a un re q u e-
rimiento hecho por Alonso de Bracamonte sobre los dere chos de re m at e de las
c a rn i c e r í a s ; en palabras actuales, s o b re la puja pública en la subasta anual para
la adjudicación de la explotación de la carn i c e r í a : el alguacil Alonso González
hace un re q u e rimiento al concejo solicitando que se re m atase la carn i c e r í a
dexando al señor Alonso de Bracamonte que le den carne por carne segund que dize que hasta aquí se
ha usado. Esto signifi c aba que el señor pudiera pedir al carn i c e ro toda la carn e
que necesitara cuando la necesitara, y devolvérsela cuando estuviera más bara-
ta –si es que la devo l v í a – .G ab riel Gutiérrez y Francisco Mart í n , en nonbre del con -
çejo y honbres buenos de la dicha villa, le solicitaron en el consistorio que lo anu l a s e,
pues él no era parte para hacer semejante re q u e ri m i e n t o, p e ro, s o b re todo,
a rgumentando que la carnicería se debe y a de re m atar libre e syn aquella postura: la de la
cláusula de tener que entregar ‘ c a rne por carn e ’ , esto es, e n t regar al señor gra-
tuitamente cuanta carne necesitara para su casa durante el año, de acuerdo con
la costumbre ; que si en algún momento se había re m atado con esta ‘ y n p o s i-
c i ó n ’ , que ago ra que las alcava l a s (de la villa) están en poder del concejo y pues ya no tiene la
dicha alcabala el dicho señor Alonso de Bra c a m o n t e, no van a consentir que puedan de
este modo quedar rebajados sus ingre s o s ; que con tal condición no hay quien
quiera arrendar las carn i c e r í a s , pues Alonso de Bracamonte, además de exi-
mirse de pagar la alcabala –pues no compraba carn e – , e s p e c u l aba con ella,
dándola cuando está barata y entera, y pidiéndola cuando está cara y cort a d a .
• Un re q u e rimiento hecho por los pro c u r a d o res del concejo de Peñaranda a
Alonso de Bracamonte para que permita permanecer en su oficio a un algua-
cil de la villa hasta fin de año: G ab riel Gutiérrez y Francisco Mart í n , c o m p a-
re c i e ron ante Alonso de Bracamonte exponiendo que por cuanto el año nuevo
pasado él nombró por alcalde de la dicha villa a Antonio de Orozco juntamente con Bart o l o m é
C a r re t e r o y que el pri m e ro, f i n giendo que estava ocupado y perdía de su hazienda, se escusó y
el dicho señor Alonso de Bracamonte le quitó e puso otro, no lo podiendo ny debiendo fa ze r, l e
re q u i ri e ron para que mantuviese a Orozco en su oficio cesando a su sustitu-
t o, Andrés González, pues del ejercicio de este último el pueblo recibe mucho daño
y perjuyzio. Se defiende don Alonso (18-6-1537) respondiendo que Orozco le
h abía pedido el cese p o rque tenya nesçesydad de salir de esta villa a ganar de comer por no
tener otra renta de qué se sustentar sino su tra b a j o y porque él mismo habría re c o n o c i-
do sus d e fetos en la administración de justiçia por falta de espiriençia. En suma, se trab ab a
de que se mantuvieran las condiciones de subasta de la carnicería y las de la
elección de las autoridades concejiles, c o n fo rme a la costumbre que el señor
h abía alterado.

El señor no se aviene a estos acuerdos y, el día 27 de junio, Pa nucio de Tri-
llanes presenta una documentada demanda en nombre del concejo contra don
Alonso ante la Chancillería de Valladolid (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias C.
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7 7 6 - 3 7 ) , por la qual en efeto dixo que syendo como la dicha villa y los vecinos y mora d o res de ella
h e ran libres y exentos de ynpusiçiones y estancos, y ansy se pre s u mya de dere c h o, el dicho Alonso de
B ra c a m o n t e , de hecho y contra dere c h o, se ha puesto en esigir e cobrar de su partes çiertas ynpusiçio -
nes y en haze rles otros agrav i o s, y lo uno y lo otro heran las que adelante se seguirán, las quales dichas
ynpusiçiones e ylíçitas esaçiones no tuvieron prinçipio en causa justa:

• Comienza su argumento con el recuerdo de que Álva ro de Bracamonte (II
señor de Peñaranda) había mandado en su t e s t a m e n t o p agar a los vecinos el tra-
bajo obl i g at o rio en el campo que él les impuso contra voluntad y dere ch o,
e n c a rgando a sus sucesores que no volviesen a hacerlo, y que el nieto y actual
s e ñ o r, Alonso (V señor de Peñaranda) no av ya querido cumplir ny cumplía lo establ e -
çido por el dicho testador, antes avía compelido y compelía a los vecinos y mora d o res de la dicha
villa de Pe ñ a randa a que le diesen las dichas obras por fuerça, c o n t ra su vo l u n t a d , en grand agrav i o
del conçejo e vecinos de la dicha villa, syn sat i s fa zer ny pagar cosa alguna por ello.
• Que don Alonso les obl i g aba a la s e rn a a nual de un obre ro y una obre r a , y a
e n t regarle una gallina por ve c i n o : Yten que el dicho Alonso de Bra c a m o n t e , de çiert o s
años a esta part e , avía compelido y compelía a cada uno de los vecinos y mora d o res de la dicha
v i l l a , a que le diesen en cada un año un hobre r o, e una hobre ra y una gallina para cavar sus viñas,
y les avía fecho echar el estiércol de sus cavalleriças y establos (en las tierras del señor); y
quando no le davan los dichos hobre r o s, les avía hecho sacar pre n d a s. . . e prendía a algunas perso -
nas de la dicha villa quando no hazían ny cumplían su mandado, a todos los vecinos de la dicha
v i l l a , ricos o pobres e muge res viudas, haziéndoles la dicha fuerça e opre s i ó n.
• Que siendo dere cho del concejo elegir anualmente sus oficiales de gobier-
no (a l c a l d e s, re gi d o res y procura d o re s) , o cuando menos elegir personas dobladas en
n ú m e ro, el dicho Alonso de Bracamonte avía puesto todos los que av ya querido a fin de hazer su
voluntad e que el re gimiento de la dicha villa hiziese lo que él quisiese.
• Que el señor había conculcado el dere cho del concejo a poner en pregón la
explotación de la carnicería de la villa; que mediante presión sobre algunas
a u t o ridades del concejo –a las que había elegido con este fi n – ,h abía impues-
to la condición a los carn i c e ros de regentarla si a cambio le daban toda la
c a rne que él y su casa necesitaran sin pagar nada por ella, y con condición
además de que le diese treynta o quarenta arobas de sebo,y todas las caveças de las tern e ras que
se matasen en la dicha villa, y los coraçones de los carneros para sus alcones, syn dar ny pagar por
ello cosa alguna al dicho carn i c e r o, de lo qual, allende de ser cosa muy esorbitante, y de mal exe m -
plo y conçiençioso, se seguían muchos ynconvenientes asy a nuestro patrimonio re a l ,p o rque las
a l c avalas de la dicha carne por razón de lo susodicho donde valdrían muchas más sumas de mara -
vedíes de lo que va l í a n , por lo susodicho avían ve nydo en gran quiebra y diminuçión, como ans -
ymismo a la re p ú blica e personas part i c u l a res de la dicha villa,p o rque por aquella causa no se alla -
va carnicero para la dicha villa, e sy asta allí algunas ve zes se avía allado,av ya sido en preçios muy
s u b i d o s.
• Que siendo ordenanza hecha y ap robada por el concejo, aceptada y cum-
plida por los antiguos señore s , que no se pudiese meter en la villa uva ,m o s t o
o vino, el dicho Alonso de Bra c a m o n t e , en quebrantamiento de la dicha costumbre y hordenan -
ç a , muchos de los años pasados metiera e hiziera meter más de dos mil cántaros de mosto para lo
vender a los vecinos de la dicha villa y de fuera de ella, y al tiempo que quería vender el dicho vino
p u s i e ra estanco para que ningun vecino de la dicha villa vendiese su vino asta que lo del dicho A l o n -
so de Bracamonte se acava s e , e avía quitado e quitara al tabernero de la dicha villa que no ve n d i e -
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se vino durante el dicho estanco en lo qual, allende de ser muy perjudizial a los vecinos de la dicha
v i l l a , a nuestras alcavalas le causará por ello muy grand disminución.
• Que les hacía gran ag r avio y extorsión obligando a los vecinos a hospedar
a sus ofi c i a l e s , p a j e s , e s c u d e ro s , mozos y cuantas personas de su casa o de
fuera venían a visitarle, sin pagar nada por ello, e sy algunos vecinos de la dicha villa
no tenyan donde tener huéspedes ny ropa, se lo avía fecho pagar en dinero para darles aposento en
los mesones.
• Que ap rove chándose del nombramiento que hacía de oficiales del concejo,
h abía ocupado contra dere cho e impunemente prados, ejidos y juncales que
eran de aquél, en beneficio pro p i o.
• Que se había apoderado del peso del concejo, c o b rando diez mil maravedíes al milar
de las mercadurías que en él se pesara n ,obteniendo por esta vía más de 30.000 maravedíes anua -
les que deberían ser del concejo.
• Que cobraba a los oficiales del concejo 40.000 maravedíes anuales en pre-
sentes para ser mantenidos en sus ofi c i o s ; d i n e ro que estos oficiales obtení-
an mediante re p a rtimientos en todos los vecinos de la dicha villa, y lo hazían pagar a pobre s, e
r i c o s, e muge res viudas, e huérfa n o s ; e no lo pagando cada uno de los dichos ve c i n o s, se les sacava n
p re n d a s. . . (y) mal trat a m i e n t o ; e (los oficiales) no osaban fa zer otra cosa porque el dicho A l o n s o
de Bracamonte no los re m oviese de los dichos oficios.
• Que metía en la villa a pastar más ganado del que el dere cho le perm i t í a .
• Que haría dos meses que siendo alcalde de la villa Antonio Orozco y faltan-
do aún tiempo para que terminara el año de su ofi c i o, le quitó la vara para
impedir que contradijera su vo l u n t a d , o t o rgándosela a Andrés González, q u e
h e ra persona muy perniçiosa e perjudiçial e ynútil para la go b e rnación de la dicha villa e que no
hazía más de lo que el dicho Alonso de Bracamonte quería,justa o ynjustamente que maltrató a los
vecinos que no quisieron apoyar esta decisión. E n t re ellos a un mercader, h o m b re honrado e rico e
hacendado que trataba en la dicha villa y bibía en ella como persona de onrra,llamado Francisco de
Torres,a quien Andrés González pretendió obligar a pregonar la carnicería,a pesar de que había pre -
gonero para ello.Y como el mercader se nega ra , le impuso pena, diziéndole muchas palabras feas e
ynjuriosas que causaran mucho escándalo al dicho puebl o ; que de no ser por otros ve c i n o s,que lo evi -
taron,hubiera puesto las manos sobre él,y que le mandara llevar a la cárcel pública de la dicha villa
y le hechara una cadena a los pies, y ansy lo hiziera con otros vecinos de la dicha villa porque las
dichas personas heran contrarias a la opinión del dicho Andrés González e del dicho Alonso de Bra -
camonte,hasta que le echó de la villa cosa muy asurda e contra todo derecho.
• Que Alonso de Bracamonte de poco tiempo a aquella parte havía puesto en
la villa por corregidor con vara a Antonio de Pe ñ a r a n d a , siendo así que n u n c a
u b i e ra corre gidor en ella asta ago ra.Y que lo hizo para tener juez de primera instan-
cia a su favo r.
• Que el señor se había ap ropiado (e n t rado e ocupado por fuerça e contra su voluntad) d e l
monte del concejo, impidiendo entrar en él los ganados de los vecinos de la
v i l l a ; ponía estancos e imposiciones ilícitas.

Esta demanda la interpuso el procurador de Peñaranda ante la Chancillería
alegando que no cabía fiarse de la imparcialidad de los alcaldes de la villa.A n t e
los gastos judiciales que se ave c i n ab a n , era necesario que se hiciese re p a rt i-
miento entre los vecinos por valor de 30.000 maravedíes con los que pro s e g u i r
la causa deri vada de ésta, solicitud que se pidió con otra: el destierro de Pe ñ a-
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randa del tío del señor de la villa, porque a n d ava sobornando a los vecinos e mora d o res de
la dicha villa y nego ç i ava con ru e gos e amenaças para que no syguiesen la cavsa e tenya todas las
m a n e ras que podía para ynpedir que no se siguiese.

Algunos vecinos part i c u l a res (h a rt a p a rte de gente de los vecinos de la dicha villa) ,
indignados por los sobornos y conatos del señor de ofrecer acuerdos al mar-
gen de la ley, se oponen a que la villa hiciera concierto alguno con él sobre el
pleito y pre s e n t a ron un auto ante el consistorio (29-6-1537) mediante el mer-
cader Juan de Prado, d e nunciando que los dichos señores re gi d o res quieren hazer çiertos con -
ç i e rtos con el dicho señor Alonso de Bracamonte sobre los dichos pleytos e dife re n ç i a s, que no per -
mitan hazer ny otorguen conçierto ni contratación alguna sobre las dichas ymposiciones e pleytos que
ansy se tratan y se esperan tratar con el señor Alonso de Bra c a m o n t e , antes la defienda por vía de jus -
t i c i a ,p o rque el conçejo de esta villa e personas part i c u l a res de ella no reciban tan grabes agravios e
y n p u s y ç i o n e s. El regimiento en pleno respondió (2-7-1537) solicitándoles la
e n t rega de las escrituras en que pretendían basar su dere cho contra el señor,
para que se entregasen al letrado que llevaba el pleito en Va l l a d o l i d . E n t rega que
a c a rreará serios inconvenientes a Pe ñ a r a n d a , pues ve remos cómo, los part i d a ri o s
del señor, después se las arreglarán para hacer desap a recer cuantas escri t u r a s
fueran inculpat o ri a s.

El señor pretendía que hubiera una separación de personas y oficios entre
el procurador general, nombrado por él y encargado de las finanzas concejiles,
y el procurador de causas del concejo. Hasta ese momento ambas re s p o n s ab i l i-
dades habían recaído en una sola persona, que era nombrada por el concejo,
p e ro don Alonso había impuesto esa situación dual; acude a la coacción ve r b a l
y física contra el procurador del concejo, S ebastián Gutiérre z , y le envía un
mandamiento ordenándole no inmiscuirse en el gobierno municipal (1-7-
1 5 3 7 ) , aunque podía actuar como re p resentante legal del consistori o : que no se
n o m b re tal procurador de conçejo sy no fuere para los pleytos tocantes al conçejo e no para la go b e r -
nación de esta villa. El señor amenaza al procurador con e c h a rl e huéspedes (3-7-
1 5 3 7 ) ; el procurador pro t e s t a : que por quanto este dicho día, a ora de las tre s, poco más o
m e n o s, el alguacil –que había sido nombrado por el señor– le había mandado, s o
pena de 2.000 marave d í e s , que hiziese una cama para un huésped, c o m p a recía para ale-
gar que casé a dos años e siete semanas a dos hijas y les di por cumplir con mi honra aún más de
lo que tenya , y no tengo aún para my en qué me acostar onestamente; pedía a los alcaldes que
fuesen a su casa a comprobar sy lo puedo hazer syn salirme yo e my muger de my cama, y
para que mandasen lo que fuese justicia. Los alcaldes, en efe c t o, e nv i a ron al algua-
cil a su casa, p e ro estaban presionados por el señor y, a pesar de su humilde
ap a re j o, o r d e n a ron a Gutiérrez que proporcionase la ropa para que hiciese, e n
una cámara part e, una cama para un mozo de espuelas. García de la To rre re s p o n-
dió que apelaría semejante mandamiento ante la Chancillería y el Consejo Real.

E n t re tanto, los vecinos part i c u l a res que se habían decidido a llevar a efe c-
to la demanda con todas las consecuencias, d i e ron poder a Pa nucio de Tri l l a-
nes para seguir el pleito contra Alonso de Bracamonte (2-7-1537). Éste trat ó
de ev i t a r l o, o f reciendo a los vecinos acuerdos e insistiendo en los gastos que
se les ocasionarían de llevarse a efe c t o ; c o n t r aponiendo la paz y la justicia a la
voluntad de los alboro t a d o res actuales, que eran, según él, los mismos que se
h abían levantado contra él y el Rey cuando la revolución de las Comu n i d a d e s
de Castilla1 0 9.
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El domingo 5 de agosto de 1537, va rios vecinos de la villa entre g a ron en
el ay u n t a m i e n t o, y re q u i e ren al alcalde ordinario para que la cumpla, una pro-
visión real fe chada en 28 de julio, d i rigida al regimiento y ganada a su peti-
c i ó n : les autori z aba a que se pudiesen re p a rtir entre los vecinos los 30.000
m a r avedíes de gastos del pleito que se preve í a n . Ese mismo día notifican dich a
p rovisión a los re g i d o re s , a Alonso de Bracamonte y a Antonio de Pe ñ a r a n d a , s u
c o r re gi d o r, quien respondió que se juntaría con los alcaldes de la villa para darles
re s p u e s t a . El regidor Sebastián García estuvo la tarde entera a la puerta de las
casas del consistorio esperando a que ap a reciesen el resto de re g i d o res para dar
cumplimiento a la prov i s i ó n ; nadie acudió y él pidió al escribano testimonio
de su incompare c e n c i a . La reunión tendría lugar algo más tarde, a la puerta de
las casas del concejo, cuando los alcaldes y re g i d o res (fa l t aba García) con otro s
mu chos vecinos se juntan pero con el objetivo contrari o, pues más que cumplir
la provisión decidieron suplicar de la misma ante el Rey, alegando que los ve c i-
nos que la habían solicitado eran personas de alboroto e moços e de poco saber e esperiençia
e ve n e d i zo s, que ha poco que están en esta villa, por donde no saben ni pueden saber bien las costum -
b res e antigüedades e derechos de este puebl o. Al poco se presentó allí Alonso de Braca-
m o n t e, haciendo saber que él no impediría que los vecinos nombrasen a vo z
de concejo pro c u r a d o r, p e ro tampoco consentiría que le pri vasen de su potes-
tad de nombrar procurador general o mayo r d o m o, opinión que fueron con-
minados a ap oyar uno por uno los asistentes; aceptación forzada que siguió
re q u i riéndose a otros vecinos durante el día siguiente.

Pe ro el pleito era imparable ya y el señor se ve obligado también a nombrar
p ro c u r a d o re s ; o t o rga una carta de poder con este fi n , en Valladolid (24-7-
1 5 3 7 ) , a favor de Diego de A l fa ro y Francisco de Betanzos, p ro c u r a d o res de la
C h a n c i l l e r í a ; y una carta de emplazamiento (27-7-1537) para seguir el pleito
i n t e rpuesto contra él por los vecinos part i c u l a re s.

No estaban todos los vecinos unidos en esta demanda; se reunían cada
g rupo por separado para planear las tácticas de actuación. La decisión de los
que fi rm a ron la reclamación molestaba especialmente a los que tenían a su
c a rgo el gobierno de Pe ñ a r a n d a , que decidieron presentar un memorial en la
Chancillería (31-7-1537) a través de Gab riel Gutiérre z , p r o c u rador ge n e ral de la villa
de Pe ñ a ra n d a , en nombre del concejo de la dicha villa e justicia e re gi d o res de ella, para que no se
p e rmitiera –tal y como pretenden otro s , ganando licencia regia para ello– que
c i e rtos vecinos part i c u l a res se junten a concejo, pues había en la villa justicia e re gi d o -
re s. Esta división se mat e rializa en el nombramiento Pe d ro de Ávila y Juan de
C a rmona como pro c u r a d o res de causas p a ra que ellos procurasen todas las cosas que con -
vienen a esta villa ( 5 - 8 - 1 5 3 7 ) , revocando las procuradurías previas dadas a Gab ri e l
G u t i é rrez y Francisco Mart í n ; decisión que notificó Juan de Carm o n a , el mozo,
en nombre de nu m e rosos vecinos part i c u l a re s , a los alcaldes locales.

Mientras tanto, Alonso de Bracamonte ejercía toda la coacción y violencia
que podía contra los litigantes; ellos lo denuncian ente la Chancillería a trav é s
de Pa nucio de Trillanes (13-8-1537), que alega ante los jueces que, h ab i e n d o
ganado carta de seguro real contra Bracamonte, para que ninguna de las justi-
cias les pudiera impedir hacer cualquier gestión que consideran oportuna re l a-
cionada con el pleito, don Alonso y s u s re g i d o res de Peñaranda les hacen m u c h a s
molestias e ynjurias y estorsiones e malos trat a m i e n t o s, ansy de fecho como de palabra . . . por ser como
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son los dichos ofiçiales, alcaldes e re gi d o res de la dicha villa criados e allegados del dicho Alonso de Bra -
c a m o n t e, e n t re las cuales, i n c l u ye :

• Intentos de soborno a los vecinos de la villa por parte del alcalde A n d r é s
González para que no nombrasen procurador de causas del concejo; como a
pesar de todo el concejo se reunió con esta intención, el alcalde ordenó al
e s c ribano que no recogiese en las actas las reclamaciones de los vecinos y no
les mostrase las provisiones en contrario dadas por la Coro n a .
• Que estando reunidos en concejo Juan de San Mart í n , vecino de la dicha villa que
es onbre muy apasionado e afiçionado a las cosas del dicho Alonso de Bracamonte e su criado e
p a n i aguado –era su mayordomo part i c u l a r – , entró en la reunión diziendo a gra n -
des vo ze s :‘ voto a Dios que aquí no se ha de hazer cosa ninguna de los que queréys,aunque mas pro -
visiones tengáys’... e muchas palabras feas e ynjuriosas e de ynominia contra los que segyan este
p l e y t o. . . llamándoles alborotadores ynfa m e s, viles e pobre s .
• Que porque Juan de Prado, mercader muy honrado e rico de la dicha villa, no quiso
contradecir el poder del concejo, tenía todo el día pisándole los talones a
Juan de San Mart í n , y que para provo c a r l e, un día en misa le quitó la silla
cuando se iba a sentar, diciéndole que tan gran bellaco no se avía de sentar allí, y
cuando el mercader se leva n t ó , San Martín se avalanzó sobre él y le estuvo
golpenado hasta que los separaron los curas.
• Que al regidor Sebastián García, p o rque ynsistió en que se posiese demanda al dicho
Alonso de Bra c a m o n t e, estando un día en la plaza salieron a él Francisco Martín e A l o n -
so Cre s p o,alguazil de la dicha villa, criados del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , llamándole alborota -
dor e otras ynjurias, y como aquél sacase la carta de seguro a re l u c i r, la empre n-
d i e ron a golpes con él y lo lleva ron preso a la cárcel de la villa.
• Que a Francisco de To rre s , m e r c a d e r, le insultó y golpeó Cristóbal Sánch e z
por decir que en la Chancillería la villa alcanzaría justicia.
• Que en cada momento, cualquiera de los criados de Alonso de Bracamon-
te insultaba los que siguen el pleito contra él.

Alonso de Bracamonte redactó unos capítulos de concordia y congregó a
los vecinos y autoridades en la Iglesia de San Miguel para leérselos (21-9-
1 5 3 7 ) , una vez terminada la misa mayor del día de San Mat e o. Se dirigió a la
c o n c u rrencia en estos térm i n o s : espeçiales amigos a los que os e rogado que os juntásedes
acá para hablaros çiertas cosas que por pare c e rme largas y podría ser que se me fuesen de la memo -
r i a , y tanbién porque no aya lugar de trastocar mis palabra s,acordé que fuesen por escrito para que más
memoria os quede y porque las cosas que re q u i e ren respuesta platiquéis sobrello e me re s p o n d á i s. D i j o
que había llegado a un acuerdo con algunos vecinos que le habían demandado,
emplazándose a probar con escrituras el dere cho a exigir lo que exigía, a n t e
letrados nombrados por ambas part e s , p e ro que luego los demandantes no lo
h abían querido cumplir asesorados al parecer por otros letrados, por lo que les
pide que le entreguen el info rme de dicho asesoramiento para verlo y, si es
j u s t o, lo cumplan las justicias de la villa, para que las cosas se hagan sin pl(e)ito ni
ga s t o,p o rque me pesa de ver el camyno que lleváys de gastar vuestras faziendas desando de entender en
vuestros oficios e trat o s, y syn que los sintáys de aquy a dos o tres años os avéys de hallar gastados e
p e r d i d o s. Los pleitos acarre aban el riesgo para todos de que se despoblase la villa,
lo cual, o bviamente perjudicaba también al señor, que manife s t aba no tener
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culpa ninguna, p u e s –dice– sabéys con el amor que yo os he trat a d o, e cuidado que de teneros
en paz y en justiçia he tenido,y los delitos que hasta ago ra en my tiempo an acaesçido, cómo se an cas -
t i gado con toda clemençia como sy todos fuérades hijos myo s. Finalmente les suplica que
intenten convencer a los vecinos más intransigentes de que se ap a rten del plei-
to e intenten llegar a un acuerdo.

Sus palabras dieron fru t o, pues al día siguiente el concejo otorga poder a
Pe d ro González, Alonso Carm o n a , Juan de la Fuente, Pe d ro del Moral, Pe d ro
C a rmona y Juan de San Mart í n , vecinos de la villa, para negociar un conciert o
con Alonso de Bracamonte. Eran todos sus paniag u a d o s , así que es natural que
ese mismo día lo consiguieran, aunque por medios coercitivo s , porque se
c e rró la puerta de la iglesia, con todos dentro, para obligarles a ello. C o n o c e-
mos el hecho por otras fuentes: el día 23 de septiembre Francisco Mart í n , p r o -
c u rador ge n e ral que se dize del conçejo de la dicha villa, pidió y recibió testimonio signado
de cómo el día anterior Pe d ro de Po rr a s , receptor de la Chancillería, hizo pre-
gonar por toda la villa que todos los part i d a rios de continuar con la demanda
contra Alonso de Bracamonte se reuniesen a voz de concejo en la Iglesia de San
M i g u e l , donde presionó a los vecinos para (que) o t o rgasen poder para seguir el pleito, e x p u l-
sando de la reunión a los que opinaban en contra, Francisco Martín y el escri-
bano –Francisco Díaz– que otorga este testimonio, y manteniendo la puerta de
la iglesia cerrada para que no pudiesen entrar.

Tras este preacuerdo fo r z a d o, c o m p a recen los pro c u r a d o res del concejo
ante el señor y llegan a los siguientes puntos:

PE T I C I O N E S D E L O SV E C I N O S Y [R E S P U E S TA S D E BR AC A M O N T E] (1537)1 1 0

1 .Que todos los gastos que están hechos de una parte a otra hasta ser concluydos e
asentados todos los devates se re p a rtan por el puebl o [lo apruebo y he por bueno como lo
ha este conçejo] .

2 .Que el señor no e c h e huéspedes a los vecinos de la villa [yo lo otorgo
ansy como lo pedís] .

3.Que el señor, excepto para el gasto de su mesa,no meta vino de fuera
parte en la villa syno que guarde las hordenanças [yo lo otorgo ansy como lo pedís].

4 .Que el señor de aquy adelante coma la carne por sus dineros e al preçio que lo comiere n
los vecinos de esta villa y el carniçero no sea obl i gado a dar a Vu e s t ra Merced carne por
c a rn e [que no haré pre mya al carniçero de que me dé carne por carn e] .

5 .Que de oy día adelante los prados sean sanjuanye go s, de San Juan a Santa Brígi d a1 1 1

[que yo os lo conzedo que se cumplirá ansy] .
6 .Que de oy día en adelante Vu e s t ra Merced nos dexe en libertad para que nombremos el

p r o c u rador que aya de ser en cada un año del conçejo, el qual se nonbre por la justiçia e
re gimiento en fin de sus oficios juntamente con seys buenos onbres honrados de esta
v i l l a [que yo os lo conçedo ansy como me lo pedís] .

7 .Que el señor confi rme las haciendas –casas e tierras e solares e guindalera s–
e n t regadas en merced por los señores anteri o res a los vecinos de la
villa [que yo lo conçedo ansy] .

8 .Que todo aquello que el licenciado Berm ú d e z , juez que fue de residençia en esta villa, e
sentençió contra los ofiçiales que fueron los quatro años de su residençia que tomó de los
c a rgos que a los dichos ofiçiales hizo, que pues este conçejo lo aprueba por bien gastado e
bien fe c h o, que Vu e s t ra Merced lo apruebe por tal [que yo lo apruebo y e por bueno ansy
como me lo pedís] .
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S o b re el papel estos acuerdos eran fa n t á s t i c o s , p e ro ese mismo día el
e n c a rgado de la carnicería ya se queja de que el señor no cumple las re c i e n t e s
condiciones estipuladas1 1 2.

La impositiva voluntad del señor topa enseguida con el receptor de la
C h a n c i l l e r í a , que debió de dudar de la bondad de los procedimientos emplea-
d o s. El día 24 de septiembre, Juan de San Martín –el bravucón mayordomo del
señor y ahora improvisado procurador del concejo– pidió testimonio de cómo
el citado re c e p t o r, por el beneficio personal que sacaba de que continuase el
pleito y en contra del deseo común manifestado en el compromiso alcanzado
con Alonso de Bracamonte, puso pena de 200.000 maravedíes a los ve c i n o s
que no otorgasen poderes en nombre del concejo para proseguir la causa. A
don Alonso le pareció que podría ser efe c t i vo el prohibir las juntas a concejo, y
así lo hizo en un auto (27-9-1537), mandando a los alcaldes de la villa que
p rendan y procedan contra quienes las convocaran o hicieran. En el mercado
de ese día se pregonó que Alonso de Bracamonte había mandado a los alcaldes
q u e, por cuanto algunos vecinos de esta villa se an juntado e fecho ligas e confe d e raçiones de se
guardar los unos a los otros y han fecho juramento sobre ello, se info rmen qué personas
están involucradas en ello y que procedan contra los que encuentren culpabl e s
c o n fo rme a las leyes de estos nuestros reynos que sobre ello disponen.

El día 29-9-1537, S ebastián García y Pe d ro de Ávila ap e l a ron este pre g ó n
ante la Chancillería; p e ro la causa del señor –o el miedo– iba ganando adeptos
y así tenemos el testimonio de cuarenta y seis vecinos part i c u l a res que en su
día habían fi rmado la demanda contra el señor y que ahora se suman al con-
c i e rto alcanzado por éste y otros vecinos en nombre del concejo (8-10-1537).
¿Cómo era posible ese cambio? Como decimos, era el resultado de una políti-
ca de coacción individualizada, según testimonio de cómo vecinos de Pe ñ a-
r a n d a , quienes piden que los alcaldes y re g i d o res de la villa no vayan casa por
casa pidiendo que cada uno se declare a favor o en contra de seguir el pleito
contra Alonso de Bracamonte1 1 3.

Acuden los vecinos con un pliego de alegaciones sobre los ag r avios co-
metidos por don Alonso contra ellos, y especialmente contra quienes siguen
este pleito (9-11-1537); p e ro dan un paso import a n t í s i m o : suben de instan-
c i a , pues no lo presentan ante la Chancillería, sino ante el Consejo Real: B a r-
tolomé Te j a d o, en nombre del concejo de Pe ñ a r a n d a , c o m p a reció ante este tri-
bunal haciendo relación de que él e otros doscientos vecinos e algunos de los re gi d o res e
p r o c u ra d o res de la dicha villa h abían suplicado que se quitasen ç i e rtos estancos e nueva s
ynpusiçiones que de poco acá Alonso de Bracamonte avía puesto en ella, e que le mandase re s t i t u y r
fasta en quantía de quatrocientas mil marave d í e s, poco más o menos, que el dicho Alonso de Bra c a -
monte tiene tomados e usurpados de rentas en cada un año al conçejo de la dicha villa, con otros
montes e prados e pastos. Que algunas de dichas personas habían conve rtido la
queja en demanda ante la Chancillería de Va l l a d o l i d ,p e ro que él, en nombre de
los demás ve c i n o s , s u p l i c aba que se nombrase un juez aceptado por ambas
p a rtes para que siguiese la causa, h abida consideración de que Alonso de Bra c a -
monte ha tenydo e tiene de cada día ( m a l a s ) fo rmas y maneras con los alcaldes, escribano y algua -
zil de la dicha villa, los quales con ser sus criados, puestos e nombrados para la gove rnaçión del dicho
conçejo por mano del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , a fin que le consientan como hasta aquy lo han
hecho (toman y usurp a n ) los propios del dicho conçejo y términos de la dicha vila; p e t i c i ó n
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que justifica en los siguientes ag r avios (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa
(F) C. 1 5 2 3 - 1 ) :

• Que a partir de la demanda, el alguacil Alonso Crespo ha denu n c i a d o
delitos contra todos los vecinos que fueron al Consejo a protestar de las nu e-
vas imposiciones del señor, de manera que los alcaldes los mandaron encar-
c e l a r; que incluso habían hecho lo mismo con el solicitador de la Chancille-
ría desplazado a Peñaranda para investigar las demandas.

• Que al regidor Sebastián García, o n b re muy prinçipal y onrra d o, primo herm a n o
del licenciado Santyago que es del vuestro Real Consejo, le mandaron prender estando en
la Corte negociando la demanda y, estando pre s o, le ofre c i e ron el trato de la
l i b e rtad a cambio de retirarse del pleito.

• Que a Francisco de Torres, mercader, y a otros vecinos que apoyaban el
pleito, los alcaldes de la dicha villa les hizieron ser pregoneros e que pregonasen çiertas cosas el día
de San Pedro prósimo pasado...por les afrontar e ynjuriar, a lo que Torres se negó porque no
hera cosa deçente, opinión que aprovecharon los capitulares para encarcelarle.

• Que el día 20-10-1537, los alguaciles de la villa ab ri e ron a la fuerza l a
tienda del procurador Bartolomé Te j a d o, y le tomaron mucha suma de herraje que en
ella tenya so color de los pesar, diciendo que hera falto de peso. . . a fin de molestar e ynquietarm e
p o rque sigo este pl(e)ito e por amedrentar e atemorizar a los otros vecinos de la dicha villa, y
h abiéndo (sin acento) pesado fraudulentamente las piezas, le embarg a ron la
m ayoría de sus bienes.

Por todo lo cual –Bartolomé Tejado– pide, además de juez imparcial que
juzgue estos desmanes, que se tome residencia a lo oficiales de Peñaranda y
se investiguen las finanzas del concejo. Los jueces tomaron en cuenta este
documento y ordenan el juicio de residencia sobre la actuación pasada de los
o ficiales del concejo (que efe c t i vamente comenzó en Peñaranda el 17-8-
1 5 3 7 ) . El procurador Gab riel Gutiérrez pidió ante los alcaldes el cumpli-
miento de la provisión real de 14-8-1537 que ordenaba a Alonso de Braca-
monte el nombramiento de una persona de letras e conçiençia para que tomase
residencia de la actuación de los cap i t u l a res durante los últimos cuat ro años
y las cuentas de los propios de la villa, porque él creía que los alcaldes e re gi d o res e
alguaçiles e mayordomos que av yan sido de años a esta part e , av yan reçibido e cobrado muchos
m a ravedíes e bienes de los propios e rentas de la dicha villa sin dar qüenta de ellos como heran obl i -
ga d o s, ny av yan fecho re s i d e n c i a , de que a la dicha villa e re p ú blica de ella se seguía mucho daño e
p e r j u y z i o. A 19-8-1537 le fue notificada esta provisión a Alonso de Bracamon-
te y éste nombró al licenciado Berm ú d e z , vecino de Medina del Campo, p a r a
la inve s t i g a c i ó n , que comenzó a poner en práctica ese mismo día mediante
dos actuaciones:

•Tomar en su poder las varas a las justicias (Antonio de Pe ñ a r a n d a ,a l c a l-
de mayor o corregidor –como le llaman–, y Andrés González y Bart o l o m é
C a rre t e ro, alcaldes ordinari o s ) .

• Mandar pregonar por la villa y su término un plazo de treinta días de
residencia para que los vecinos pudieran presentar cargos contra las actua-
ciones de estos individuos mientras fueron oficiales del concejo.
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En el desarrollo de este proceso van declarando los cargos que se iban
admitiendo y desestimando. Se presentan probanzas de interro g at o rios sobre
los cargos admitidos a trámite. El juicio termina el 14-9-1537, cuando el licen-
ciado Bermúdez dicta sentencia defi n i t i va , muy benévo l a , d e c re t a n d o : ab s o l u-
ción de los oficiales que ejercieron durante los años 1534, 1535 y 1536 del
c a rgo de haber gastado 150.000 maravedíes de las alcabalas que supuestamen-
te habían recaudado de más; absolución de Julián de la Fuente, p ro c u r a d o r
general del año 1533, del cargo de haber hecho desap a recer ç i e rtos maravedíes de las
a l c avalas del dicho año; condena a los alcales y re g i d o res en 1.564 maravedíes más
o t ros dos ducados que gastaron en 1533 los alcaldes Juan de To rrejón y A n t o-
nio de Pe ñ a r a n d a , aunque se afi rma que se les considerará absueltos si pru eb a n
h aberlos gastado en provecho de la dicha villa; absolución de los 1.700 marave d í e s
que se gastaron en 6 cántaros de vino que en 1533 se dieron para Pascua de
F l o rida a Alonso de Bracamonte de los bienes del concejo; condena a los ofi-
ciales de 1533 por 1.054 maravedíes gastados que no se anotaron en los libro s
de cuentas del concejo, aunque se les considerará absueltos si pru eban hab e r-
los gastado en prove cho de la villa; absolución de los 1.125 maravedíes que
gastó el regimiento en la Pascua Florida de 1534; absolución de los 4.056
m a r avedíes gastados por el procurador de 1533 en cosas de por menudo tocantes al
dicho conçejo; absolución de todos los dineros que los pro c u r a d o res dieron en
1534 a Alonso de Bracamonte; absolución de la contabilidad sobre el arre n d a-
miento del monte concejil del Moral en 1534; absolución de todos los carg o s
s o b re los gastos de Juan de Carm o n a , p rocurador general de la villa, y de los
alcaldes y re g i d o res del año 1534; absolución a los oficiales de 1535 de los gas-
tos para cubrir la neçesydad que la dicha yglesia tuvo para se acabar de çerra r; absolución de
los gastos del regimiento en la Pascua Florida de 1535; absolución a los re g i-
d o res de 1535 de la contabilidad en el arrendamiento del monte del Moral en
d i cho año; absolución a los re g i d o res de 1535 del presente de 2.040 marave-
díes dados a Alonso de Bracamonte por Nav i d a d ; condena a los re g i d o res de
1535 de 800 maravedíes gastados durante la Nav i d a d ; condena a los re g i d o re s
de 1535 de 2.386 maravedíes por diversos gastos injustifi c a d o s ; absolución de
todos los gastos realizados por el procurador de la villa en 1536; absolución de
los gastos del regimiento para Pascua Florida de 1536; absolución a los alcaldes
y re g i d o res de 1533 a 1537 de toda la contabilidad re l at i va a la gestión del ser-
vicio re a l ; condena a los alcaldes de 1536 de los maravedíes no justificados ade-
más de los gastados en la contri bución p a ra ayuda a casamientos de las hijas de
Alonso de Bracamonte, p e ro manda que esta condena no se ejecute salvo que la
C o rona disponga lo contrari o ; condena en las costas a todos los oficiales de
d i cho período de 1533-1537. En síntesis, el juez nombrado por don Alonso no
actuó tanto confo rme a justicia, cuanto a favor de los intereses señori a l e s.

Mientras se celeb r aba este juicio de re s i d e n c i a , se producen dos hech o s
i m p o rtantes en relación con el pleito:

• El pri m e ro, y más de estacado, fue la compra que hizo don Alonso al
monarca de una renta re a l : las alcabalas de Pe ñ a r a n d a . Una de las mejore s
fo rmas de coaccionar a los vecinos era controlar la economía concejil y ev i-
tar que se adjudicara parte de su dinero al pago de este pleito; el señor nego-
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cia y consigue carta de privilegio (24-10-1537) en su favor que confi rm a
otra provisión (de 15-9-1537) en virtud de la cual la Corona vende a A l o n-
so las alcavalas e parte de terçias a nos e a nuestra Corona real pertensçientes de la vuestra villa de
Pe ñ a randa y de su término e jure d i ç i ó n , como suelen andar en re n t a , las quales ago ra están enca -
veçadas al conçejo de la dicha villa de Pe ñ a randa para este presente año de quinientos e treynta e
s yete y los tres años ve nyderos por duçientos mil maravedíes en cada uno de los dichos años por
p recio de 8.050.000 marave d í e s … –esta info rmación queda ampliada en el cap í t u l o
TR I B U TO S E I M P O S I C I O N E S– .

• El segundo, que Pe d ro de Mena (9-11-1537), p rocurador de A l o n s o
de Bracamonte, respondió a la petición de explicaciones de Bartolomé Te j a-
do –procurador del concejo– alegando que no podían imputarse a Alonso de
Bracamonte las irre g u l a ridades cometidas por sus ofi c i a l e s. Pe ro que, a mayo r
a bu n d a m i e n t o, respondía que sus actuaciones se habían ajustado siempre a
d e re ch o ; que a Sebastián García lo pre n d i e ron p o rque avía dicho çiertas palabras des -
a c atadas y en deservicio de Vu e s t ra Alteza e de no buen exe n p l o.

De la división de los vecinos en el asunto del pleito contra su señor fue
reflejo un poder del concejo, o t o rgado el 13-12-1537, que incluye una pro-
visión real de 7-12-1537 dirigida al mismo, en la que se expresa otra deman-
da puesta en la Chancillería contra don Alonso en razón de un m o n t e que está en los
t é rminos de la dicha villa, e de los p e s o s del concejo de ella, e otros agrabios e ynposiciones, y
s o b re las dife rencias surgidas entre los vecinos acerca de la prosecución de la
d e m a n d a . La Chancillería libró una provisión con el mandamiento de que
Pe d ro Po rras fuese a Pe ñ a r a n d a , reuniera a los vecinos y moradores y que, j u n-
t o s , declarasen ante él si querían o no seguir el pleito. Caso de que los ve c i n o s
acordaran continu a r, Po rras les conminaría a nombrar procurador para ello.
Pues bien, ante Pe d ro Po rr a s , se llegó al acuerdo vecinal de proseguir la
d e m a n d a ; p e ro la mano “ i nv i s i bl e ” de don Alonso consiguió que inmediat a-
mente se cambiara esta decisión y los mismos vecinos que la acab aban de
secundar solicitaron la nulidad de los autos llevados a cabo por Pe d ro Po rr a s.
Algunos de ellos denu n c i a ron entonces que este repentino cambio de opinión
fue obra de la justicia puesta por mano del dicho Alonso de Bracamonte e otros ciertos vecinos e
a l l e gados suyo s, por lo que re i t e r a ron la solicitud de prosecución del pleito así
como la licencia para hacer nu evo re p a rtimiento entre los vecinos para coste-
a r l o. La Chancillería accede a que se recauden 20.000 maravedíes (23-11-
1537) y de esta decisión ap e l a ron todos: tanto Alonso de Bracamonte y el
regimiento de la villa –entendiendo que no había lugar a ello por ser fi rme el
acuerdo alcanzado–, como los propios solicitantes –alegando la insufi c i e n c i a
de la cantidad señalada–. Por ello, a 4-12-1537, la Chancillería volvió a pro-
nunciarse mediante un auto, c o n fi rmando todo lo anteri o r, s a l vo que la can-
tidad a re p a rtir se aumentara a 40.000 maravedíes (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a ra n -
dona y Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 ) .

A través de un poder otorgado por el concejo (13-12-1537), en el que se
nombra como procurador al regidor Sebastián García de la To rre, p o d e m o s
conocer con exactitud el nombre de los vecinos contrarios al señor, pues hubo
un ap oyo y asistencia masivos al acto. Con este nombramiento de García de la
To rre, el pleito adquiere nu evas dimensiones, pues García era uno de los gran-
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des enemigos de Bracamonte y éste no escatimará esfuerzos en favor de su
c a u s a , independientemente de la licitud y la veracidad de los pro c e d i m i e n t o s.

Bracamonte seguía manejando los hilos del poder a través de los ofi c i a l e s
por él nombrados. El miércoles 26-12-1537,la reunión del concejo para nom-
brar otro procurador que entendiese en el arrendamiento de los propios se saldó
con tres detenciones y va rias ag resiones físicas: Alonso de Bracamonte, a fin de
tener ocasión de tomar ve n gança e molestar al dicho Sebastián Garçía, ordenó a Francisco de
Peñaranda,hijo de Antonio de Peñaranda –alcalde ordinario de dicha villa– cria -
dos e allegados del dicho Alonso de Bracamonte, que entrase estando el escribano escribiendo el poder...
e dixese al dicho Sebastián Garçía e a otro vecinos muchas palabras feas como el dicho Francisco de
Pe ñ a randa las suele e acostumbre dezir. . . el qual poniéndolo por obra , allende de decir contra ellos
muchas palabras feas e de ygnominia e que los ha de matar, dio çiertos golpes con gran yra a manera
de enojo al escribano que asistía al dicho conçejo...a fin de ynçitar a los dichos mis partes a yra,para
que entre ellos se esurgesen (sic) muchos escándalos e alborotos, para tomar el dicho Alonso de Braca -
monte alguna vengança de los susodichos so alguna color.Tras el altercado se ordena prender
a Francisco de Torres, Pero González y Francisco Díaz, a quienes se puso en el çepo
de la cárçel de la dicha villa. En la reunión del concejo quedó Sebastián García, a quien
o t ro defensor del señor, Francisco Sánch e z , después de provocar con él nu eva
d i s c u s i ó n , se abalanzó sobre él con un puñal y no le mató porque le defe n d i e ro n
los ve c i n o s , aunque juró que lo mat a r í a . Algunos de los allí presentes re c ri m i-
narían después a Alonso de Bracamonte esta provocación.

Pe ro el ve r d a d e ro objetivo era encarcelar al procurador y la ocasión se
b rindó con motivo del arrendamiento que hizo Sebastián García de la To rre
–como procurador de la villa– a Felipe de Salamanca del terçio e alcavala del vino que
son propios del dicho conçejo. I n m e d i atamente los alcaldes ordinari o s , por mandat o
de Alonso de Bracamonte, piden al procurador prendas no se soliendo ni acostum -
b rando fa s e r, s a l vo ago ra , que se fase todo a fin de tener fo rmas e maneras como los propios del dicho
conçejo no ve n gan a poder del procurador ge n e ral porque pueda seguir el pleito que contra el dicho
B racamonte está començado. Como García no puede entre g a r l a s , le encarcelan.

LA S S U P U E S TA S FA L S I F I C AC I O N E S D O C U M E N TA L E S

D E L P RO C U R A D O R D E L CO N C E J O

Decíamos que las partes acudieron a cuantos medios tenían a su alcance para
conseguir sus objetivo s , s o b re todo la parte del señor, que no dudó en emple-
ar los más sórdidos. Uno de los más extremos se puso de manifiesto cuando
Alonso de Bracamonte denunció al procurador del común, S ebastián García de
la To rre, por haber falsificado la provisión re a l que obl i g aba a los vecinos a pagar el
re p a rtimiento de los 40.000 maravedíes que se habían establecido para sufra-
gar los gastos del pleito contra él, y que permitía al concejo nombrar pro c u r a-
dor general o mayo r d o m o, o ficio que quería monopolizar Bracamonte. E s t o
p rovocó un nu evo pleito, i n t e rpuesto contra García de la To rre el 22-12-1537
y cuya sentencia defi n i t i va se emitió el 7-3-1538 (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecu -
t o r i a s, C. 5 0 7 - 2 7 , s. f. ) . A la postre no se pudo demostrar si efe c t i vamente se
h abía adulterado el contenido de la provisión pues había sido entregada por el
p rocurador del común al alcalde de Pe ñ a r a n d a , Francisco de Bracamonte, a fe c-
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to a don A l o n s o, que la hizo desap a re c e r; p e ro esta desap a rición resulta sospe-
chosa y será la causa de que Sebastián García de la To rre sea acusado y encarce-
lado injustamente por este hech o.

El proceso fue complejo y lo conocemos por la ejecutoria otorgada fi n a l-
mente el 15 de julio de 1538 sobre el pleito entre Alonso de Bracamonte y
S ebastián García de la To rre. Comenzó el 22 de diciembre de 1537 cuando
Diego de A l fa ro, p rocurador de don A l o n s o, c o m p a reció ante los oidores re fi-
riendo cómo ante ellos pendía pleito entre su pat rocinado y el concejo de
Pe ñ a r a n d a , y alegando que Sebastián García de la To rre pretendía que se re p a r-
tiesen 40.000 maravedíes entre los vecinos de la villa para seguir el pleito con-
tra el señor, cuando la mayor parte de los vecinos eran contrarios al mismo, p o r
lo que pedía, y consiguió, que se diese carta para que aquél presentase en la
Chancillería la provisión original en virtud de la que pretendía re p a rtir la re fe-
rida cantidad. Suplicaría Pa nucio de Tri l l a n e s , p rocurador a su vez de García de
la To rre, considerando viciada dicha petición, pues se sabía que no podría pre-
sentar tal provisión original por cuanto Antonio de Pe ñ a ra n d a , alcalde de la dicha villa,
como persona parçial e servidor del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , se la avía tomado pensando que
podría faser mal e daño al dicho mi parte e por faser estorsión que el dicho su part e , como procura -
dor que hera del dicho conçejo, desistiese del dicho pleito.

En sucesivas alegaciones, el procurador de Alonso de Bracamonte denu n-
ciaría presiones por parte de los pro c u r a d o res de la villa a los vecinos reacios a
c o n t ri buir en el re p a rtimiento para costear el pletio; y, en concre t o, d e nuncia a
García de la To rre de ir amenazando por Peñaranda a va rios vecinos para que
cumpliesen la carta de re p a rt i m i e n t o, e si no que los mandaría traer agarrotados a la dicha
v i l l a (de Valladolid) por mandado del dicho doctor A rt e aga (oidor que supuestamente
h abría fi rmado la re fe rida prov i s i ó n ) , y de haber manipulado ésta sobre e s c ri-
biendo la fe cha y algunos fragmentos anotados en las espaldas de la misma
p rovisión donde supuestamente se ordenaba a los vecinos que nombrasen a
Trillanes procurador y a García mayordomo en contra de la costumbre de la villa.

Esta acusación provocó una info rmación de testigos ordenada por el juez
y mat e rializada por un receptor de la Chancillería sobre la actuación tanto de
García de la To rre como de Tri l l a n e s. Bracamonte se las arregló para que todos
los testigos fueran de su bando y, con esta info rmación en la mano, d e nu n c i ó
c riminalmente a Sebastián García de la To rre por haber adulterado el docu-
mento y haberse arro g a d o, mediante dicha fa l s i fi c a c i ó n , la facultad concejil de
elegir mayordomo o procurador general, solicitando el inmediato encarcela-
miento de García de la To rre. El fiscal intervino acusando a García de la To rre de
aver cometido fa l s e d a d y emplazando a presentar probanzas por ambas part e s. G a r-
cía de la To rre se defendió alegando ser persona muy honrada e de muy buenos parientes
e temeroso de Dios, quieto e apartado de haser cosas semejantes, que la denuncia obedecía al
odio que le tenía Alonso de Bracamonte por ser procurador de las demandas de
su villa contra él, razón por la que Bracamonte mandó a sus alcaldes e juez de re s i d e n ç i a
que tenía en la dicha villa que hiziesen proçesos e pesquisas contra él e lo prendiesen e hiziesen otros
malos trat a m i e n t o s, que los testigos presentados para declarar en la pesquisa hech a
por el receptor de la Chancillería h e ran criados e allegados e apaniaguados del dicho A l o n s o
de Bracamonte e a los que ha dado e dava todos los ofiçios de alcaldías, re gidurías e alguazilazgo y
escribanía de la dicha villa.
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Don Alonso ordena a los alcaldes encarcelar a García de la To rre y a los demás
c abecillas vecinales (26-12-1537). Mientras tanto, el pleito siguió en pru ebas y
a l e g a c i o n e s , como decimos, hasta que el 7-3-1538 la Chancillería dio la pri m e-
ra sentencia condenando a Sebastián García de la To rre : se le inhabilita para ser
p rocurador del concejo de Pe ñ a r a n d a , y se le impone pena de destierro por un
a ñ o, tanto de Valladolid –sede de la Chancillería– como de Pe ñ a r a n d a .Tras la ap e-
lación de García de la To rre y las sucesivas probanzas practicadas, la Chancillería
c o n fi rmó la sentencia, p e ro rebajando de un año a seis meses la pena de destie-
rro y condenándole en las costas, que se tasaron en 7.419 marave d í e s.Alonso de
Bracamonte pidió la expedición de la carta ejecutoria de esta sentencia, e x p e d i d a
con fe cha de 15-7-1538 (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 5 0 7 - 2 7 ) .

Al analizar los hechos con la perspectiva del pre s e n t e, consideramos que
es muy impro b able que García de la To rre hubiera fa l s i ficado el documento y
hubiera coaccionado a los vecinos contra don A l o n s o. Ni una pru eba a favor de
estos hechos se pudo pre s e n t a r, s a l vo la amistad de Bracamonte con los jueces
que llevaban el caso y la declaración de los íntimos de don A l o n s o ; los que a su
vez hicieron desap a recer la provisión en cuestión. C reemos que García de la
To rre fue otro de los paganos de la furi a , el poder y la arbitrariedad de don
Alonso de Bracamonte.

Paralelamente a este pleito, c o n t i nu aba el inicial de la villa contra el señor,
que había empezado en la Chancillería, e l evado por los vecinos al Consejo Real
en nov i e m b re de 1537 y que Bracamonte pro c u r aba re d i rigir de nu evo a la
C h a n c i l l e r í a , donde los jueces eran sus amigos.

Por orden de don Alonso quedaban prohibidas las reuniones ve c i n a l e s , n i
en conçejo ni p a rt i c u l a rm e n t e; así lo pregonan (4-1-1538) por evitar alborotos, e s c á n d a l o s
e ru y d o s, y ordenan que ningund vecino de esta villa de Pe ñ a randa no sea osado de juntar consigo
c a b a ñ a , ny leva de ge n t e , ny hazer conçilios, ny ay u n t a myentos pribados, ny dezir ny hazer cosa de
donde se puedan seguir los dichos alborotos, ruydos ny escándalos, ny vayan en cabaña e comunidad
ny ayuntamiento de onbres a la cárçel de esta villa donde está preso Sebastián Garçía. . .s y n o
que el que alguna cosa quisiere alegar parezca ante los dichos alcades que ellos le oyrán e harán jus -
tiçia syn escándalo ny ru y d o, so pena de cada diez mil marave d í e s.P rotestó y apeló el pro p i o
S ebastián García ante la Chancillería, alegando que todas estas iniciat i vas las
hacían los alcaldes pensando que hazen serviçio al dicho señor Alonso de Bra c a m o n t e y no en
honor a la ve r d a d .

La situación alcanzó una enorme tensión en enero de 1538. El encarcela-
miento del procurador y de otros vecinos ordenado por don Alonso el pasado
26-12-1537 había desencadenado otra querella en la que se incluyó testimonio
de todos los ag r av i o s. Es presentada en Valladolid el 8 de enero, por Pa nucio de
Tri l l a n e s , en nombre de Sebastián García, p rocurador encarcelado, y en ella se
cuenta porm e n o rizadamente el injusto proceso de encarcelamiento de estos
vecinos (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) . A la querella se
a d j u n t aba un testimonio sacado el 4-1-1538 de la ejecución de las pri s i o n e s
ordenadas por los alcaldes de Pe ñ a r a n d a .

E n t re tanto, y como el procurador nombrado por el concejo (García de la
To rre) no era afecto a don A l o n s o, decidió éste por su cuenta nombrar otro ;
c o n c retamente a su amigo Lucas Juáre z , de lo que inmediatamente pro t e s t a
Pa nucio de Trillanes (12-2-1538): éste comparece ante los oidores pidiendo se
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cumpla la provisión (fe chada a 5-2-1538 y ganada a petición del re g i m i e n t o
de la villa) en la que los oidores ordenan que sólo fuera u n o el procurador en
este pleito, por evitar gastos; que Bracamonte ha nombrado a Juárez porque es
su amigo, p e ro que no tiene ni tiempo ni capacidad para ejercer la pro c u r a-
c i ó n : no sabe leer ny escribir, ny nunca a entendido. . . ni tiene experiencia de ellos, ni vo l u n t a d ,
pues cualquiera en la villa podría saber que el dicho Lucas Xuárez se iría a morir a otra villa
antes que venir a entender en el dicho pleito.

La Chancillería comprendió que un analfabeto no podía re p resentar a
nadie y, a 22-2-1538, dictó un auto eximiendo a Lucas Juárez de la re p re s e n t a-
ción del concejo de Pe ñ a r a n d a , nombrando para este trabajo a Francisco de
To rres y ordenando al depositario general de la Chancillería que diese a Pa nu-
cio de Trillanes 7.000 maravedíes para continu a r l o.

Al no salirse con la suya don Alonso en su pretensión de colocar en los car-
gos de re p resentación a sus allegados, la única fo rma de entorpecer el pro s e g u i-
miento de la causa era gastándose el dinero recaudado para ella en otra cosa, y
apelar siempre cualquier sentencia condenat o ri a : así lo hizo Bracamonte y de
nuevo lo denuncia Trillanes en la Chancillería (13-2-1538) (ARCHV, Pleitos Civi -
l e s,Z a randona y Balboa ( O LV) C. 1 7 5 3 - 1 ) : que Alonso de Bracamonte, por fat i gar e haze r
molestia, se dedica a empedrar las calles de la villa con el dinero de los propios y
contra voluntad de los ve c i n o s , para gastar los propios y que la carga de los
re p a rtimientos sea tal que todos los vecinos se nieguen a contri buir en los re p a r-
timientos para costear el pleito; pide que de los 40.000 maravedíes repartidos,
que están en poder del depositario de la Chancillería,se les entreguen 30 duca-
dos a sus patrocinados para seguir la causa. De acuerdo con la política señorial,
este mismo día el procurador de Alonso de Bracamonte apeló dicha petición.

Uno de los momentos fundamentales de este proceso se produjo en marzo
de 1538 y lo conocemos a través de una sobre c a rta de Carlos I dada a 12-3-
1538 –de otra expedida con fe cha 7-12-1537, que a su vez lo era de la prov i-
sión real de 6-6-1537 dirigida a Bracamonte–: como se ha comprobado que
don Alonso apela por sistema todos los dictámenes en contra, se le ordena que,
a pesar de estas ap e l a c i o n e s , p e rmita al concejo de la villa nombrar un pro c u-
r a d o r; el documento ordena que de aquy adelante dexéys y consyntáys al conçejo de ella que
l i b remente pueda elegir y nombrar procurador para las cosas tocantes a él y darle poder para ello syn
que les pongáys ny consyntáys poner embargo ni ynpedimento, e los unos ni los otros no fagades ni
fagan ende al… que no vos entremetiésedes en los propios e rentas del dicho conçejo, ni en el procura -
dor e mayordomos que oviese puesto y pusiese de aquí adelante, ny los posyésedes de vuestra mano,
antes confirmásedes e aprovásedes el que por el dicho conçejo estava puesto e pusiese.

Siguiendo su costumbre, apela de nu evo Bracamonte y, en su nombre,
Pe d ro de Mena alegó que s í se había cumplido el dictamen prev i o, como lo
d e m o s t r aba el que el concejo hubiera nombrado diecisiete pro c u r a d o res en los
últimos años, siendo así que desde tiempo inmemorial esta facultad le hab í a
c o rrespondido al señor de la villa –lo cual era fa l s o – , habiendo pleito pendiente en la
Chancillería entre la villa y el señor por este dere c h o de nombramiento. Por eso, en nom-
b re de don A l o n s o, s o l i c i t aba que no se hiciese novedad en ello y que se re m i-
tiese la causa a la Chancillería, donde estaba pendiente el citado pleito.

Conocida esta nu eva alegación por el procurador del concejo –Tri l l a n e s – ,
éste protestó enérgicamente contra su contenido explicando que nunca había
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habido pleito pendiente de la Chancillería sobre la cuestión del nombramiento de mayo r d o m o y que
los diecisiete pro c u r a d o res que el concejo había ido nombrando lo habían sido
en virtud de las cartas y provisiones que el concejo se había visto obligado a
re c l a m a r; que estos pro c u r a d o res siempre daban cuentas de su gestión al fi n a l
de su nombramiento, no como cuando habían sido puestos por Bracamonte,
que consideraba suyas las rentas de pro p i o s. S o l i c i t aba que el pleito quedase
pendiente del Consejo, y no de la Chancillería –como deseaba la parte del señor
que allí tenía jueces amigos–.

A pesar de ello, los jueces del Consejo dictaminaron que se remitieran a la
Chancillería los pl( e )itos que el conçejo sigue y quiere seguir. . . en quanto al artículo del nom -
b ramiento de mayordomo para cobrar los propios del conçejo ( 1 1 - 2 - 1 5 3 8 ) .Trillanes reitera la
p rotesta en nombre de la villa, repitiendo que n o h abía pendiente auto ni plei-
to sobre el nombramiento de mayo r d o m o, siendo una argucia del pro c u r a d o r
de don A l o n s o ; que difícilmente, p u e s , podría remitirse la causa a otro tri bu-
n a l ; que el señor sólo quería tener en su mano las rentas del concejo (a través de
los mayordomos) para impedir que pudiera proseguirse este pleito, no dando
d i n e ro para ello. S o l i c i t a ,p u e s , que se revocara el auto y se retuviera la causa en
el Consejo.

N at u r a l m e n t e, siguió nu eva alegación en contra del procurador de don
A l o n s o, M e n a ,j u s t i ficando la existencia de la controve rtida causa sobre el nom-
bramiento del mayordomo dentro de la que la villa puso s o b re la eleçion de t o d o s
los ofi ç i a l e s del dicho conçejo, en lo qual estava e se yncluya el mayordomo de los propios del dicho
c o n ç e j o, que la dicha villa llamava procurador ge n e ra l.Todo lo cual, visto por los del Con-
s e j o, se sentencia a favor de la villa (12-3-1538), p e rmitiendo al concejo de
Peñaranda que pudiese nombrar su mayo r d o m o. En Va l l a d o l i d , a 14-3-1538 se
n o t i ficó personalmente esta provisión a Alonso de Bracamonte y el día 18 a
Juan de San Mart í n ,a l c a l d e, y a Antonio de Pe ñ a r a n d a , Francisco Martín y Fran-
cisco Carm o n a , re g i d o res de Pe ñ a r a n d a , quienes el día 20-3-1538 re s p o n d i e-
ron –como no podía ser de otro modo– que estaban dispuestos a cumplirla.

Como Sebastián García de la To rre, p rocurador del común, e s t aba enfras-
cado en defenderse de la acusación de fa l s i ficación documental dio poder a un
t e r c e ro, Pe d ro de Ávila, para que siguiese la causa pri n c i p a l . Se presenta Ávila
ante el concejo peñarandino (23-3-1538) con este poder, solicitando le nom-
b ren por sustituto de García para seguir el pleito contra Bracamonte. Las dila-
ciones del alcalde San Martín hacen sospechar que no era bien recibida esta
s u s t i t u c i ó n , pues los cap i t u l a res tuvieron a Ávila va rios días arriba y ab a j o, c o n-
minándole a que enseñe el poder en cuestión, retrasando la convo c at o ria de
concejo que debía rat i ficar su nombramiento, antes de recibirle como nu evo
p rocurador (días 24-3 a 10-4).

La tensión era muy alta; San Mart í n , en uno de sus frecuentes ataques de ira
que lo caracteri z ab a n , ra s ga los podere s del nu evo procurador Pe d ro de Ávila, ( 6 - 4 -
1538) y lo encarcela (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) : e l
e s c ribano da fe de que el alcalde se niega a leer cualquier escritura ap o rtada por
Ávila por no venir fi rmada de letrado; rompe en público todos los documentos
y re chaza la legitimidad de Ávila como re p resentante de los ve c i n o s. D e s p u é s
le visita en la celda y le exige la presentación de los poderes dados por el con-
cejo a Sebastián García, y por éste a Ávila, para re p re s e n t a r l e, p o r q u e, de no
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h a c e r l o, proçederá contra el dicho Pedro de Ávila como contra honbre que, siendo persona privada e
no teniendo poder de este conçejo, se pone a hazer en su nombre autos no debidos.Te s t i go s,A p a r i c i o
D í a z , e Alonso Báre z , e Bartolomé Galindo e Juan García, el Vi e j o, vecinos de esta villa. A l e g ab a
Ávila que ya los había pre s e n t a d o, antes de que el alcalde lo encarcelara, p e ro
que éste los había ro t o ; exige al escribano que levante acta de lo que está pasan-
d o, y al alcalde que le suelte, que no sabe por qué está pre s o. El cinismo del alcalde llega
al extremo de pedir al escri b a n o, Francisco Díaz, que sacara el poder en cues-
t i ó n , que él mismo había destru í d o.

A pesar de la bravuconería de su alcalde, no le quedaba otro remedio al
regimiento que claudicar porque el caso era conocido por los jueces y, fi n a l-
mente el día 10 de ab ri l , Pe d ro de Ávila es admitido como pro c u r a d o r:

Juan de San Martín e Andrés González,a l c a l d e s, e los re gi d o res Francisco Carmona e Nico-
lás González, e Sebastián Carm o n a ,p r o c u rador e mayordomo de los bienes e rentas del con-
çejo de esta dicha villa,estando ayuntados en las casas de su consystorio, dixeron que,vis-
tas las provisiones de Su Majestad de los señores de su muy alto Consejo ente ellos
presentadas ansy por el dicho Pedro de Ávila,carretero, como por el dicho Luis de Braca-
monte en nombre del dicho señor Alonso de Bracamonte,e visto lo a ellos pedido e requeri-
do por cada una de las dichas partes, e vistos los poderes presentados por el dicho Pedro de
Ávila,carretero, ante ellos, dixeron que mandavan e mandaron al dicho Pedro de Ávila que
cumpla e guarde las dichas provisiones de Su Majestad e los autos en ella ynsertos e yncor-
p o ra d o s, e contra el tenor e fo rma de ellas e de ellos no pase ny vaya en alguna manera , e
cumpliéndolos procure e entienda en los pl(e)itos que este dicho conçejo tiene e trata ansí
con el dicho señor Alonso de Bracamonte como con qualquier otra persona que los tratare.

Se comunicó oficialmente la nu eva procuraduría a Juan Cre s p o, p ro c u r a d o r
de Alonso de Bracamonte. Pe ro este reconocimiento oficial no signifi c aba un
cambio de actitud y, tanto alcaldes como re g i d o re s , t r atarán por todos los
medios de evitar la actuación de Ávila en el concejo: por ejemplo, su presencia
fue re chazada por el consistorio en los actos de elaboración de dos re p a rt i m i e n-
tos, llevados a cabo los días 24 de agosto y 21 de septiembre, respectivamente.

A pesar de todo, el resultado general de las resoluciones era hasta el
momento mayo ri t a riamente favo r able al puebl o. Aunque García de la To rre
e s t aba encarcelado y ocupado en defenderse a sí mismo, la villa consiguió
nu eva provisión real (18-7-1538), reiterando una vez más a Alonso de Braca-
monte la orden de permitir que el concejo eligiera a su procurador general.
D e c í a :

Don Carl o s, por la divina clemencia, e m p e rador semper augusto, rey de A l e m a nya ,d o ñ a
Ju a n a , su madre. . .A vo s,Alonso de Bra c a m o n t e ,c u ya diz que es la villa de Pe ñ a ra n d a , e a
vo s, los alcaldes e re gi d o res de la dicha villa, e a cada uno de vo s, salud e gra ç i a .Bien sabéys
cómo por cartas e prov i s yones nuestras e sobre c a rtas de ellas, vos está mandado que dexéys
l i b remente al conçejo de esa dicha villa elegir e nombrar procurador para las cosas tocan-
tes a ese dicho conçejo y darle poder para ello syn le poner en ello embargo ny ynpedimento
a l g u n o, como más largo en las dichas nuestras cartas e prov i s yones se contiene; e ago ra
F rancisco de To r re s, en nombre del dicho conçejo, nos hizo relaçión diziendo que las dichas
n u e s t ras cartas vos fueron notificadas para que las cumpliésedes y que no admitiésedes
otro procurador syno a Pedro de Ávila, c a r re t e r o, p r o c u rador del dicho concejo, ny a otro
ninguno por vos nombra d o, e que ansy mysmo requirieron a Sebastián Carmona que no
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husase del tal ofiçio de procura d o r, (e) no lo avían querido hazer ni cumplir como pare s-
çía por los autos e notificaciones de las dichas nuestras cart a s, e nos suplicó mandásemos
e nviar persona de nuestra Corte que a vuestra costa hiziese guardar e cumplir lo conteny-
do en ella; c o n t ra lo qual, Pedro de Mena, en vuestro nombre , replicó lo contra r i o ; y visto
todo por los del nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar dar esta carta para vo s
en la dicha ra z ó n , e nos tovímoslo por bien, p o rque vos mandamos que veades las cartas e
p r ov i s yones por nos dadas çerca de lo susodicho, y en quanto toca al pro c u rador del
conçejo de esa dicha villa, las guardéys e cumpláys como en ellas se contye n e.. .
Dada en la villa de Valladolid a diez e ocho días del mes de julio, año del señor de mil e
quinientos e treynta e ocho años. . .

N o t i ficada a Bracamonte, la tomó en sus manos e la besó e puso sobre su cabeça con aquel
a c atamiento que devía, p e ro, como era su costumbre, no la cumplió y apeló a su con-
tenido el 24 de julio de 1538 (ARCHV,Pleitos Civiles,Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) :

E después de lo que dicho es, en la dicha villa, en veynte e quatro días del mes de julio del
dicho año, en presencia de my, el dicho escribano, e testigos de yuso escritos, p a reçió pre-
sente el señor Alonso de Bracamonte respondiendo a la notificación de esta dicha prov i s-
yón que por my le fue notificada, e dixo que él nunca ynpidió ny puso embargo algu-
no al conçejo de buenos hombres de la dicha villa para que no heligiesen e
n o m b rasen el pro c u ra d o r e procura d o res que quisye s e n , e ansy tienen nombrados diez e
s yete procura d o re s, e que sy más quieren nombrar que él los dexa en toda libertad para los
poder nombrar e elegir confo rme a las prov i s yones de Su Majestad e de los señores de su
muy alto Consejo de que en esta dicha provisyón se haze my n ç i ó n , con tanto que el
dicho conçejo e buenos hombres no se entremetan a nombrar mayo rdomo e pro-
c u rador de los propios e rentas del dicho conçejo, p o rque éste, el señor, e sus ante-
p a s a d o s, s e ñ o res que an sydo de esta dicha villa, están en posesyón e costumbre ynme-
morial de le nombra r, e sobre ello está pleyto en la Avdiençia Real de Sus Majestades entre
el dicho conçejo, e sobre ello están reçebidos a prueba e está el reçebtor haziendo las pro-
banças de esto e de otras cosas, el artículo del nombramiento del dicho mayordomo en
vista e revista por los señores del Consejo de Su Majestad al presidente e oy d o res de la
Chançillería donde anda el dicho pleyto, e asy dixo que suplicava a Sus Altezas lo re m i-
tan todo, pues el dicho Francisco de To r res no hizo de ello ve r d a d e ra re l a ç i ó n . . . En testi-
monio de ve r d a d ,Cristóbal Mart í n ,e s c r i b a n o.

Ya hemos dicho –y esta apelación lo corrobora– que el ve r d a d e ro pro bl e-
ma era el control de la gestión económica de los bienes de propios; quien controlara el
d i n e ro, ganaría el pleito. No habían cundido mu cho los 40.000 maravedíes que
se habían re p a rtido entre los vecinos para el pago de los gastos del pleito, y el
17 de julio la Chancillería emite otra provisión anunciando que se necesitab a n
200 ducados más para pagar letrados; decía que el concejo tenía bienes de pro-
p i o s , p e ro que los alcaldes y re g i d o re s , por servir a Alonso de Bracamonte, n o
los querían gastar en el pleito, por lo que pedía al concejo que enviase a la
Chancillería relación de la situación económica de estos bienes, por si no
hubiese fondos hacer un re p a rtimiento de 200 ducados; y que lo haga en el
plazo de seis días. El procurador Pa nucio de Trillanes y el regidor Francisco
M a rtín presentan sendas cuentas de las rentas del concejo. Trillanes hace re l a-
ción puntual y demuestra que estos bienes ascendían en aquel momento a
326.240 marave d í e s , mientras según Mart í n , en ese año de 1538, al concejo
sólo le sobraban 7.825 marave d í e s
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Como decíamos más arri b a , llegado el día de hacer el re p a rt i m i e n t o del dine-
ro con que seguir la causa, los cap i t u l a res no aceptaron la presencia del pro c u-
rador Pe d ro de Ávila (testimonio de 24-8-1538). Éste se pre s e n t a , p e ro el alcal-
de San Martín y los re g i d o res le impiden la entrada, diciéndole que se fuese con
D i o s, porque la provisión re a l (en virtud de la que se confe c c i o n aba) no decía
nada de que él tuviese que asistir al acto.

E fe c t i vamente el re p a rtimiento se concluyó el 24 de agosto de 1538; s e
hizo por los part i d a rios de Bracamonte en casa de su mayo r d o m o, S eb a s t i á n
C a rm o n a , y sin llamamiento a concejo, que era lo obl i g a d o ; dijo Pe d ro de Ávila
que re p a rtistes a los pobres de quien tiene enojo el dicho Alonso de Bracamonte tanto como a los ricos
que siguen la voluntad del dicho Alonso de Bra c a m o n t e. Si se analiza su contenido, no se
puede llegar a otra conclusión que la expresada por Pe d ro de Ávila. S o rp re s i va-
m e n t e, a los dos alcaldes que encabezan la fi rma de su ejecución se les adjudi-
can cero marave d í e s , añadiendo al marg e n : no se les tasó cosa alguna, mientras que
los enemigos del señor pag a ron las cifras más altas. Las protestas de Tri l l a n e s
por este hecho motiva ron nu eva provisión (20-9-1538), d i rigida a los ofi c i a-
les del concejo de Pe ñ a r a n d a , ordenándoles que en el plazo de 10 días re m i t i e-
ran a la Chancillería una copia del re p a rt i m i e n t o, para ver cómo se hizo
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa ( O LV) C. 1 7 5 3 - 1 ) ; p e ro no tenemos
d atos que corro b o ren que el tendencioso re p a rto inicial se cambiara fi n a l m e n-
t e. Los alcaldes y re g i d o res re s p o n d i e ron en tiempo y fo rma (28-9-1538)
diciendo que el re p a rtimiento lo habían hecho según Dios le dio a entender, e syn acep -
ción de personas, ny mirando a que quisyesen pleyto ny que no le quisye s e n ,ny que fuese servidor del
señor ny que no lo fuese, e syn pasyón e syn dolo, malicia ny engaño alguno.

Tampoco admitieron la presencia de Ávila cuando se re u n i e ron p a ra ver e
c o n ç e rtar e corre gir los padrones de las bulas de la Santa Cru z a d a (el 21-9-1538). P ro t e s t ó
éste por escrito y el regimiento le respondió (día 23-9-1538) que de tiempo
i n m e m o rial se reunían solos los alcaldes e re gi d o res e mayordomo del dicho conçejo en el dicho
ay u n t a m i e n t o; que cuando pre c i s aban info rmación adicional, m a n d aban llamar a
los ve c i n o s : se repica la campana por mandado de la justiçia e re gimiento e se convoca a todo el
p u e blo o la mayor parte de él, al qual ansí ayuntado se da parte del pareçer e deliberaçión de los dichos
ofiçiales e se les pide el asensu ( s i c ) e consentimiento de todos; p e ro que en las cosas que no
es menester convocar a todo el puebl o, ansí como en hazer los re p a rtimientos de los pechos
e pedidos reales e conçejiles, y en re p a rtimientos de alcabalas y en examinar las prov i s i o n e s, p e d i -
mientos e otras cosas semejantes, s ye n p re se acostumbraron a juntar para ello solos los alcaldes e re gi -
d o res e mayo r d o m o, e no otro alguno con ellos. Muy al contrari o, que las provisiones re a-
les ordenan no aumentar el número de ofi c i a l e s , para evitar confusiones; d e
fo rma que ellos o b e d e c e n estas prov i s i o n e s ; y que si alguna cosa quisiera decir
Pe d ro de Ávila, que lo haga por escri t o, que ellos están prestos a leer sus cart a s.

Cada vez que la Chancillería solicitaba info rm a c i o n e s , el señor acudía a
todos sus amigos y criados como testigos, p e ro el concejo los impugna, c o m o
se hizo el día 22-11-1538, alegando que, además de los borr a chos y pobres del
p u ebl o, que a cambio de cualquier cosa decían lo que les pidiesen que dijesen,
h abían testifi c a d o :

Alonso Franco, vecino de Pa r a d i n a s , criado e allegado de Alonso de Bracamonte y su
a m i go; Antonio de Pe ñ a r a n d a , vecino de Pe ñ a r a n d a , es criado e allega d o. . . y a sydo y es
su alcalde e re gidor en la dicha villa más de treynta años; G ab riel Núñez, vecino de Pe ñ a-
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r a n d a , criado de la parte contraria e muy allegado suyo; I s abel González, viuda de Juan
M a ch a c ó n , vecina de Pe ñ a r a n d a , a sydo y es criada e allegada y su marido e hijos del dicho
Alonso de Bracamonte e aún ago ra vive con una hermana suya; Juan de San Mart í n , vecino de
Pe ñ a r a n d a , alcalde puesto por el dicho Alonso de Bra c a m o n t e , es muy grande amy go y servidor
s u yo; G ab riel Cre s p o, c o l ch e ro vecino de Pe ñ a r a n d a , criado e allegado de la parte con -
t ra r i a; Francisco de Va l e n c i a ,s a s t re, vecino de Pe ñ a r a n d a , a sido criado del dicho Bra -
camonte y amo de una hermana suya , que la crió e la dio leche su muge r; Juan de Diego Sán-
chez Recelero, vecino de Pe ñ a r a n d a , es onbre muy allegado de la parte contra r i a , e porq u e
d i xese su dicho, el dicho Bracamonte quitó de la yglesia a uno de los clérigos que en ella servían y
puso en su lugar a un hijo de este testigo; B a rtolomé de la Cru z , vecino de Pe ñ a r a n d a ,
a my go e favo ra ble de la parte contraria y es casado con hija del amo que crió al dicho Bra c a m o n t e;
y Marcos Durán, vecino de Pe ñ a r a n d a , criado e allegado de la parte contraria e casado con
una criada suya ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa, (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) .

Lo mismo hizo don Alonso el 8 de diciembre con los presentados por la
p a rte contrari a :i m p u g n a , mediante memori a l , a los testigos presentados por el
c o n c e j o, acusándoles con cita literaria de que tienen fechas entre sy y platicado que estén
todos juntos a una como fi z i e ron los de Fuenteove j u n a , que mat a ron a su señor y des -
pués yvan los juezes a pedillos juramento que dezían a todo lo que les pre g u n t avan quién lo avía fe c h o
que Fuenteovejuna lo avía fe c h o. . . an andado induciendo unos a otros e a los fo rasteros a los luga re s
comarcanos que tyenen nesçesidad y vecindad del monte, diziendo que si sacavan el monte que av í a n
de faser vezindad de manera que todos lo go z a s e n , y a los mercaderes de pesos que no les av yan de lle -
var derechos ningunos.

LA P É R D I D A D E E S C R I T U R A S Y LO S P L E I TO S

QU E D E E L LA S E D E R I VA RO N

Don Alonso alentaba la política de que los vecinos gastaran en cualquier cosa
todo lo que habían recaudado para pagar el pleito, y Trillanes seguía pro t e s t a n-
do por estas argucias ante la Chancillería. Poco cambiaron las cosas, hasta que
la Chancillería ordenó la presentación de los documentos originales en los que
se fundamentaban los dere chos señori a l e s. El contenido de estos documentos
no intere s aba a la causa del señor, de manera que los alcaldes entre t u v i e ro n
cuanto pudieron a la justicia con va rias alegaciones. Cuando ya no fue posibl e
d i l atar más la respuesta a esta solicitud, s u rg i e ron dos nu evos pleitos deri va d o s
del pri m e ro, contra quienes recaía la re s p o n s abilidad directa de custodia de
estas escri t u r a s , que se perdieron: el pri m e ro contra San Mart í n , alcalde de la villa,
re s p o n s able directo de esta documentación; y el segundo contra Fray Francisco
del Va l , comendador del monasterio de la Santísima Vera Cruz de Salamanca y
juez ejecutor ap o s t ó l i c o, a quien Gil García, c l é ri g o, h abía hecho entrega de
c i e rtas declaraciones que también se perdiero n .

Pleito contra el alcalde Juan de San Martín

Una provisión real remitió el pleito del Consejo Real a la Chancillería
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) . El rumbo que esta deci-
sión imponía, que no parecía augurar buen pronóstico a la causa de los ve c i-
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n o s , se vio repentinamente desviado el día en el que el procurador del conce-
jo demandó al alcalde Juan de San Martín por la falta de ejecución de la orden
de la Chancillería de secuestrar 1.375 maravedíes de los bienes del escri b a n o,
Alonso González, condenado por no haber querido entregar las escrituras al
c o n c e j o, h e cho en que avía seydo contumaz ( 2 6 - 1 1 - 1 5 3 8 ;A R C H V, R e gistro de Reales Eje -
c u t o r i a s, C. 5 1 7 - 1 1 ) .

San Martín no sólo se había negado a hacerlo las nu m e rosas veces que el
p rocurador de la villa se lo re q u i ri ó , antes por el contrario no dejó de amena-
zarle con llevarle pre s o, ni de insultarle, llegándole a decir que andava con el diabl o
e le traya en el cuerp o, e incluso a afi rmar públicamente que no daría tres blancas por todas
quantas provisiones nuestras (de la Chancillería) v i nye s e n.Ante esta grave insubordina-
c i ó n , los oidores de la Chancillería ordenaron pre n d e r l e, y env i a ron a un pes-
quisidor –Francisco de Cab rera– a Pe ñ a r a n d a , a costa de Juan de San Mart í n ,
para investigar los hech o s. No le sirvió de nada a éste el alegar que sí había eje-
cutado el embargo de los bienes de Alonso González, y presentar una escri t u r a
supuestamente hecha ante otro escribano que así lo cert i fi c ab a : los jueces
e n c a r c e l a ron al alcalde

Tras sucesivas alegaciones en uno y otro sentido, la Chancillería dictó un
auto ordenando de fo rma defi n i t i va que Juan de San Martín permaneciera en la
p risión de la Chancillería y condenándole en las costas del pro c e s o. El concejo
suplicó de dicha decisión porque todos los cap i t u l a res estaban en un mismo
b a n d o, al haber sido nombrados por Bracamonte, p e ro –como dijeron los jue-
ces– los delitos de que el dicho Juan de San Martín fue acusado heran tales que meresçía pena cor -
p o ral e en sus bienes ( A R C H V, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 5 1 7 - 1 1 ) .

De fo rma simu l t á n e a , la Chancillería ordenó directamente a Alonso de Bra-
camonte entregar al concejo las citadas escrituras justifi c at i vas de la pro p i e d a d
y los dere chos sobre la villa de Pe ñ a r a n d a : las cartas de compra que el mariscal Álvaro de
Á v i l a . . . h i zo de la dicha villa de Pe ñ a randa de Nuño Núñez de Villazán e Alonso González de Contre -
ra s, e una donación e mayo ra z go que el abad de Medina, don Alonso Rodríguez Manjón, h i zo en Ju a n
de Bra c a m o n t e , vuestro padre.Y además, que declare el paradero de las escrituras que
el concejo pide, a sab e r:

El testamento de Álvaro de Bra c a m o n t e , el postrimero que hizo ; el testamento de Juan de
B ra c a m o n t e , su padre , e un codiçilo que hizo después del testamento; la reclamación que
h i zo el conçejo de una sentencia arbitraria que se dio entre el conçejo y el abad de Medi-
na con la apelaçión; el título o escritura que tienen del mayo ra z go de la dicha villa de
Pe ñ a randa que diz que se fizo en la Coruña por el emperador nuestro señor; el apeo del
h e redamiento que tiene dentro del término de la dicha villa de Pe ñ a ra n d a ; las cartas de
troques e compras de heredades que ha conprado e trocado asy en el monte como en los
t é rminos de la dicha villa e de los vecinos de ella; el título o escritura o çédula o carta o
p r i v i l e gio por donde lleva los derechos de los pesos. . . de los suelos. . . d o ze maravedíes de
m a rt i n i e ga . . . un hobrero para segar e una hobre ra para vendimiar e para hazer otras ser-
bentías e una gallina de cada vecino de la dicha villa... la escribanía e alguazilazgo. . .c a rn e
p restada por carne de la carniçería de la dicha villa... estanco en el vino. . . huéspedes de
sus criados e sacar ropas de las casas de los vecinos de la dicha villa para hazer camas a sus
c r i a d o s. . . por donde puede poner procurador de conçejo. . . alcaldes e re gi d o res e fieles; e l
título o escritura por donde teniendo la dicha villa encabeçadas las alcavalas de Su Majes-
t a d , no quiere pagar el dicho Bracamonte al conçejo el Tr i bunal del pan e vino e otras cosas
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muchas que se ve n d e n ;un apero que se hizo en tiempo de Álvaro de Bracamonte de toda la
h e redad que el dicho Álvaro de Bracamonte tenía en el término de la dicha villa de Pe ñ a-
randa e de toda la heredad que tengan los vecinos e herederos de la dicha villa en los dichos
t é rm i n o s ; la escritura del monte por donde le tiene e posee.

Recibió don Alonso la notificación estando en Cantaracillo (10-3-1539) y
se at revió a responder que no estaba obligado a mostrar sus escrituras (13-3-
1 5 3 9 ) , solicitando la revocación de la citada prov i s i ó n . Pe ro, p ro b abl e m e n t e
asustado por el cariz que iban tomando los acontecimientos, p resentó una pro-
banza de testigos en cuyo interro g at o rio trat aba de clari ficar que, desde el
m a riscal Álva ro de Ávila, el señor de Peñaranda siempre había ejercido la juri s-
dicción civil y criminal sobre la villa y nombrado los alcaldes. Este documento
es muy aleccionador de la situación de la villa y por eso lo resumimos a conti-
nu a c i ó n ;t r at aba de puntualizar, a través del interro g at o ri o, que los suelos sobre
los que se habían asentado los antiguos pobl a d o res de Peñaranda eran del
s e ñ o r, y uno a uno todos los dere chos que se le re c l a m ab a n :

• Que a todos los señores de Peñaranda hasta ahora les había sido pag a d o
religiosamente cada año por parte de los vecinos de la villa la gallina y obre ro s.

• Que de tiempo inmemorial a esta parte los señores de Peñaranda a n
estado en posesión pacífica de poner alcaldes en la dicha villa, y alcalde mayor y alguacil y escri -
banos e re gi d o res e procurador ge n e ral que es mayordomo del concejo, e otros oficiales para hexe r -
cer e usar de la juredición civil e criminal alta, b a x a ,mero misto imperio de la dicha villa, e para
la go b e rnación de ella, conociendo por sy e por los dichos alcaldes e alcalde mayor e los otros ofi -
ciales de todas las cabsas zebiles e criminales de la dicha villa, ansy en primera instancia como en
grado de apelación, ansy entre los vecinos e mora d o res de la dicha villa como entre otros de fuera
p a rte que ve nyan a ella e a sus térm i n o s,p rendiendo los malhechores delinquentes en la dicha villa
e sus térm i n o s, a zo t á n d o l o s, desterrándolos e ahorcándolos dándoles las penas que mere c í a n ,d a n d o
sentencias en los pleitos civiles e criminales e llevándolas a pura e devida exe c u c i ó n . . .

• Que el concejo de la villa jamás había nombrado oficiales de justicia.
• Que los términos incluidos en el memorial anexo al interro g at o ri o

han pertenecido de tiempo inmemorial a los señores de Peñaranda y no al
concejo de la villa.Y mu chas veces arrendados a part i c u l a re s , incluso sin ser
vecinos de Pe ñ a r a n d a .

• Que si los vecinos de la dicha villa en algún tiempo o tienpos an pacido rozado o coteado o
guardado el dicho monte e dehesa prados e términos pastos e abre vaderos e alamedas sobre que es
este pleyto. . . , e an hecho otros aprove c h a m i e n t o s, aquello sería e fue durante el tiempo o tienpos del
a r rendamiento del diezmo e hijuela e de los otros arre n d a m i e n t o s. . . , e de otra manera . . .h e ran pre n -
dados e penados segund e como dicho es, e les heran llevadas las dichas penas por las guardas pues -
tas por los señores de la dicha villa...

• Que de tiempo inmemorial los señores an estado y están en posesión pacífica
de dar carne por carne los carniceros que an sido e son en la dicha villa, e nunca faltó carnicero por
e l l o, e sye n p re vale en la dicha villa más barato la carne que en nengún lugar comarcano.

• Que sy los dichos carniceros algunas cosas an dado e dan de sevo e dineros e otras cosas al
dicho Alonso de Bracamonte y a los otros sus antecesores a sydo y es por concierto e yguala para en
desquento del principal e del arrendamiento de la casa en que se pesa la carne,que es de los señores
de la dicha villa...,e de otra manera no se a llevado ny lleva cosa alguna syno por arrendamiento...
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• Que de tiempo inmemorial los señores an estado e están en posesión pacífica uso
e costumbre de se aposentar en la dicha villa e darles huéspedes al dicho concejo e onbres bu e n o s, e
el dicho concejo e omes buenos de los recibir en sus casas syn dar dinero alguno por ser como son
sus vasallos y estar poblados en su suelo propio. . .

• Que de tiempo inmemorial los señores an estado y están en posesóon pacífica
uso e costumbre de llevar en cada un año. . . un presente de carneros e aves e vino que puede va l e r
cinco o seys mil marave d í e s. . . por Navidad e Pasqua Florida unifo rmemente e de una mesma
m a n e ra e voluntad en reconoçimiento de su señorío. . ..

• Que el dicho Alonso de Bracamonte no a puesto estanco alguno en la dicha villa para ve n -
der su vino syno confo rme a las ordenanzas de la dicha villa, e que él a estado e está en pacífica
posesión uso e costumbre. . . de meter en la dicha villa el vino de fuera ,p a rte para su casa e despen -
sa todo el año. . .

• Que de tiempo inmemorial a esta parte los señores an estado y están en
posesión pacífica de pazer con todos sus ganados por todos los términos de la dicha villa...

• Que la casa do se pesa la carne en la dicha villa, s o b re que es este pleyto, es propia del dicho
Alonso de Bracamonte e como suya e propia la a poseído, l a b rado y hedeficado de sus propios dine -
ros en su propio suelo, y a llevado los frutos y rentas de ellas desde que la labró, e el dicho concejo
nunca la tobo ny poseyó syno hera por arrendamiento pagando por ella, alquiler e renta al dicho
Alonso de Bra c a m o n t e. . .

• Que la torre e casa del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , que está en la plaza de la dicha villa,
con ciertas casas e aposentos e corrales e huertas que estaban alrededor de la dicha torre ,h i zo y
hedificó para su vivienda e morada el dicho mariscal, b i s a buelo del dicho Alonso de Bra c a m o n t e ,
en su propio suelo, e podía aver sesenta e cinco o setenta años, poco más o menos,que vino a la dicha
villa el alcaide de Castronuño con mucha gente de pie e de caballo e tocó la dicha casa e torre , e para
fo rt a l e zer la dicha torre derrocó todas las casas e aposentos que estaban alrededor de ella, e después
que Álvaro de Bracamonte tornó a tomar la dicha torre al dicho alcaide, no quiso tornar a labra r
ni hedificar la dicha casa y dexó todo el suelo de ella e de los dichos corrales e huerta de ella para
sy para plaza, e derrocó más casas para la ensanchar de las de su morada e de otras que conpró, d e
m a n e ra que en el suelo de las dichas casas e huertas está hecha la dicha plaza e la carnecería do solí -
an pesar la dicha carn e , e los portales y poyos que están alrededor de la dicha plaza sobre que es
este pleyto, los quales portales e casas se hizieron y hedificaron a costa del dicho Alonso de Bra c a -
monte y con la madera de sus casas, de la que se quitó de las dichas casas que se derrocaron en su
propio suelo, e si la dicha villa algo gastó en labrar los dichos soportales e poyo s, el dicho Álvaro de
B racamonte e Juan de Bracamonte e el abad de Medina, an pagado e están sat i s fe c h o s. . .

• Que de tiempo inmemorial los señores an estado y están en posesión,uso e cos -
t u m b re de llevar los derechos de los suelos de la dicha plaza e soportales e de las mercadurías que se
vienen a vender a ella...

• Que en la dicha villa de Pe ñ a randa ay un mercado en cada semana el juebes en el qual se
venden muchas mercadurías, de aver de peso del qual se lleva (sic) diez maravedíes al milar de lo
que se pesa en los pesos que están puestos para lo pesar.

• Que de tiempo inmemorial los señores an tenido e poseído por suyos e como
s u yos propios los dichos pesos, e an llevado e llevan los derechos e rentas de ellos arrendándolos a
quien an querydo, e por bien an tenydo por el precio e tiempo que se conv i e n e n . . . Que el con-
cejo nunca tuvo ni arrendó los dichos pesos.

• Que el dicho Alonso de Bracamonte e los dichos su padre e agüelo an sydo muy buenos cris-
t i a n o s, temerosos de Dios y de sus conciencias, y an hecho y hazen justicia en la dicha villa y an
amado mucho a sus va s a l l o s, e les an hecho muy buenas obras e tratamientos en todas aquellas
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cosas que lo avían menester, ansy en la dicha villa como en otras qualesquier part e s, fa b o re s c i é n-
doles con justicia e no acyéndoles agravios ny violencias, y ansy en los tienpos que los susodichos
fueron señores de la dicha villa, por los buenos tratamientos que les an fecho e haze n , se aumenta-
va la dicha villa ansy en vecindad como en prosperidad de hacienda...

El señor presenta además un memorial de los prados cuya propiedad tam-
bién le litigaba el concejo y vecinos part i c u l a res de la villa de Pe ñ a r a n d a , y una
p regunta añadida al interro g at o rio sobre el ap rove chamiento de los térm i n o s ,
p reguntando si sab e n

...que si los vecinos de Pe ñ a randa an paçido e roçado e coteado e guardado el dicho monte,
p ra d o s, p a s t o s, d e h e s a ,t é rm i n o s, a b re vaderos e alamedas sobre que es este pleito, e hecho
s o b re el pan e trigo de ello o de parte de ello alguna vezindad o avenençia con los luga res e
conçejos comarcanos o hecho en ello otro aprovechamiento alguno, aquello sería e fue
d u rante el tiempo o tiempos del arrendamiento del diezmo e hijuela de ellos e de otros
a r rendamientos que antes y después hizieron y an hecho, ansí al dicho Alonso de Bra c a-
m o n t e , como a los otros sus anteçesore s. . . y de otra manera pasado el dicho tiempo del
dicho arrendamiento quando entravan e se aprove c h avan de ello o de parte de ello, h e ra n
p rendados e penados y les heran llevadas las dichas penas que les estavan puestas por las
dichas guardas por los señores de la dicha villa (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y
Balboa (F) C.5 7 6 - 1 ) .

La Chancillería se mostró implacabl e : el 19-4-1539 Alonso de Bracamon-
te recibió una provisión donde se le ordenó prestar declaración sobre las escri-
turas que se le habían re q u e rido y entregarlas al escribano que se la notifi c a s e.
Esto sucedía el 13-5-1539 y, al día siguiente, Bracamonte pre s t aba declaración
en la que decía no saber nada del testamento de su padre, Juan de Bracamonte,
que decía estaría en poder de sus hermanas o del escribano ante quien pasó; y
acerca de las escrituras sobre los dere chos que llevab a , los oficiales que ponía,
y los términos que poseía, a fi rm aba pertenecerle todo por costumbre inme-
m o rial y por haberle pertenecido a sus antecesore s.

El pro blema de las citadas escrituras era otro asunto, bastante turbio, q u e
h abía tenido origen años atrás y que se conocería precisamente ahora como
consecuencia de las pesquisas de este pleito.Algunos testigos presentados años
después en este pleito declararán que Juan de Bracamonte, el padre de don
A l o n s o, ante la oposición de los vecinos de Peñaranda a sufrir las nu evas impo-
siciones que hacía, por fuerza, tomó a la dicha villa de Pe ñ a randa el arca de concejo con todas
las escripturas e privillegios que la dicha villa tenya y se las llevó, y aún sobre esto trató muy mal a
Alonso Ximénez, p r o c u rador e mayordomo que hera del dicho concejo, e en cuya casa e poder está la
dicha arca de concejo. . . A raíz de esto, Alonso Jiménez se negó a usar más su ofi c i o,
y al día diguiente ap a reció el arca del concejo ab i e rt a , vacía y rota en mitad de
la plaza de Peñaranda (debía correr el año 1534).Al morir don Juan y comen-
zar este pletio, en 1537, don Alonso mandó a los alcaldes de la villa que desce-
rrajasen el arca del concejo, lo que hiciero n , rompiendo mu chas escrituras del
m i s m o. El escribano Alonso González suplicó a ciertos clérigos en su lecho de
mu e rte que custodiasen las que él había podido guardar, p e ro los cléri g o s ,p ro-
b ablemente at e m o rizados por la violencia de don A l o n s o, se habían negado a
c o n s e rva r l a s1 1 4.
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El hecho de que se hubieran destruido las escrituras del arch i vo mu n i c i-
pal no signifi c aba que no se conservaran documentos ori g i n a l e s , pues incluso
h oy en esta historia re p roducimos algunos de ellos. Pe ro al señor no le intere-
s aba su presentación en el juicio.

Pleitos contra Fray Francisco del Val y Gil García. Amenazas de excomunión 

O t ro de los pleitos deri vados del que mantenía el concejo contra el señor
f u e, como hemos dich o, el que interpuso el concejo a dos eclesiásticos: F r ay
Francisco del Val –comendador del monasterio de la Vera Cruz de Salamanca y
juez ejecutor apostólico de la Universidad de Alcalá de Henares– y Gil García,
c l é rigo de Pe ñ a r a n d a , s o b re la entrega de ciertas declaraciones en relación a
estas escrituras perdidas. Su duración es, a s i m i s m o, l a rga (1541-1548) y con-
f l i c t i va (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 , s. f. ) .

No está muy claro cómo, pero parece que se acudió a miembros de la Igle-
sia para que intervinieran como intermediaros en la localización de las escritu-
ras solicitadas por la Chancillería. El concejo consiguió que el nuncio de Su San-
tidad, Juanes Poscio, emitiera el breve Significavit dirigido al comendador de la Vera
Cruz, para que diera censuras y conminara, bajo pena de excomunión, a entre-
gar cualquier escritura que se tuviera sobre la villa; o a declarar lo que se supie-
ra sobre ellas ante los eclesiásticos pert i n e n t e s. Se re c o g i e ron estas declaraciones
–se conservan algunas, a las que ahora aludire m o s – , p e ro desap a re c i e ron la
mayoría de ellas, no de forma casual, sino mediante la mano de los partidarios
del señor de Peñaranda y la connivencia de estos nuevos inculpados.

Este asunto parece más ficción que histori a . A la villa de Peñaranda llega-
ron va rias cartas de excomunión fi rmadas por el maestro Fray Domingo de San
J u a n , comendador del monasterio de la Vera Cruz de Salamanca, en 1539.
H abían sido ganadas a instancia de los pro c u r a d o res Francisco de la To rre y
Pe d ro del Moral y en ellas se expre s aba que, ante los clérigos peñarandinos Gil
García y Cristóbal Rodríguez, declarasen los que supiesen algo sobre las escri-
turas perdidas del concejo, so pena de excomu n i ó n . Leídas estas cartas en la
Iglesia de San Miguel, mu chos se ap re s t a ron a declarar cuanto sab í a n . Se re c o-
g i e ron las declaraciones y el escribano apostólico Antonio de Valencia fi rmó un
testimonio de cómo a 12-5-1539 Gil García, c l é rigo de Pe ñ a r a n d a , e n t regó las
declaraciones solicitadas a Fray Domingo de San Juan, en quien había recaído la
re s p o n s abilidad de re c o g e r l a s. El procurador de la villa, Juan Bueno, s o l i c i t a
que Fray Domingo le entregue este mat e rial en el plazo de tres días, p e ro él
a fi rma no haberlas recibido aún de Gil García (15-6-1541). E n t re tanto, F r ay
Domingo mu e re y ocupa su cargo y re s p o n s abilidades Fray Francisco del Va l .

A pedimiento del concejo, la Chancillería dirigió una segunda provisión al
comendador de la Vera Cruz (17-12-1541) reiterando la solicitud de excomu-
nión a quienes ocultaran papeles o supieran algo acerca de estas escri t u r a s
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 ) . Según la declaración de
Gil García, él las había llevado a Salamanca y entregado en mano a Del Va l . Pe ro,
ante el desconocimiento de su paradero, se vuelven a solicitar unas segundas
declaraciones en Peñaranda por nu evas cartas de excomu n i ó n , p e ro en esta oca-
sión Del Val pedía que los testimonios se hiciesen ante él sólo y así sucedió.
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C i e rtamente las declaraciones eran inculpat o rias del señor de la villa y no
i n t e re s aba a su parte que se presentaran en el pleito. Se ha conservado la elab o-
rada con el testimonio de Sebastián García de la To rre ante el clérigo Miguel
G a r c í a , en Peñaranda de Bracamonte, el día 6 de mayo de 1541 (ARCHV, P l e i t o s
C i v i l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 ) ; que ofrece una versión de lo que hab í a
o c u rri d o :

Yo, Sebastián García de la To r re , vecino que soy de esta villa de Pe ñ a randa del Mercado,
que estando en el yglesia parroquial de esta dicha villa que se llama San Miguel, se leyó
una carta de descomunión apostólica sobre las cosas tocantes al conçejo de esta villa, e yo
temiendo a Dios y por ser obediente a los mandamientos de la santa madre Y g l e s i a , y por
no caher en las çensuras y descomuniones en la dicha carta conteny d a s, d i go que sé e he
oydo lo siguiente:

E x p l i c a que estuvo presente en la casa consistorial, junto a los re gi d o res y alcaldes A n t o-
nio de Orozco,B a rtolomé Carre t e r o,Nicolás de San Mart í n , Julián Mart í n , Blas Carm o-
n a ,más el licenciado Berm ú d e z ,vecino de Medina del Campo, juez de residencia y que allí
se sacaron unas escrituras del arca del concejo y se apart a r o n , algunas de las cuales se
hecharon a mal,más no tengo memoria qué escrituras hera n ,p o rque el escribano las puso
todas por memorial, que hera o Francisco Díez o Alonso González, que heran escribanos.
Que oyó decir que a Pe d r o, el cerra j e r o, le mandó llamar un domingo, m i e n t ras la misa,
Alonso de Bra c a m o n t e , y le ordenó traer herra m i e n t a s ; que le mandó ir con Bart o l o m é
C a r re t e r o,Antonio de Orozco y Alonso González a la casa consistorial, abrir el arca, s a c a r
unas escrituras y vo l ver a poner la cerra d u ra como estaba.Y que sacaron las escrituras y
ra s garon algunas, mas que él no supo qué escritura hera , y que le tomaron juramento no
d i xese nada de lo que allí avía visto, e que como descomulgaban lo dixo.

Que Alonso González le dijo que tenía cuenta y ra z ó n , por escritura , de las escrituras que
estaban en el arca que tomaron a Alonso Ximénez (procurador del concejo)... y otra s
muchas escrituras que perteneçen a esta villa. Que en 1508 o 1509 llamó Juan de Bra-
camonte al alguacil Antón Martín a su palacio, donde estaban los alcaldes Antonio de
Pe ñ a randa y Juan Garrido; que él vio cómo entraban en casa de Alonso Jiménez y oyó que
daban vo c e s : ‘no llevaréys de aquy el arca’, y vi que le amenazava n , y de lo que vi me
re t ru xe más at r á s, y dende a poco vi que ve nyan los sobredichos y quatro onbres que tra-
yan un arca e la metieron en palaçio, y luego vi venir al dicho Alonso Ximénez dando boze s
como ‘tal cosa a de pasar que me an de tomar el arca en que están las cosas de este conçe-
j o ’ , y ansy dando vo zes se entró en palaçio, y lo que allá pasó no lo vi, más de que Lucas
Blázquez me dixo que amaneció el arca en la plaça, a b i e rta y syn nynguna cosa dentro, y
ansy se la entre garon a él, y le hizieron que fuese procura d o r, que Alonso Ximénez no lo
quiso más ser, y tomó por testimonio cómo le davan el arca vazía con nada dentro.D e c l a-
ra también saber que muchas veces se ha entre gado dinero del concejo a los señores de
Pe ñ a ra n d a , que habían usurpado prados y el monte concejil y prados de part i c u l a re s, c o n-
f i rmó la usurpación de la carn i c e r í a , del nombramiento de oficios del concejo

Ansí mesmo oy dezir a Juan Bueno e a otros vecinos de esta villa que unas escrituras que
Alonso González, el Vi e j o,d ava a los señores Gil Garçía e Cristóbal Rodríguez estando pre-
sente Andrés González y Francisco Mart í n ,e s c r i b a n o, y otras personas, quando estava de
l u t o, que murió, y no tomaron los dichos y sé que nunca an (a)parecido estas escritura s
aunque an descomulgado por ellas, y díxome el dicho Juan Bueno que le av ya dicho su
m u ger del dicho Alonso González, d e f u n t o, que las avía dado a Sebastián Carm o n a , e que
en su poder las puso.Ansí mesmo declaró que muchas escrituras de las que yo fuy en apar-
tar y poner por memorial ante Francisco Díez e Alonso González, estando presente el licen-
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ciado Berm ú d e z , juez de qüentas y residencia en esta villa, que no an pareçido muchas de
e l l a s, a lo menos las azían más al caso a este conçejo; y esto es lo que se a oydo dezir a
muchas personas en esta villa y es notorio a muchos, e firmélo de mi nombre e me rat i-
fico de otra declaración que hize otra vez ante el dicho señor Gil Graçía con lo que aquy
va de lo que al presente tengo notiçia. Sebastián García.

Recordemos que Sebastián García de la To rre era un testigo especialmente
i n t e resado en la acusación, porque había sufrido en sus carnes la persecución,
la denuncia y el encarcelamiento por la supuesta fa l s i ficación de un documen-
to que nunca pudo demostrarse hubiera re a l i z a d o. En todo caso, este testimo-
nio es plenamente coincidente con los de otros mu chos vecinos que lo otorg a-
ron en agosto de 1544, ante los clérigos Gil García y Cristóbal Rodríguez. E n
todos ellos se rat i fi c aba que don Alonso de Bracamonte había forzado el arca y
h e cho desap a recer escrituras del concejo.

La Chancillería emite dos órdenes casi simultáneas que pretendían aclarar
la verdad de las declaraciones:

• La pri m e r a , una provisión dirigida a Fray Francisco del Va l , dada a 19-2-
1 5 4 7 , para que jure y declare si recibió de Gil García las escrituras de las
declaraciones que se le habían pedido. Le es notificada en Alcalá de Henare s ,
el día 28, p e ro se niega éste a prestar el juramento; por lo que, se emitió otra,
en marzo, ordenándole que, en el plazo de 15 días, c o m p a reciese en la Chan-
cillería a prestar el re q u e rido juramento.
• La segunda, una orden a Gil García –15-2-1547– obligándole a jurar sy tiene
en su poder o sabe de las escrituras e confisiones que se le piden. Reitera la ignorancia de su
p a r a d e ro y en ab ril recibe un ultimátum de la Chancillería comu n i c á n d o l e
que tenía también un plazo de 15 días para presentarlas (ARCHV, Pleitos Civi -
l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 ) . En la probanza de testigos realizada en la
Chancillería inmediatamente después, Gil García trat aba de probar que la
culpa era de Del Va l : que había recibido la notificación de tres provisiones en
las que se le conminaba a declarar, p e ro que él se escondía para que no se las
n o t i fi c a s e n , y t rat ava mal de palabra al escribano porque se las notificaba.

Del Val introduce a un nu evo personaje en la quere l l a , declarando que el
doctor A g u i l e r a , c atedrático de la Universidad de Salamanca, se las había env i a-
do a Alcalá en mayo de 1547, sin que él las hubiera pedido; y que ahora estarí-
an en el convento salmantino.Ante esta declaración, la Chancillería mandó pro-
visión ordenando al doctor A g u i l e r a , en ag o s t o, que jurara la veracidad de estas
a fi rmaciones y conminando a Del Val a viajar al monasterio de Salamanca para
re c abar info rmación sobre las mismas. Del Val marchó a Salamanca y re s p o n-
dió no haberlas hallado; que nadie las había visto desde que mu riera Fray
Domingo de Santa María, el anterior re s p o n s able de ellas.Y a esta declaración
a d j u n t aba el inve n t a rio de lo que se halló en el arca del monasterio (libros re l i-
g i o s o s , l i b ros de lógica y fi l o s o f í a , s e n t e n c i a rios y ro p a s ) .

Este enmarañado asunto de inculpaciones y defensas tenía un origen claro :
la intervención del señor de Pe ñ a r a n d a , a quien no intere s aba que ap a re c i e r a n
ni las escrituras tocantes a su dere cho de señorío, ni las declaraciones pre s e n-
tadas como consecuencia del breve pontificio y la pena de excomu n i ó n . En 3-
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9-1547 el concejo de Peñaranda lo trató de demostrar mediante una pro b a n z a
de testigos que decía que por ser cosa que dañava mucho a la parte de Alonso de Bracamonte y
de doña María de Guzmán, su mujer, pusieron y an puesto mucha diligencia en que las dichas escri -
t u ras y declaraciones no viniesen a poder del dicho concejo, escribiendo a la dicha cibdad de Salamanca
a doña A n t o n i a ,m u ger de Gonzalo V á z q u e z , y a otras personas, que pusiesen mucha diligencia en
que aquellas escrituras no viniesen a poder del dicho concejo, aunque costase todo lo que va l í a
la dicha villa de Pe ñ a ra n d a. . .Y que el dicho Fray Francisco del Val tiene en su poder las dichas pri -
m e ras declara c i o n e s. . . e no las quiere dar por conplazer a doña María de Guzmán, m u ger del dicho
Alonso de Bra c a m o n t e.

No hemos encontrado la sentencia defi n i t i va a los pleitos sobre la pérdida
de documentación, p e ro sabemos que las escrituras nunca fueron pre s e n t a d a s
al pleito principal y suponemos que el asunto quedaría u olvidado o senten-
ciado en alguna pena menor contra Del Val por negligencia en el cuidado de
documentación sensibl e.

LA S S E N T E N C I A S

E n t re tanto se celeb r aban vistas y revistas de estos pleitos subsidiari o s , c o n t i-
nu a ron los trámites del pri n c i p a l , s o b re el nombramiento de procurador del
concejo y el resto de las imposiciones supuestamente abu s i vas del señor. S i g u i ó
un impresionante re g u e ro de tinta en probanzas por ambas part e s , que hacían
re fe rencia a cuestiones de lo más dispare s :

a) Pri m e ro,Alonso de Bracamonte presentó un interro g at o rio de pre g u n-
tas añadidas (agosto de 1539) para ave riguar la fidelidad de las medidas en la venta de
h a r i n a, y sobre la propia venta de este producto que se hacía en una casa, e d i fi-
cada como casa del peso, por Juan de Bracamonte. Dice el documento:

…a cabsa de las muchas dife rencias e quistyones que av ya en la dicha villa de contino
e n t re los que compraban e ve n dyan aryna por razón de las medidas, sy heran anchas o
a n go s t a s, sy llevaban mucho cogolmo o poco, por hevitar estas questyones y engaños que
av ya de una medida a otra , e ansy mesmo en el medir, sy va espolvo reada o no, e porque de
ello resultaban muchos pleytos e dife re n c i a s, puede aver veynte años, poco más o menos
t i e m p o, que mandó faser un peso con sus balanzas donde se pesase la aryna, lo qual fue y
es muy útil e provechoso para la dicha villa e vecinos e mora d o res de ella porque con él se
evitan muchos engaños e pleytos e dife re n c i a s.

Razón que justifica el canon que cobraba Bracamonte por el serv i c i o. S e
aclara también que los dere chos llevados por el uso de los poyos de la plaza,
que fueron suspendidos por los Reyes Cat ó l i c o s , f u e ron re s t ablecidos cuan-
do Juan de Bracamonte probó ante ellos su propiedad (ARCHV, Pleitos Civiles,
Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 5 - 1 ) .

b) Una probanza de testigos del concejo de Peñaranda (nov i e m b re de
1539) alude a la corrupción que se deri va de que los oficiales sean nombra-
dos por el señor, especialmente el procurador general o mayo r d o m o, c u yo
o ficio consistía en entender en los re p a rt i m i e n t o s (que se hacían en su propia casa),
custodiar los libros de cuentas y el dinero. Que cuando Cristóbal Martín y
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Gómez de Mercado fueron en sendos años nombrados por el señor como
p ro c u r a d o re s , le dieron a éste, sin licencia concejil, 50.000 maravedíes el
p ri m e ro y 30 ducados –más el prado del Juncar– el segundo; y también le
d i e ron el dinero para construir la carn i c e r í a , que ahora está arrendada en
6.000 maravedíes anu a l e s , p rovocando el cierre de la que el concejo tenía en
la plaza. Que mientras fue mayordomo Alonso Martín Ginov é s , el Vi e j o, t a m-
bién puesto por mano de Juan de Bra c a m o n t e, durante más de 10 años favo reció la
u s u rpación del prado de La Po z a , que era comunal del concejo. Que los
m ayo r d o m o s , como nombrados por él, hacen todo lo que les dice el señor,
o lo que entienden ha de ag r a d a r l e. Que Sebastián Carm o n a , elegido el pre-
sente año y algunos anteri o res procurador y mayordomo de la villa, ha sido
nombrado por Alonso de Bracamonte por ser muy allega d o s u yo, y que como tal
no hace lo que cumple al concejo sino a su señor (ARCHV, Pleitos Civiles,Z a ra n -
dona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) .

c) Hay una nu eva probanza de testigos presentada por el concejo de
Peñaranda (julio de 1541) sobre el nombramiento de procurador que trat a-
ba de hacer pat e n t e, por enésima ve z , que el dere cho de nombramiento de
m ayordomo de la villa no correspondía al señor, y que si hubo algunos nom-
brados por él fue con fuerza y contra la voluntad del concejo. Que hace cua-
renta años que este oficio lo elegía el concejo y que los señores de Pe ñ a r a n-
da fueron caballeros, personas poderosas y soberbias y tuvieron muy sujetos sus va s a l l o s, tanto que
no an osado faser ny decir más de lo que ellos mandavan y mandaron, y que quando no lo querían
faser los mandavan prender y maltrat avan y desterr avan de la dicha villa. . ..Y
que es necesario y prove choso al buen gobierno de la villa que este nom-
bramiento dependiera del concejo y no del señor.

d) Otra probanza de testigos fue presentada por parte de Alonso de Bra c a m o n t e
(en realidad por su viuda, pues él mu rió en 1540) en agosto de 1541 sobre
el mismo asunto: que la propiedad completa de la tierr a , j u risdicción y los
quince vecinos iniciales de Peñaranda habían pertenecido a Nuño Núñez de
Villasán y a Alonso González de Contre r a s. Q u e, comprado todo por Álva ro de
Á v i l a , comenzó a poblar la zona, a dar suelos con la condición de que los
m o r a d o res constru yeran casas, y dio al concejo las rentas y propios que
t i e n e. Que los señore s , desde tiempo inmemori a l , han estado en uso y cos-
t u m b re pacífica de nombrar anualmente un procurador general, que pre s t a
juramento ante el concejo de guardar el servicio de Dios nuestro señor y el bien común
del concejo de la dicha villa. P retende dejar muy claro que este mayordomo tiene a
su cargo los propios y rentas del concejo, p e ro no otros pleitos o causas que
el concejo puediera tener. Que los señores no se meten en las cuentas del
c o n c e j o, que esto compete exclusivamente a justicia y re g i d o re s , y que el
señor sólo actúa en la elección del mayo r d o m o. Pe ro que les toman siempre
residencia de su actuación en el oficio e investigan en ella la gestión econó-
mica realizada por ellos.

En conjunto, inflación de probanzas y solicitud de más dinero para seguir
financiando el pleito fueron el denominador común en ese momento: a Pe ñ a-
randa llega nu eva provisión de la Chancillería de 26-11-1541 ordenando a los
alcaldes y re g i d o res enviar otros 20.000 maravedíes para los gastos.
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Finalmente arriban las sentencias; dos seguidas en el mes de marzo de
1545 y, como ya venía siendo habitual en este caso, la Chancillería trat aba con
ellas de buscar un término medio que a ninguna de las partes sat i s fa c í a
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) :

1 . En Va l l a d o l i d , a 11 de marzo de 1545, la Chancillería dicta sentencia
favo r able al señor en su dere cho de nombramiento de mayo r d o m o, d e c l a-
rando que la parte del dicho conçejo, justiçia e re gi d o res de la villa de Pe ñ a randa no provó su
intención e demanda... por ende que devemos ab s o l ver e ab s o l vemos al dicho A l o n-
so de Bracamonte. . . , e ponemos perpetuo silençio al dicho conçejo justiçia e re gi d o re s.

2 . En Va l l a d o l i d , a 27 de marzo de 1545, la Chancillería dicta sentencia
favo r able al concejo: que el dicho conçejo y omes buenos de la dicha villa de Pe ñ a randa pro -
baron su petición y demanda quanto a lo que de yuso se a declara d o, e damos e pronunciamos su
intención por bien probada... por ende que devemos condenar e condenamos al dicho Alonso de Bra -
camonte en la fo rma que se sigue:

• P rohibe al señor pedir anualmente el o b re r o y la o b re ra para labrar sus tierr a s ,
el e s t i é r c o l para su tierr a , o el d i n e r o a cambio de estos servicios e vuelva n ,t o rn e n
e re s t i t u yan al dicho conçejo todos los dichos obreros e dineros que por razón de ello les ov i e re n
l l e vado desde el día de la conestaçión ( s i c ) de este pl(e)ito o su justo valor y estimaçión.
• Los alcaldes deben ser puestos por los señores de la villa, p e ro para re g i-
d o res y procurador se elijan personas dobl a d a s, mitad cada uno.
• Condenan a Alonso de Bracamonte y a los futuros señores de Pe ñ a r a n d a
a que: no puedan poner la condición de dar al señor carne por carne en el
a rrendamiento de las c a rn i c e r í a s;
• Cumplan las ordenanzas de la villa respecto a la venta del v i n o; es decir,
que no puedan meter en la villa vino de fuera parte e que no puedan poner estan -
co para que se venda primero su vino que el de los vecinos de la dicha villa;
• No puedan echar h u é s p e d e s en la villa ni sacarles ropa o penas en dinero
por no hacerlo, p e ro se consiente la constumbre de que los vecinos de la
villa hayan de dar aposento al señor y a sus cri a d o s , hijos y mu j e re s , p o r
espacio de no más de seis días;
• No puedan llevar el usual presente de 40.000 maravedíes anuales con
que hacía servirle al concejo, ordenando el re i n t e g ro de lo cobrado por
este concepto en el plazo de nu eve días;
• Sólo puedan pastar en los términos de la villa el doble de ga n a d o que cual-
quiera de los ve c i n o s , p e ro no todo el que quiera.
• P rohiben que el señor nombre c o r re gi d o r, p e ro le permiten designar un
alcalde mayo r, que pueda conocer en primera instancia y que en los casos que el
dicho alcalde mayor conoziere en postre ra ynstançia, no se pueda apelar para ante él ny para
ante el señor de la dicha villa, s a l vo que las tales apelaçiones se ynterp o n gan e ve n gan a esta re a l
Abdiençia de Sus Majestades, y que el dicho alcalde mayor pueda entrar y estar en re gi m i e n t o
con los alcaldes ordinarios de la dicha villa nombrados por el señor de ella.
• Se declara el peso de la harina p e rteneciente a los propios del concejo de la
v i l l a , ordenando a Alonso de Bracamonte el re i n t e g ro de su renta en el
plazo de nu eve días, y que el concejo abone al señor el alquiler de las casas
en que se asienta.
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• Se declaran los prados que llaman de conçejo y la mitad del prado que lla-
man del Juncar pertenecientes al concejo de la villa, ordenando al señor
los re i n t e g re al concejo con sus fru t o s , en el plazo de nu eve días.
• Del resto de la demanda se ab s u e l ve al señor, es decir, en lo re l at i vo al
tener los pesos del mercado, el arrendamiento de la e s c r i b a n í a, el uso comu n a l
del m o n t e s e ñ o ri a l , y el nombramiento de a l g u a c i l s i e m p re que no se arri e n-
de el desempeño del ofi c i o. Respecto al pago anual de una ga l l i n a por cada
vecino y la propiedad de los p oyo s de la plaza, se remite el caso a otra sala.

F i n a l m e n t e, se emite sentencia el 14 de agosto sobre estos aspectos pen-
d i e n t e s , la gallina y el uso de los poyos de los soportales para el mercado a favo r,
en este caso, del señor (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1523-1).

A ninguna de las partes sat i s fi z o, como decimos, esta resolución y ambas
vo l v i e ron a apelar las sentencias; de fo rma que se hicieron necesarias nu eva s
p robanzas y nu evas pesquisas. En esta nu eva fa s e, la primera probanza de testi-
gos fue presentada en la Chancillería por el concejo de Pe ñ a r a n d a , ahora ya
– mu e rto el padre– contra don Juan de Bracamonte, m e n o r, a 19-6-1545
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa ( F ) , Caja 1525-1); aludiéndose a cues-
tiones de las que hasta ahora no se había habl a d o :

Que la mayor parte de las usurpaciones las había inaugurado el abu e l o, J u a n
de Bracamonte, IV señor de Peñaranda, honbre recio e terrible; se alude a los prados
usurpados de La Poza,e Alameda e salida con su prado, e La Laguna...,e el pedazo de Las Hexasas
de tres hobradas, e el prado que está dentro de la huerta de Alonso de Bracamonte e los prados de Las
Fuentes de Orosancho e de Mardomingo, e las heras del Balle e el prado del Horn o, e los prados del
Mochacho, e las tierras entre El Pradejón e el prado del concejo junto a las fuentes de Mardomingo, e la
tierra que está junto con el labayón del monte sobre que a sydo y hes este pleyto... Exponían asi-
mismo que Juan de Bracamonte, desde 1505, monopolizó el peso público y el
nombramiento de los fieles que lo controlaban; puso de su mano a los alcaldes
y poco a poco fue usurpando el nombramiento de re g i d o res y pro c u r a d o re s ,
ocupó el monte, se presentó como dueño del prado con el que limita Peñaran-
da y La Nava (Arauzo) cuando los peñarandinos pre s e n t a ron pleito sobre su
p ro p i e d a d ; u s u rpó la carnicería y los prados en los que los carn i c e ros traían a
pacer sus reses (La Dehesilla y el prado El Juncar). Queda manifiesto asimismo
que hace cuarenta años los vecinos pusieron pleito a Juan porque les usurpaba
el monte y la jurisdicción; que dieron cierta sentencia,e porque no se supiese del dicho proce -
so e la verdad e justicia que tenya el dicho concejo, el dicho Juan de Bracamonte tomó el proceso para
que no lo pudiesen ave r,e asy se perdió e no se halla ny pare s c e. . .D e s p u é s , su hijo A l o n s o, u s u r-
pó otros montes y prados,como el Pradejón,el prado del concejo, el Juncar y el
L ava j o. Que desde que comenzó este pleito, impuso la figura de un alcalde y, t r a s
la muerte de don Alonso, su mujer arrendaba la escribanía.

En este caso, la parte contraria tardó algo más en reaccionar y la pro b a n z a
de testigos presentada por Alonso de Bracamonte (sabemos que era ya su
v i u d a , como curadora de don Juan) se retrasó hasta agosto de 1545. R e t r a s a d o
y re i t e r at i vo, pues estaba constituido por las mismas ve i n t i o cho preguntas y el
mismo memorial de prados, pastos y términos de litigio entre el señor y el
concejo de Peñaranda que veíamos (C. 575-1) había alegado su padre, a h o r a
ya difunto, en marzo de 1539.
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Un aspecto bastante importante del caso es que el proceso de usurp a c i o n e s
s e ñ o riales y de nu evas imposiciones siguió creciendo con el tiempo y el concejo
añadió nu evos argumentos en una segunda probanza de testigos realizada en
Peñaranda el 18 de septiembre 1545:

Que de poco tiempo acá los señores de Peñaranda impiden cazar a los ve c i-
nos en sus términos concejiles, les obligan a agasajarles con grandes colaciones de con -
fituras de conservas e vino cuando corren los toros en las fiestas. Que han ocupado al
concejo de la villa ocho obradas de tierra que están en el dicho monte de la dicha villa a la Fuen -
te Solana que de tiempo inmemorial han sido tierras concejiles.Y que, desde Juan
de Bracamonte hasta su nieto, don Juan, h abían ido ocupando y haciendo
monte ciertas tierras de labranza que eran de vecinos part i c u l a re s. Que el concejo
de Peñaranda tiene ciertas varas e medidas concegiles e que estava e estubo en posesión,uso e cos -
tumbre de llevar e llevó el dicho concejo la renta de las dichas varas y que de poco tiempo acá
los señores de Peñaranda tyenen tomadas e usurpadas al dicho concejo las dichas varas e medi -
das e rentas de ellas.Que de poco tiempo acá los señores de Peñaranda les llevan muchas
penas e calumnias a los vecinos de la dicha villa, y, por cobrarlas, mandan a sus alcaldes a
seguir causas en que los litigantes ya se habían convenido.

En el vaivén de alegaciones, t o c aba el turno a la parte del señor y lo ocu-
p a ron don Juan de Bracamonte y doña María de Guzmán, con nu eva pro b a n z a
de testigos presentada el 29 de octubre de 1545 por don Juan de Bracamonte
y doña María de Guzmán; que contenía trece pre g u n t a s , c i e rtamente extensas
p e ro sin novedades arg u m e n t a l e s , s o b re los dere chos inmemoriales que asis-
ten a don Juan de Bracamonte y a sus pre d e c e s o res para proceder como lo
hacen en Pe ñ a r a n d a .

O t ro tándem más de probanzas vino después (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a ra n -
dona y Balboa C. 5 7 4 - 1 ) :

a) La probanza de testigos presentada en la Chancillería (a 13-1-1546)
por el concejo de Peñaranda en la que se habla de un abuso hasta ahora silen-
c i a d o ; las barbaridades realizadas por el dicho don Juan de Bracamonte e doña Beat r i z ,
su muge r,p o rque un Alonso González, el Vi e j o, e s c r i vano que fue de la dicha villa e alcalde, no que -
ría mandar llevar las dichas ynpusiciones syendo alcalde, hizieron a un criado suyo que se llama -
ba Hernán Ruyz que le mat a s e , el qual le dio muchas cuchilladas e le mancó un bra zo e le dexó por
m u e rt o, y el dicho Alonso de Bra c a m o n t e ,s o b re lo mismo, en su vida dio de porra zos en la cabeza
a Alonso Carn i c e r o, e otra vez hechó mano a la espada contra un Juan de San Mart í n , vecino de la
dicha villa, e por tal manera los ha tenido maltratados e atemorizados sobre ello que no an osado
de re c l a m a r.

b) La probanza de testigos presentada por parte de Alonso de Braca-
monte (ya difunto) en feb re ro de 1546 insiste en que sus antepasados re g a-
l a ron tierras a los pobl a d o re s , que la plaza, los soportales y los poyos se
h i c i e ron en huertas del señor.

Tampoco sufrió cambio, durante estos años, la reiteración en la petición
de nu m e r a rio para pagar las costas. Una nu eva provisión de la Chancillería de
30-1-1546 ordenó a los alcaldes y re g i d o res de Peñaranda hacer re p a rt i m i e n-
to de 20.000 maravedíes para sufragar concretamente las probanzas de este
p l e i t o.
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En septiembre de 1546 se mat e ri a l i z a ron otras probanzas de testigos del
concejo que de nu evo pretenden descalificar a aquéllos presentados por la part e
c o n t r a ri a , al demostrar que eran todos criados o amigos suyos (30-9-1546):
Luis Gutiérrez era el guarda de la alameda señori a l ; García Rodríguez, f u n d i-
d o r, fue mandado vestir como a hombre pobre por Alonso de Bracamonte en su
t e s t a m e n t o ; Francisco de Liaño era alcalde puesto por mano del señor;Ana Ruiz
tenía en su casa las muge res del partido e que por parte de la justicia e re gi d o res se las an queri -
do quitar por estar en lo prençipal del pueblo muchas veces y ella a hechado personas que rueguen a
la señora que no se las quiten; que Guiomar Álva re z , vecina de Vi l l o ru e l a , tenía una hija
manceba de un clérigo e que quando en el lugar de Villoria e Vi l l o ruela no los consienten estar e los quie -
ren penar se vienen a Pe ñ a randa e la señora e sus justicias lo consienten; que Toribio Ginov é s. . .h e ra
m ayordomo de la señora doña María de Guzmán e le da partido de su casa; que Antón Quadra d o,
vecino de A l d e a s e c a . . .h e ra criado y bibía con doña María de Guzmán.

Otra de las mu chas sentencias, que se emitieron como defi n i t i vas en este
pleito pero que no lo fuero n , no se hizo esperar. Se publicó por la Chancillería
el 6 de nov i e m b re de 1551 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 -
1) y en ella se confi rm aba la dada a 27-3-1545, p e ro con matizaciones mu y
favo r ables a los ve c i n o s :

• S o b re el nombramiento de los re g i d o res y oficiales del concejo, que se
h abía mandado que cada año se eligiesen personas dobl a d a s , atentas las nueva s
p r ovanças ante nos fechas y pre s e n t a d a s, revocan la sentencia mandado que el señor Ju a n
de Bracamonte y sus suçesore s, de aquy adelante para siempre jamás, en cada un año puedan nom -
b rar y nombren y pongan en la dicha villa de Pe ñ a ra n d a , re gi d o res los que fueren necesarios para
que usen y sirvan los dichos oficios de re gi d o res syn que en la dicha eleçión y nombramiento y con -
f i rmaçión se entremeta ny pueda entremeter el dicho conzejo de la dicha villa, y en cuanto al
p r o c u rador ge n e ral que llaman mayordomo de conçejo, se concede al concejo plena liber-
tad para proseguir el pleito.
• Que los vecinos del concejo den p o s a d a al señor de la villa en sus estancias en
Peñaranda no por 6 días, como se había sentenciado, sino durante 15 días.
• Se declara el p rado del Ju n c a r p e rtenecer íntegramente al concejo de la villa, y
no sólo la mitad que se declaraba en la sentencia de 27-3-1545.
• Se revoca la sentencia re l at i va al peso de la harina, c u ya propiedad se adjudica-
ba al concejo, declarándose ser propiedad plena del señor de la villa, p e ro
p rohibiendo todo cobro de dere chos por su pesaje.
• Lo re l at i vo al o b re r o, o b re ra y ga l l i n a se remite a otra sala.
La cuestión que quedó pendiente en el primer punto, re l at i va al dere cho de
nombramiento de pro c u r a d o r, se sentenció mu cho tiempo después, el 7 de
o c t u b re de 1552, en contra de las pretensiones del concejo de Pe ñ a r a n d a
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ; C. 820-1 y R e gistro de Rea -
les Ejecutorias, C. 8 1 6 - 3 7 ) ; aunque la carta ejecutoria de la misma tardó algo
más en emitirse (30-10-1554) (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 8 1 6 - 3 7 ) .

A petición de ambas part e s , con fe cha en Va l l a d o l i d , a 21 de enero de
1 5 5 31 1 5, se da la carta ejecutoria para el cumplimiento, tanto de la sentencia dada
por la Chancillería a 6-11-1551 –que era a su vez confi rmación de la de 27-3-
1 5 4 5 – , como de la emitida a 7-11-1552 en la que se dictaminó la lícita fa c u l t a d
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de los señores para llevar anualmente a los vecinos el obre ro, la obrera y la galli-
n a , p e ro solamente de aquellos vecinos de la dicha villa a quien pare c i e re que el dicho Alonso de Bra -
camonte o sus antecesores hubieran dado solares y here d a d e s, y a los que en ese momento pose-
yeran heredades dadas por el señor. Recordemos que era una carta ejecutori a ,
d i rigida a todas las justicias del re i n o, s o b re los pleitos mantenidos ante los oido-
res de la Chancillería de Valladolid que se començaron ante ellos por nueva demanda, e n t re el con -
çejo e omes buenos vezinos e mora d o res de la villa de Pe ñ a ra n d a, de una part e, y Alonso y don
Juan de Bracamonte, su hijo, s e ñ o res sucesivos de dicha villa, por la otra.

Esta carta ejecutoria tiene un interés notable porque re p roduce un bu e n
n ú m e ro de documentos de vital import a n c i a , tanto para el seguimiento del
p l e i t o, como para el conocimiento de la historia de Pe ñ a r a n d a ; algunos de los
cuales no se habían presentado a trámite en este pro c e s o. E n t re éstos está la pro-
visión real de 25 de enero de 1506 por la que Fe rnando el Católico había dado
facultad a Juan de Bracamonte (el abu e l o, IV señor de Peñaranda) para llevar un
porcentaje de lo vendido en el mercado:

… p a ra que, syn embargo de la dicha suspensión, ago ra e de aquy adelante para siempre
j a m á s, él y sus herederos e subçesores puedan llevar y lleven de cada costal de trigo e çeva-
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da e centeno o garrobas o garbanços o lentejas o higos o castañas o de otras frutas que se
ve n d i e ren en la plaça de la dicha villa, un maravedí y no más; y de cada carga de merca-
duría que se ve n d i e re en la dicha plaça un maravedí y no más; y de cada carretada de
qualquier mercaduría que se ve n d i e re en la dicha plaça, dos maravedíes y no más;pero que
sy las dichas mercadurías y cosas de suso declaradas no se ve n d i e ren en la plaça, m a n d a-
mos que no se lleven ny puedan llevar los dichos derechos ny otros algunos; y otrosy man-
damos que de la quantya que se ve n d i e re en el dicha villa en la dicha plaça o fuera de ella,
ny de las mesas que se ve n d i e re el pescado e çapatos e paños y hierro o lienços o sayal o ropa
vieja o re t a l e s, ny de las canastas de sardina ny de las otras cosas que fueron suspendidas
por el dicho dotor Alonso Escudero, no se puedan llevar ny lleve n , ago ra ny de aquy ade-
l a n t e ,d e rechos algunos (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1
y AG S , C á m a ra - M e m o r i a l e s, l e g. 1 2 5 , fol 41).

S o b re la imposición del obre ro, la obrera y la gallina se sentenció el 28-9-
1553 a favor del señor. A partir de este momento asistimos a una ve r d a d e r a
escalada negociadora y se pre s e n t a ron una cascada de documentos por ambas
p a rtes durante el mes de octubre. Fieles al talante de los quere l l a n t e s , r á p i d a-
mente se emitieron las notificaciones de las ap e l a c i o n e s :

a) Notificación de la apelación ante la Chancillería de Valladolid pre s e n-
tada a 2-10-1553 por los pro c u r a d o res municipales Julián Jiménez, Pe d ro de
la Fuente y Bartolomé Tejado ante el licenciado Juan Ramírez de Funes, j u e z
ejecutor nombrado por la Corona en este litigio, por cuanto el dicho juez
ejecutor había condenado a Bracamonte a no llevar obre ro, o b rera y gallina
s a l vo los vecinos que en origen se benefi c i a ron de los suelos señoriales para
su asentamiento en Peñaranda (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C.
1 2 2 4 - 1 ) . Hubo otra en el mismo sentido el 10-10-1553.

b) Notificación de la apelación ante la Chancillería de Valladolid pre s e n-
tada a 3-10-1553 por Pablos A l o n s o, p rocurador de estos vecinos part i c u l a-
res de Pe ñ a r a n d a , ante el mismo juez ejecutor Ramírez de Funes, por la que
s abemos quiénes eran los sucesores de los pobl a d o res que se benefi c i a ron de
tales donaciones:

• Cristóbal Sánchez e Julián Ximénez e Alonso Ximénez, por razón de un solar de A l o n s o
X i m é n e z ,d e f u n t o, todos ellos juntos, en un obrero e una obre ra e una gallina por ser como
son todos herederos e poseedores del dicho solar.
• El dicho Cristóbal Sánchez e Alonso Ximénez e Ana Martín e Juan de To r rejón e A l o n s o
Sánchez e Pedro de San Miguel e Torobio Mesonero e María de la Cruz e Julián Jiménez,
en nonbre de la dicha su menor, a todos ellos en un obrero e una obre ra e una ga l l i n a ,p o r
razón del solar que hera de Gonzalo Ximénez de Arriba que los susodichos poseeen.
• A Diego Rodríguez en otro obrero e otra obre ra e otra ga l l i n a , por razón del solar de Ju a n
R o d r í g u e z , su abu e l o, que posehen juntamente con él Juan Rodríguez, su herm a n o, e otros
dos here d e r o s, el qual dicho solar esta dividido en quatro part e s.
• A Pero Sánchez, c l é r i go, en otro obrero e otra obre ra e otra ga l l i n a ,por razón de una viña
que le dexó la muger de Pero Sánchez, su abu e l o.
• Otrosí a María González,m u ger de A n d res González, en otro obrero e otra obre ra e una
gallina por razón de una tierra a la Cuesta Gata de tres hobradas que es ago ra viña.

Hubo otra en el mismo sentido el 9-10-1553.
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c) Notificación (5-10-1553) de la apelación presentada por el pro c u r a-
dor del concejo, Julián Jiménez, ante el juez Ramírez de Funes, por cuanto
éste se pronunció por no juez cerca del amojonar lo que no es monte, con el monte del dicho señor
don Juan de Bra c a m o n t e ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 ) .

d) Notificación de la apelación presentada a 9-10-1553 por el mismo
Julián Jiménez, ante el licenciado Ramírez de Funes; en ella d e c l a ra el señor don
Juan de Bracamonte e la señora doña María Guzmán, su tutora e cura d o ra , no aver caydo e yncu -
rrido en la pena de la executoria por aver traydo más ganado que los vecinos de la villa tra e n , e que
puede traer todo lo que traya.

En Peñaranda se nombran nu evos pro c u r a d o res –no sabemos si por mu e r-
te o cansancio de los anteri o res– (12-9-1554): Diego Maestro, Pablos A l o n s o,
Diego Mendaño, Pe d ro de Ribera y Alonso Pedazo (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a ra n -
dona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 ) . La novedad introducida por éstos fue la solicitud de
a u t o rización para el nombramiento de un nu evo oficio concejil: p r o c u rador del
c o m ú n. D e c í a n :

q u e , a causa de no tener en la dicha villa un procurador del común, los vecinos de ella, e n
especial los pobres e personas misera bl e s, h e ran muy agraviados por los alcaldes e re gi d o-
res e otros oficiales de la dicha villa, lo qual se remediaría si fuésemos servidos de man-
dar que en ella oviese un procurador del común, el qual se eligiese en cada un año a con-
çejo abierto en un día señalado, el qual dicho procurador asistiese en los ay u n t a m i e n t o s
que en la dicha villa se hiziesen juntamente con los alcaldes e re gi d o res e oficiales, e con-
t ra d i xesen todo aquello que fuese en perjuyzio de la dicha villa e común e vecinos de ella,
y que açebtase y consintiere en lo que fuese su utilidad e prove c h o, e que al procurador se
le diese de los propios de la dicha villa un salario competente, o que el dicho salario se
re p a rtiese entre los dichos vecinos en cada un año; atento lo cual, se les manda que
llamados e oídos los vecinos de la dicha villa a concejo ab i e rt o, e l a-
borasen y enviasen al Consejo Real un info rme sobre la conve n i e n c i a
de nombrar en la villa un procurador del común (ARCHV, Pleitos Civi-
l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 ) .

Los pro c u r a d o res notifican la llegada de la citada provisión a los alcaldes
Gómez de Mercado y Pe d ro Jiménez (17-10-1554), que pusieron todo su
afán en que esto no se ap ro b a r a , pues un oficial más signifi c aba a buen segu-
ro una parte de poder menos. Dos días después, los alcaldes envían un memo-
rial al Consejo Real suplicando de ella y alegando las razones por las que no
d ebe cumplirse. D i c e n , e n t re otras cosas, que en esta villa ay un procurador ge n e ral de
todos los estados e vecinos de ella, ansí pobres como ricos, el qual entra en re gimiento con los otros
ofiçiales e procura de defender el bien común de los vecinos de esta villa... y ansí lo tiene jurado de
h a ze r. . . e para la go b e rnación de esta villa e vecinos de ella ay un alcalde mayor e dos alcaldes ordi -
narios y quatro re gi d o res e un procurador ge n e ral de la villa e mayordomo del conçejo de ella, e para
los bastimentos dos fieles que, con acuerdo de la justiçia e re gi m i e n t o, entienden como sea basteçida
y en mejores pre ç i o s, los quales todos entran en re gimiento y entre sí platican e confieren de las cosas
cunplientes al bien común de esta villa e juran de lo hazer ansí antes que usen de los dichos oficios,
los quales, demás de ser honrados e ricos, son nat u rales de esa villa e que mejor se presume que pro -
veerán lo que conviene a los vecinos de ella. . . . Alegan además contra el nombramiento
de pro c u r a d o res del común que ello supondría un siempre ilegal acre c e n t a-
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miento de ofi c i o s ; que habría por el nombramiento de los dichos pro c u r a d o-
res escándalos y alborotos p o rque cada parcialidad o parentela querría que fuesen el que ellos
n o m b ra s e n; que el procurador en cuestión se pide por intereses part i c u l a res y no
del bien común; que de la manera tradicional está mejor gobernada la villa,
tal y como pru eba el hecho de que:

esta villa a crecido en ve z i n d a d , que tiene ago ra más de setecientos ve c i n o s, de diez e siete
que se pru e va avía en lo principios de su pobl a ç i ó n ; que los dichos ofiçiales e justiçia e
re gimiento hazen residencia cada dos años, y el juez que se la toma, que es letra d o, h a ze
sus diligencias para saber cómo an fecho sus ofiçios; que el re p a rtimiento del alcavala que
se haze por los vecinos e mora d o res de este puebl o, no le hazen los dichos ofiçiales sino siete
h o m b res tomados de los oficios e tratos que ay en la villa, y aquellos,so virtud de jura m e n t o
que primero haze n , re p a rten el alcavala a cada uno según que les pareçe que mereçe tenien-
do respeto a que cada uno go ze del benefiçio que el señor de las dichas alcavalas aze al
dicho conçejo en les dar el encabezamiento de avenençias en el precio que se les da, y aún
si alguno se agravia del dicho re p a rtimiento le oyen e desagravian si pareçe por ve r d a d
e s t a rl o ; que no pueden pagarse más oficiales con el dinero de los propios, pues no llega para
p agar las guardas del campo; y, fi n a l m e n t e, que hacer re p a rtimiento sería
muy perjudicial, pues habría de añadirse a los más de ocho mil ducados que dicen se
han re p a rtido ya para pagar los pleitos del concejo contra el señor (ARCHV,Pleitos Civi-
l e s, Z a randona y Balboa (F) C.8 2 0 - 1 ) .

Ta r d a ron casi dos años en conocer el resultado de esta solicitud, que fi n a l-
mente fue denegada: la Chancillería emitió sentencia defi n i t i va a 10-7-1556,
contra los intereses concejiles, c o n fi rmando la ya dada a 5-5-1556, y que l o
susodicho no avía luga r. . . y se lo debían denegar y denega r o n , segúnd que en el dicho auto se contie -
n e , sin embargo de la suplicaçión ynterpuesta por parte de los dichos Diego Maestro y sus consort e s
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 ) .

Después parece que la reivindicación se concentró en la cuestión terri t o ri-
a l . Se hace nu eva probanza de testigos ante la Chancillería, en octubre de 1555,
por don Juan de Bracamonte y doña María de Guzmán, s o b re los términos y
s o l a res sujetos a censo de la villa de Peñaranda que pertenecían a don Juan de
Bracamonte y a sus pre d e c e s o re s.Algo signifi c at i vo en ella: el afán de pre c i s i ó n
de esta probanza la conv i e rte en un documento de excepcional interés para
conocer el urbanismo peñarandino en ese momento, pues se declaran los
mojones que delimitan el término de la villa, los padrones completos de algu-
nas calles y plazas, haciéndose re fe rencia a la fo rma de re p o blar antiguamente
la villa –donación de solares a cambio de dere chos señoriales (que son los que
andan en litigio)–, el destino dado a la judería tras la expulsión de los judíos,
el empedramiento de calles, e t c. . . El interro g at o rio es prácticamente una des-
c ripción del callejero de la villa y un padrón de los vecinos que viven en él. D e
todo ello damos cuenta en el ap a rtado correspondiente a urbanismo (ARCHV,
Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) .

Bracamonte echa toda la carne en el asador y presenta en ab ril de 1556
una nu eva probanza de testigos sorp rendentemente vo l u m i n o s a ; abarca más de
la mitad de la caja Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 5 - 1 . Pe ro la info rmación sensibl e
que proporciona es exactamente la misma que ya había recogido contra el con-
cejo su padre en marzo de 1539.
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El cansancio y la falta de novedades lleva ron finalmente a las dos senten-
c i a s , ahora sí defi n i t i va s , del día 15 de marzo de 1558. En la primera se conde-
nó a don Juan de Bracamonte a que el amojonamiento de sus montes lo hicie-
ra una persona nombrada por la Chancillería (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y
Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 ) . La segunda le autoriza a reclamar en el futuro a los ve c i-
nos el obre ro y obrera para trabajar sus tierras y viñas, más la dichosa gallina.
Pe ro condenó a Bracamonte a pagar lo que llevó a algunos vecinos por este
concepto durante los años de 1537, 1 5 3 8 ,1 5 4 0 , y 1543 (ARCHV, Pleitos Civiles,
Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 ) .

¿Qué consecuencias tuvo este macro-pleito? El resultado defi n i t i vo de esta
l a rga lucha judicial fue, en términos generales, favo r able al señor de Pe ñ a r a n d a
y contraria a los intereses de la villa, aunque los vecinos consiguieron de ella el
verse libres de un montón de imposiciones que se les habían cargado a lo larg o
de los últimos sesenta años. El señor adquirió los siguientes dere ch o s : el nom-
bramiento de los dos alcaldes, el pro c u r a d o r- m ayordomo del concejo y el
alguacil –pero a éste último sin cobrarle por ello–; el recibir la s e rn a a nual de
o b re ro y obre r a , más una gallina por vecino sólo de aquellos que hubieran
recibido de él solares en el período de re p o bl a c i ó n ; y la propiedad sobre el
peso de la villa.

Se le pro h i b i e ron los dere ch o s : de pesaje en la plaza del mercado, de hos-
pedaje en casa de los vecinos más de quince días al año, de imponer al carn i c e ro
el trato de darle carne por carn e, el arrendamiento de la escri b a n í a , la pro p i e-
dad de los poyos de venta de la plaza del mercado, el dere cho a que le echen el
estiércol en sus tierr a s , el dere cho a introducir en la villa todo el vino y mosto
que deseara y a que impusiera estanco sobre su ve n t a ; el de exigir 40.000
m a r avedíes anuales a los oficiales del concejo para re n ovarles en el carg o ; el de
que sólo pueda meter en la villa el doble del ganado autorizado a cualquier
o t ro ve c i n o ; y el dere cho a nombrar un corre g i d o r. Se le ordena, a d e m á s ,
d evo l ver al concejo los terrenos usurpados a lo largo de los años.

El precio de esta negociación fue enorm e. Desde el punto de vista moral
p e r d i e ron todos, p e ro muy especialmente quienes estuvieron a la cabeza de la
negociación por parte del concejo: ag resiones físicas (Sebastián García de la
To rre, Francisco de To rre y mu chos otros) a veces con el resultado de mu e rt e,
usurpaciones de bienes, imposición de huéspedes,encarcelamientos (García de
la Torre, Francisco Torres, Pero González, Francisco Díaz, Pedro de Ávila...,hasta
al solicitador de la Chancillería enviado a Peñaranda metieron en la cárcel los
p a rt i d a rios del señor), d e s t i e rros (Francisco de Pe ñ a r a n d a ) . . . Daños mayo ri t a-
riamente injustos y arbitrari o s.Aun así observamos una evolución hacia el man-
damiento de la ley frente a la arbitrariedad y brutalidad de los primeros años.

Los que defe n d i e ron al señor corri e ron mejor suert e, aunque no escapó a
la mano de la justicia la bravuconería despiadada del alcalde Juan de San Mar-
t í n , que encarceló, ag redió y maltrató a todos los que ap oyaban la causa de la
v i l l a . El pleito emprendido contra él por el concejo le llevó a la cárcel de la
Chancillería y a la inhabilitación política.También sufrió pleito y prisión el clé-
rigo de la parro q u i a , Gil García, de quien la documentación no aclara comple-
tamente la implicación –a favor del señor– en el asunto de la desap a rición de
e s c ri t u r a s. Los únicos que no sufri e ron ag resión física, e n c a r c e l a m i e n t o, ch a n-
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t a j e, y todo lo demás, f u e ron los señore s ; también fueron los únicos a los que
h abría que imputar todas estas culpas juntas.

Desde el punto de vista económico la pérdida fue muy grande por ambas
p a rt e s ; aunque creemos que al final siempre pierde la misma part e, el señor si
bien pagó algunas cosas, no perdió en el sentido literal del térm i n o, s i e m p re
podía re c u p e r a r l o ; o si se quiere : p e r d i e ron ambas partes pero de fo rma no
p ro p o r c i o n a l . Tantos años de tri bunales obl i g a ron a emitir va rias prov i s i o n e s
reales que exigieron ingresos a cuenta en la Chancillería para el seguimiento de
las causas. Es imposible hacer una estimación exacta de los gastos, porque algu-
nas cantidades pueden no haber quedado reflejadas en la documentación. L a s
dietas de un procurador en Valladolid ascendían a 4 reales diarios (al menos las
del procurador Francisco de To rre s , según se estipuló el 23-5-1538). Si cre e-
mos la afi rmación hecha en la reclamación elevada por los alcaldes (17-10-
1 5 5 4 ) , el pueblo había re p a rtido y gastado ya más de ocho mil ducados ( 3 0 0 . 0 0 0
m a r avedíes) en 1554 para pagar este pleito (ARCHV, Pleitos Civiles,Z a randona y Bal -
b o a (F) C. 8 2 0 - 1 ) . Este pleito, ha considerado el coste de va rias partidas y esti-
ma que este gasto pudo ascender para el concejo a unos 30.000 marave d í e s
a nu a l e s , lo que durante alrededor de 20 años (1537-1558) alcanzaría la abu l-
tadísima cifra de 600.000 marave d í e s. Como toda estimación puede contene-
ner alguna imperfe c c i ó n ,p e ro no cabe duda de que fueron mu chos los dinero s
que tuvieron que desembolsar los vecinos de Peñaranda por esta causa.

En contrap a rt i d a , a partir de 1558 y al menos teóri c a m e n t e, q u e d ab a n
m e ridianamente claros los dere chos y obligaciones de los vecinos para con su
s e ñ o r, lo cual no dejó de tener mu cho de positivo. A pesar del alto coste moral
y físico de este proceso para los peñarandinos, a partir de él no se vo l v i e ron a
p roducir usurpaciones ni nu evas imposiciones de los señore s , de manera que
podemos concluir que este larguísimo pleito sirvió para establecer un sistema
de legalidad que antes de él era impensabl e. De ahí que hayamos considerado
p e rtinente dedicar un capítulo a este pleito.

A la vista de estos pleitos creemos que en este contexto lo fundamental es
razonar en términos de poder, lo cual implica, e n t re otras cosas, hacerlo en tér-
minos de dere ch o ; el dere cho es uno de los pilares del poder y más aún de su
ejercicio real –que es de lo que se trata en lo que hemos presentado y ahí es
justamente donde reside su interés–.

La importancia del dere cho en la interp retación histórica no ha pasado
i n a dve rtida para algunos importantes histori a d o re s. P.Vilar es uno de los que
más se detuvo en esta re f l e x i ó n , exponiendo que la necesidad de explicar la
h i s t o ria total a través del dere cho se justifica por ser éste el que domina, c a l i fi-
c a , jerarquiza y consagra la acción del individuo: Si lo económico – d i c e – es el cora -
zón de cualquier estru c t u ra global y el derecho es en efecto la cristalización del funcionamiento de las
relaciones mat e r i a l e s, a l go tendrá que decir sobre las relaciones sociales de cualquier tipo1 1 6, p o r
ello propone ponderar qué parte corresponde al dere cho (o a la historia del
d e re cho) en el conocimiento de la historia total, realizando una labor de disec-
ción social, analizándolo como signo (reve l a d o r, testigo o exponente de las
reglas de funcionamiento de una sociedad en sincro n í a ) , como consecuencia
o producto de la historia en un momento determ i n a d o ; y como moderador de
las mentalidades que refuerzan la eficacia del sistema1 1 7. Podrá cuestionarse el
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modelo de historia total, p e ro no la importancia del dere cho en las re l a c i o n e s
s o c i a l e s.

En síntesis, c reemos que este macro-pleito remite a mu chas cuestiones
cuasi defi n i t o rias de la realidad de este señorío y tal vez de la mayoría de los
existentes en la Europa del Antiguo Régimen: el ejercicio del poder, p e ro ya no
al estilo de la Edad Media donde la oposición y la queja eran prácticamente
i m p e n s ables por parte de los va s a l l o s , sino a un ejercicio del poder en térm i-
nos modern o s , tanto por su brutalidad como por su emparentamiento con las
l eyes (tanto para cumplirlas como para ev i t a r l a s ) ; p e ro esto es justamente lo
que le da a Peñaranada una característica muy interesante y por momentos
p e c u l i a r, y el conjunto de procesos judiciales que aquí hemos expuesto se cons-
t i t u ye en un ejemplo palmario de esta afi rm a c i ó n .
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